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nistrativas de la Provincia (Ley 880, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908).

VENTA DE EJEMPLARES:

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. 11’ — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
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do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se. 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro, del mes 
de str vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DÉ EJEMPLARES: Mantiéhese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán, devueltos por nin
gún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
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los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
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Toda publicación que no sea de composición corrida, i

EÓfl de $ 12,00 (DOCE PESOS) el centímetro, considerándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro. ( 
Todo aviso por tin solo día se cobrará a razón de $ 1,00 (UN PESO) la palabra. j
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de‘$ 50,00 (CINCUENTA PESOS). , I 
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva én un 50%.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticim 

co) líneas, considerándose a razón de' 10 (diez) palabras por cada linea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas 
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rio o empleado pata que se haga cargo de los mismos,- el: 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarias).
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DECRETO N’ 19405, A partir del 1’ de Setiembre de 1961, 
VENTA DE EJEMPLARES

Número del día y atrasado dentro del mes ....
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“' ' atrasado de más de 5 años hasta 10 años
“ atrasado de más de 10 años............. . .

SUSCRIPCIONES
Mensual ..... l>, moi. > 11 *m >
Trimestral ................... . .........................................
Semestral ................ ........................................... . .
Anual ......... . .......... .............. . ..............................

C I O N E S
percibirán los centímetros utilizados y por columna a

2.0(1- ‘
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25.00
50:00 '

40.00 .
,80.00
140.00- 
260.00

raí •
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, Los balances de ■ las Sociedades -Anónimas que-se publiquen en el Boletín, pagarán- además de ‘lá tarifa, elAsEL 
¡guíente derecho adicional fijó:- ' ■ ’

7.1’1 "Si ocupa menos de 1/4 página ........  .-........ .......... . ................. . .............. . .......■$:•’’ óZíQO?'"--
2")' De más’de 1/4 y hastapágina....... '........... . ........................ . .............................. . ................... “ . 100.00
3’) De más de y hasta una página ....... ;............. . .................................................. .......... ................ •• 180.00
4’) De más de una página se cobrará en la proporción -correspondiente.......................... ................... ................ . ..........

PUBLICACIONES A TERMINO
- En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos’ (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto.no mayor de 12 centímétros Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce- -
■ o 300 palabras 10 dias dente 20 días dente 30 días dente

$ . - $ ■$ Á $ ' $
Sucesorios ............................................. 130.00 9.00 cm. 180.— 13.— cm. 260.— . 18..-^ cm
Posesión Treintañal y Deslinde ...... 180.00 13.00 “ ’ 360.— 24.— cm. 400.— 36.-^ cm
-Remate de Inmuebles y Automotores .. 180.00 13.00 '* 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm
Otro Remates ...................................... 130.00 9.00 “ 180.— 13.— cm. 260.— 18.— cm.
Edictos de Minas ............................... 360.00 24.00 “ -- ■ _  _
Contratos o Estatutos de Sociedades .. .
Balahqés ...........<............... . ..............

1.50
260.00

la pala.bra
20.00 cm.

2.50-
400.—

la palabra
36.— cm. 600.— 40.— cm.

•OtrosVEdiptos Judiciales y Avisos '. . 180.00 13.00 “ 3u0.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.
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S‘E'CCÍ0N'‘ ADMINISTRATIVA

DECRETOS-LEYES
•• • ■■ ■ ■

DEL . PODER BJEC-UTIVO-

. bEREÍÓ.-ljlliY Nf 11 —Íí—..................................
SALTA,'.' EiIbí'O B (te 1962.
BxpédiénU 18—1062,
VUio- están áctuablohes. én las- que se solle'b»- la- 

prbt'isiotf dé fondos para linear frente a- los gastos- 
que .démaníTdnt'Slns oloecíonés provinciales- a - roali- 
■raiso ól'Mia. 18 dé marzo de 1062, conforme • a lo 
disyiiofeto4 por deoratO nO 300|61; y
. COÍSÍ»EÍlAdSttoOí-

Qiuí dlétín 01-og«e(6n se eiioti-otra-.uomprundlda 
Oí!" Jas .disposiciones del artículo 17 aportado b) <1.- 
Ja Í6J‘ dé; cfiñtabilidad -Vigente i

. .Sor .dio. y ntoilto a lo informado- por Oontadu. 
ríce ■ ¡Joneral,. - i

.El;-íiífét.Vettt0f Federal ‘ dé la Proviriciá
. , de Salta .
Decreta ceul Fuerza de Ley.

ArMcÚlpí !•’, Dispóntmo la apurtu/a d? un cré
dito -pqr ?íft" suiñn de $ 500.000* — n»jn. (Quinientas 

• MI 'Pesos -Moneda Nacional), a tomai'^e de Ro.4.. i 
Genérale^ par^jhaoer frente a los gastos que de» 
n.anden*  -las elecciones provinciales a ruillz.arse el 
16 dé -jnarzO próximo»

Ayt-i 29, — incorpórale el crédito cuya upe.tiiril 
mu dispone por el artículo anterior, dentro d.l Anetf» 
1 *».  Inciso 1, Itéin II, Otros Gastos, Principal a)l. 
Pafciftl “Gftstofl Electorales”, dé la ley do Fr/sU» 
jmesto: .yigente, Ejercicio 1001(1962.

Art» 89, *— Con Intervención de C'ontadu ín Gt>- 
neral ,'pftgU38C por su Tesorería Genova! a favor de 
1U ÍTabililUdlón de Pflgós ílvl Mín’sturío do Golfer- 
ro, Justicia- e Instrucción Pública, con caigo de o- 

jiffl’fiina rendición de cuentos, la su.: & ds $ 500.000. 
ni|n,‘ (Quinientos Mil. Pegos Moni'dr Nucinnd), para 
SU inversión Gn él concepta precedentemente hi ira
do, con imputación ai Anexo D, Tnc’so I. hed IT. 
Otros Gastos, .Principal 6)1, Piircril "Gastos Mire- 
torales”, Orden de Disposición de Pondos no 111, 
<101 Presupuesto vigente. Ejercicio 1961(1062,

Art, 4°, —Déjase establecido que en virtud de 
hl incorporación dispuesta por el artfcul0 8?, la O.-, 

r doh/de ' ‘Disposición dé Pondos n9 111, quod ; am
pliada en Ja suma de 500.000.—• in(n,

Ai't. 6?. *-«  Sométase él presenta déC-Sto lev a 
Ja rat'Iicncíón del Poder Ejecutivo Nacional, a cuyo 
efecto ge dirigirá la nota de estío a S.E. o «año? 
Ministro do! Interior.

• Art. 6V — Comuniqúese, pUhlíqutse, liiiMi 
teóG-eli el Registro Oficial y Artíliívesc.

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban

ES COPIA:
SANTIAGO FELIX AXÓNSO fiSBBEBO
Jefe do DespQcho.de! Minbte id de Ecnii. F. y O. 1’.

DECRETO LEY N" 12 — 53—
SALTA, Enero S de 1062,
Expediente Nv 2255(6L
VISTO que Administración Geheifil dé Atrdas dé 

Salta solícita al P.E. diponga la transferencia sin 
cargo a O.S.N., de ocha (8) surtidores públicos qué 
abastecen de agua corriente a pobladores do VI a 
Castañares dü esta ciudad, pues debido a razanos do 
orden técnico debe procederás a tal med'dfí a asé-» 
guiar en consecuencia la normal provisión de rtguft 
corriente a 1a indicada ViFa;

Por elfo, y lo dictaminado por Fisralia dé Fstrd).

El Interventor Federal ele la Provincia 
de Salta

■Decreta cein Fuerza de Ley
Artículo 19. — T-ansfíórase sin cargo, a ftivof 

tU> (f.SiN. (Distrito Salta), ochó (8) «Uri'doi’ffS ptL 
>.!ieos que abastecen de agua corriente a p-bb{'í<>.

Se Vilty Castados da ciudad»

Art. 29. — Déjase establecido que en caso do que 
O.S.N. transfiera oportunamente los servicios do a- 
gvas corrientes para la explotación y admínist-raelón 
de ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA, los surtidores que se transfieren por el ar
tículo. 1°, del presente decrot0 ley, deberán volver 
sin cargo par? la repartición provincial.

Art. 3?. Antarízas.i a ADMINISTRACION GE
NERAL DE AGUAS DE SALTA a I quidar a O.S.N. 
• ('Distrito Salta), la suma total de $ 9.21ÍJ.57 m|n. 
H» Concepto*  do- provisión, acarreo y 'colocación * <l« 

■ cañería • para agua corriente en Villa Castañares, de 
-esta- ciudad.-

Art. 49. —» E1‘ gasto qUo demande el (‘nniplhiilmu 
trt de lo-dispuesto en el presénte decreto Ley. aovó 
1. putado al Capítulo Til, Tíln’n 5, Subtítulo A, Ru
bro Funcional I, Pareirtl 8, atendido con Fondos Pro» 
v’-..cíales/ del’ Pldft5do Créd tds Mínimos cid la ropar. 
tiflón -aprobado por decreto n9 46 del 28 dé: noviem. 
bré del año -ÜHIL

A?t. 5“; • — flometrtso ol’ prosonfn decreto 1éy a 
3r riilrClüAción dé! Poder Ejecutivo Nacional,- _a cuyo 
efecto . s$ dirigirá la. nota de estilo, a E E. el señor 
Mi H‘O. del Interior

Ai't. 6? —» ComUníqttese, püblíqüesei irtsórtése ■ én 
.el Registro Oficial y Archívese,

ESCOBAR GÉLLO- 
juan José Esteb'.n 

José M. García Bes
Es nopia:

E¡. ANT0MO ÍJÜftAN 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DEOP-LTO LEV Nd 13 —E—
SALTA, Enero 8 de Í965.
Expediente N9 8206(61»
VISTO el convenio celebrado entre Administra*-  

ción Generó! de Aguas du Salta y la Münicipalida-l 
gc‘ Colonia Santa Rosa a los fines de la prestación 
del servicio público de suministro de énergía eléc*  
trica a la nombrada localidad;

Por ello y atento las disposicionés contenidas por 
d Cód’go de Agua (Ley 775) y Ley Orgánica de 
Municipalidades,

El Interventor Federal dé la Provincia 
de Salta

Decreta ccin Fuerza de Ley
Artículo 19. — Apruébase el conv.nio celebrado 

entré ADMINISTRACION GENERAL DE AOVAS 
1-F SALTA y la MUNICIPALIDAD DE COLONIA 
SANTA ROSA ñ los fines de la prestación del ser. 
vicio público de suministro de enorgía eléctrica, cu- 
éc ttxto se transcribe a continuación I

Entré la- Municipalidad dé Colon a Santa Rosü 
t¡UC 6n adeiente sé denominará "La Münicipd'idrtd1 
l'-'pr&sentAda én éste acto por el Intendente Muni
cipal séñor BENJAMIN D< GALLÍ por una parte 
y la Administración General de Aguas de Salta, que 
en adélanie Se déndminftiA ,lAGAS’', representada 
póí stt presidente íng. MAÜlO MORGSINI por Itt 
otra, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6°, 
inciso e) del Gódigo dé Agitas de la Provincia (L*y  
t7§), résUéívtíñ celebfár él presente convenio, para 
ta prestación dé! sérvícío púbiido de energía e"éc- 
ti'cft denti-o de íri jurisdicción MUnie'pfil.

Art» Í9, •—» Lft Celebración déí presénlé convenio 
implica de siiyo í¿ adhesión de “Ltt .Municipalidad" 
al céíebrfldtí entre la Provincia de Salta y la Di
vo.ción Nacional dé íd Energía (Ley 782), que las 
pl ftflá*  declarad cónocei’ integramente, condicionan» 
do "Ld Municipalidad'’ díchh adh-gión di cénSeii» 
t-ím’énto dé láS fílguientés éstipuldcíoHeSf 
ínc, a) La "A.G.A.S," podrá realizar por si! ex» 

cluslvtí ciientft todos los éstüdíos y tipro» 
véchanüüntdá hídroéláctric&s y|o térmoelóc*  
trícés qué estime necesarios dentro de la 
jurisdicción Municipal.'

Ín6. b) Lá ‘‘Á.tr.A.S.’1 Sé reservará él derecho 
dé estudiar y(o cónstriiir por sí, las (ietl*  
traleS eléctricas y líneas qüé estihie Cóñ- 
Véniénieá deiifrQ dé la. jurisdicción Miini» 
Mpal, Ifis qü? deberán contemplar ios pía*  
fies nHpiOfihi y provincial de la energía.

Art. 29. — La ‘‘A.G.A.S.’’ tendrá a su cargo ia 
prestación del servicio público de suministro de ener
gía eléctrica*  rr cuyo efecto y los que sean- su con
secuencia, .‘‘La Municipalidad" otorga u la - "La • 
AGAS" autorización por tiempo indeterminado pa a 
producir, transformar, transportar, - distribuir y ex
plotar, desdé, en o'hacia el Municipio» con- destino a 
todos los usos conocidos o de aplicación cu el futuro, 
por todos los medios y procedimientos técnicos ac» 
túáJos o que se descubran o aplaquen en el porvenir, 
•' Art. 89. — “La MuHicípandad'’ otorga gratuita- 
lucirte a “La AGAS” el uso de las calles» avenidas, 
plazas parques, caminos y puentes públicos, inclu
yendo subsn.dos y demás bienes afectados • al • uso 
publico sin perjuicio del cumplimiento do las Oi*de-  
nenzas municipales ntingentes a seguridad y uvbft*  
>:s‘mo.

Art. 4°. — "La AGAfí" estará exenta durante 
la vigencia'del presentó convenio, dá to.lo gravámoq 
mtihic'pal, respecto a los contratos y actos inheron» 
tds a la explotación de los servicies, o de mejo» 
riis. En cuanto se refiere*  al pago do pavimento y de 
tusas por servicios prestados so abonarán de confor» 
n.ídad a ’üs disposiciones municipales en vigencia, 
Art 59. •— "La AGAS” «abonará a ‘‘La Muniejpa- 
Udad”, como única contribución qn formará par. 
*»■ de las tarifas, un importo igual al diez (lo) por 
ciento de la cantidad cobrada por serv'clus eléctri. 
eos prestados, excluidos los de alumbrado piibl'co y 
oficial. Es» pago se hará efectivo ca-’a dos i.'osch o 
di acuerdo con la modalidad do cobro y siomp o que 
Irt explotación del servic’o eléctrico no SsU def citaría,

Art, 69. -—. “i.cr AGAS” se obliga a s’itifncor las 
) presidarios actual’s de energía o’óctrk'A y n nd’lun» 
tarso a Las necesidades futuras previsibles rrttlizftn» 
do bis ampliación s quo s?An necesarias oportuna, 
monto a talos f’n**s.  El servicio será prestados eou 
la eficiencia qhe el progreso permita Alcanzar, ádnp. 
téndose todos los adelantos que tengan justificación 
rcononifca ra'onab’e.

.De las tarifas
Art. 79. —■ “La AGAS” realizará y presentará 

oportunamente a consideración d'é “La Mun'cipali» 
< ad” los estudios técnicos economices tendientes a 
determinar el establecimiento de tarifas justas y ra
zonables, que tendrán carácter retribuí’vo, y contem
plarán la inclusión de los servicios de capital (a- 
mortizaeiom-s n intereses), del aparte correspon
diente al préstamo aprobado por Ley n° 8192 y d J 
valor de los grupos cuya adquisición fué aprobada 
por Ley.

Art. 89. —< Pi’ésentádii por la "ACIAS” las con» 
i lusiones a qué se llegare en los estudios de que 
nata ol art. 79 proponiendo las tarifas, “la Muni
cipalidad” deberá convidéis:Jas y haeér las obser
vaciones que estime conven'é t?s dentro de los 10 
días, véncido cuyo plazo, sé tendrán Aprobadas.
-Art. 09. — Las tarifas qu? se f'jan serán revisa» 

(tas periódicavente cada seis muses, modificándose
las si fileran del cftSO;. & IgUAlmenfé en aquellas ch'» 
constancias en que éxistiéran variantes de hecho y 
qiitj indican sobre los mismos. La ”AG?.S” pOJrá 
cobrar én concepto de derecho de conox 6n e ins« 
jécción UnA véz por cada abonado en cada ¿omicií o, 
.a cantidad que Acuerdé oportunamente con la ros- 
pectiva Municipalidad, sin perjuicio de poder éfec- 
tUar las inspecciones 0 control de las instilaciones 
de servicios particulares Cuando lo considere con- 
Véniente,

Art. 16°. —‘ Las tarifas que oportunamente ron- 
v.'nierA La “AGAS’' cdn “Ltl- Municipalidad1 ’ Serón 
discriminadas én relación a! uso para el cual se hi
ciera la provisión de energía eléctrica, Según Irt Si
guiente clasificación l

A) Servicio residencial: Oortmprertde él sttmink. 
tro de energía eléctrica a ’na CAsas de fíiniL 
Ha para uso exclusivo en el alumbrado y de
más aplicaciones domésticas,

B) Servicio Comorciaí: Comprende el Ser, lelo de 
energía eléctrica én los Siguientes higarés Ü 
rasos‘

1) Donde se Véndñ ó cOmprü cüda clAs^ do llr» 
tientos d sé realicé en genei’at eualquied Acto 
de comercio»

2) Eri lüs consultorios, sanatorios, escf’torlos y 
estudios profesionales áunqué están instft’UtldS 
an él domicilio o propiedad pArticUÍAr dfll Ut

DespQcho.de
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no hubiera resolución contraria dé ‘‘La Muñí.i. a- 
lidad”. El plazo fijado precedentemente so refiere 
:t las construcciones de tipos normales y ordinarios, 
pero no se requerirá permiso alguno para las re- 
purucioues de. la red en casó.. de accidentes o cir
cunstancias imprevistas que hagan indispensables: y 
urgente su arreglo a cuyo respecto “La AGAS” so 
limitará a dar aviso a la “Municipalidad” dentro 
de las veinticuatro (24) horas de conocido el suceso.

Art. 169. — Todos los gastos de reparación de 
pavii.lentos y aceras, orighia..us por los trabajos1 de 
■a “AGAS” serán por cuenta exclusiva de ésta.

Arl. 17‘-’. — Las instalaciones que deban rsali- 
uimu en los cruces de vías fé/reas, telégrafos de la 
L ación, tec., se harán de acuerdo con los reglamen
tos do las autoridades eopetentes.

Obligaciones de prestar el servicio a particulares
Art. 18°. — ‘‘La AGAS” no podrá rehusar la 

íieotac-ón del servicio de suministro dé energía eléc
trica cuando sea requerido por un usuario siempre 
.. o v. ci'io -.i cu-bt.ón se encuentre en las con- 
<:nic.c.b que prvvé ci art.culo sgte. 199. ‘•La AGAS ’ 
puciiá eximirse de las abligueiones de este artículo 
c.i Ivm íi.qumntcs casos:. A) 'Cuando las instalaciones 
uilcimib del solicitante no se ajusten a las disposi- 
clones ‘reglamentarias municipales (Art. • 139). b) 
Cuando se trate de un abonado 'que tenga cuentas 
impagas de*este  o de otro domicilio y cuando, tra
tándose de los casos previstos en el artículo 14'-’ 
el imputado no hubiere pagado la indemnización y 
mmta dispuesta por la “AGAS”, hasta tanto Jas 
saldare, c) Cuando se tratare de conexiones de emer
gencia o de reserva. En este último caso se podrá 
(.ii’tíúar el suministro en base a un consumo míni
mo mensual obligatorio a fijarse en cada caso por 
m '‘.‘.G-Ltí*  ’.

Art. 19°. — “La AGAS” efectuará sin cargo 
alguno las ampliaciones dé la red secundaria que 
no exo dan de un radio de cincuenta (50) metros. 
Este radio se determinará tomando como origen la 
intersección de las líneas de edificación de la man
zana en cuya esquina se baya instalado eí foco de 
Huiubrado público. Cuando la longilud de la exten
sión sea superior a los. cincuenta (50) metros según 
lo previsto anteriormente, el costo del excedente de 
cincuenta (50) metros, correrá por cuenta de quien 
la solicite, pero será de propiedad de “La AGAS" 
que deberá efectuar los trabajos de atención y con
servación. Para iniciar los trabajos de extensión su- 
pvr.ur.-s a cincuenta (50)metros es condición previa 
I íteer efectivo el costo presupuestado para la‘ misma 
La •‘Municipalidad’’ podrá requerir la ampliación 
di i alumbrado público siempre que la instalación se 
efectúe de tal manera que no haya más do una cua
dra (130) metros, de distancia entre la lámpara a 
colocarse y la más próxima en. servicio.

Art. 209. — El suministro del servicio de energía 
eléctrica a los particulares se hará todo el año du- 
»:i..te veinticuatro horas por día.

Art. 219. — “La AGAS” exigirá el depósito de 
una garantía razonable en efectivo, para efectuar la 
conexión de consumidores ambulantes, de aquellas 
que sean de índole precaria y de otras similares.

Art. 229. — Todas las instalaciones do “La AGAS” 
catarán sujetas en lo posible a las normas oficiales 
del I. R. A. M.

Art. 23°. — Ninguna persona ajena al personal 
autorizado por “La AGAS” podrá tocar el ramal 
dv conexión, los medidores, o los aparatos y mate
riales pertenecientes a “La AGAS”.

Art. 249. — El personal debidamente autorizado 
per “La AGAS” podrá efectuar las inspecciones 
y realizar las tareas que en relación al servicio 
prestado se le encomendare y para ello y ante la 
(•posición del interesado o do terceros, podrá reque- 
rir el auxilio de la fuerza pública, que no podrá ser 
(’cnegada.
Art. 259. — FALTA DE PAGOS DE LOS SERVI- 
TIOS A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD. En «a. 
so de qn • las facturas correspondientes a los con
sumos del alumbrado público y otros servicios cuyo 
pago está a cargo de ‘‘La Municipalidad” no so 
hagan efectivas dentro de los 30 ‘ días de presen
tadas, la “AGAS” tendrá derecho a cobrar las su
mas correspondientes de la participación que co
rresponda a “La Municipalidad”. Para ello el Pe
der Ejecutivo autorizará a ia Dirección General dn

'suario, en cuy0 caso las instalaciones btarái 
separadas.

3) . A las entidades que por su actividad hagan un 
consumo elevado de energía eléctrica.

C) Servicio industrial: Comprende, el suminist>o 
de energía eléctrica para fuerza motriz d.s- 
tinada a actividades industriales y para toda 
otra aplicación en la industria incluyendo e< 
alumbrado del local industrial, siempre que la 
potencia instalado con ese fin no sea mayor del 
10% (diez por ciento) de la potencia de de
manda máxima de fuerza motriz; pero cuando 
la potencia de alumbrado instalado supere al 
10% de la demanda máxima de fuerza motriz, 
se aplicará para los consumos de alumbrad > 
la tarifa comercial y para los de fu?r¿as i-o- 
triz la tarifa industrial: ‘La AGAS” podrá 
celebrar contratos singulares o tarifas espe
ciales, en aquellos casos en que se tratar 
de grandes consumidores o que el suministo 
tuviera carácter, de fomento, sin sujeción a 
los precios, contratados con la ‘‘Municipa
lidad”.

D) Servicios esjmciales: Comprende el sumía: •- 
tro de energía a Hospitales, cooperativas, mu
tualidades y en general a los locales (leude 
no se comercie ni se haga beneficencia y que no 
estén incluidos en otra- clasificación.

lá) Servicio Oficial: Comprende el suministro de 
energía eléctrica a los ’.oca’es ocupados p- 
oficinas o dependencias de ‘‘La Municipali
dad”, como así también, por templos bib! v- 
tecas públicas, sociedades de beneficencia.

F) Alumbrado Público: Se establecerán para e*>  
te úso, precios oficiales que incluirán, adema 
del consumo de energía, la reposición del ma
terial determinado y el mantenimiento del s< r- 
vicio o instalación. Se descontarán los serv'- 
cios no prestados.

Trabajos en las instalaciones en la vía pública
Art. llv. — ‘‘La AGAS” instalará medidores 

eléctricos para registrar la energía eléctrica con
sumida por los abonados; estos medidores en ningún 
casó podrán acusar un adelanto o atraso superior 
ni tres por ciento (3%), en laboratorio y cuatro 
por ciento (4%) cuando instalados. Para el funcio
namiento y control de los medidores regirán las ñor- 
ivas que dicte I. K. A. M.

Art. 129. — La caja de hierro fundido para lo 
.ustulación del medidor, al igual que la bajada pa
ra éste será provista c instalada en forma regla
mentaría por el propietario o usuario, sobre la lí
nea municipal de edificación, bajo la fiscalización 
de ‘‘La AGAS”. Los chicotes serán de suficiente 
largo para llegar hasta los conductores de la red 
c'.e distribución.

Art., 139. — La construcción y conservación do 
las instalaciones domiciliarias interiores, y la repa- 
i ación de sus accesorios, desgastados e inút:lcs c*?-  
j»erá por cuenta y a cargo exclusivo del abonado 
y en ningún caso “La AGAS” será responsable d<*  
los perjuicios que por mal estado de las instalacio
nes domiciliarias sufriera el abonado. Mientras no 
existan normas dictadas por I.R.A.M., las instalacio
nes- internas deberán ajustarse a las normas de la 
Asociación Argentina de Electrotécnicos.

Art. 14°. — Todo usuario tendrá obligación de 
denunciar ante ‘‘La AGAS” cualquier ampliación 
que efectúe en su instalación a objeto de proceder, 
cuando las circunstancias lo exijan, a la sustitución 
del medidor instalado, por otro de mayor capar-ida’. 
‘‘La AGAS” queda facultada para cobrar al usua
rio que no cumpla con el requisito aludido el mon
te de las reparaciones del medidor, necesarias para 
su normal funcionamiento, en los casos que el mismo 
baya experimentado por aquellos motivos, desperfec
tos que alteren su buena marcha. Los abonados se 
rán responsables por la energía consumida por las 
instalaciones, cuya conexión hayan solicitado; cuan
do mudaren el domicilio deberán dar aviso a La 
AGAS para evitar la responsabilidad a que ello pu- 
<l.c-ra dar lugar.

Art. 151?. — Para los trabajos que “La AGAS” 
tk’ljá ejecutar en la vía pública, deberá requerir y 
obtener el correspondiente permiso de ‘‘La Munici- 
naldad”; el permiso se entenderá acordado, si 
t: discurridos 10 (diez) días desde la presentación, 

Kcrtds dé*  la 'Provincia yjo al Banco Provinc’al de 
Salta a retener esas sumas de la participación mu
nicipal y ’ depositarlas en la cuenta de “La AGAS”, 
sin otro trámite que la presentación por la A.G.A.S.” 
de las facturas impagas a la reparticiones mencio
nadas.

Art. 269. — “La AGAS” tendrá derecho de sus
pender el suministro de energía a los usuarios par
ticulares en todos los casos en que las facturas 'no 
hayan sido abonadas en los primeros 30 días del ♦ 
n.es subsiguiente al del consumo. ' .

Art. 27°. — En caso de maniobras dolosas sobre*  t 
el medidor o que afecten su normal funcionamiento, 
sebre la entrada de los cables, violación de sel’os, 
precintos, cierres, etc., o en caso do conexiones 
clandestinas, “La Municipalidad” a requerimiento 
do “La AGAS” destinará uu funcionario para cons
tatar, conjuntamente con un Inspector de ‘ ‘La AGAS’ ’ 
sin que esta Repartición tenga obligación de indicar 
previamente el lugar o los lugares y la persona del 
infractor. Comprobado cualquiera do los hechos- di! 
referencia, se labrará -un acta que firmará el repre
sentante de “La AGAS” y el funcionario de “Ln/*-  
Municipalidad” e invitarán a hacer Jo misino ‘a Ja 
persona que resultare afectada o imputada "y*  si*  es- 
posible a. los testigos que hubiera, y tal comproba
ción atribuirá*  derechos a “La AGAS-” para sus- , 
pender en el acto el suministro -de -corrioú^**husta ’ 
tanto desaparezca la causa que la motivtk-La indenr. - 
hización correspondiente en su cayo se¿á «tifada’.*  por 
“La AGAS” en base al consumo probable qué so 
hubiera recaudado y con. relación a Ja carga .j i/da- ’ 
lada y al tiempo presumible de Ja recaudación, 
más un cincuenta (50) por ciento de la Su-:a qLi 
resultare, en concepto de la multa; el importo será 

. percibido por la ‘‘AGAS” y entregará la líntad-de' 
la multa a “La Municipalidad^. El inculpado abo- ' 
nará la indemnización así fijada? en un plazo ■ no í' 
mayor do los tres (3) días desde que le fuera’notl-1 ’ 
ficado la resolución de “La AGAS". Todo ello, s'ii 
perjuicio de las acciones civiles y criminales a -que 
hubiere lugar. - ;

Art. 289. — El presente Convenio que se finita 
ad-xeferendum del Poder Ejecutivo en mérito al ,art. . 
929 inciso e) del Código de Aguas, será elevadj en . . 
ru oportunidad a la Honorable Legislatura de' la 
Provincia, en razón de lo dispuesto por Ley Orgá
nica de Municipalidades.
CLAUSULA TRANSITORIA: La prestación del ser
vicio eléctrico eñ Colonia Santa Rosa será iniciada’ 
por “La AGAS” provisoriamente con grupo» olvt- 
tregenos Diesel a instalarse dentro de los cuarenta 
y cinco días corridos a contar desde le fecha deteste * 
Convenio, pudiendo utilizarse con ese fin el idíuil 
actualmente destinado a Sala de Maquinas. El- su
ministro definitivo de energía a Colonia Santa Rosa 
será realizado por medio de líneas de trnnsmis’óiL 
dr-sde la Central Oran actualmente en construcción 
y hasta tanto estas instalaciones estén en funciona
miento “La AGAS” no estará obligada a prestar 
el servicio durante las-24 horas del día. -
En prueba de conformidad con todas y cada una di 
las cláusulas acordadas, firman en cuatro ejempla
res do un mismo tenor, en la ciudad de Salta a, los 
23 días del mes de Agosto del año mil novecientos • 
sesenta y uno, el Presidente de la - A.G.A.S. Ing.
MARIO MOROSINI y en representación de “La Mu- • 
niciualidad”, el Intendente Municipal señor*  BEN
JAMIN D. GALLI, esto último debidamente auto
rizado.

Fdo: BENJAMIN D. GALLI Intendente Municipal 
MARIO MOROSINI. . '

Art. 29. — Sométase el presente decreto ley- 'a- 
consideración del Ministerio del Interior «a cuyos 
efectos se elevará la correspondiente nota do estilo.

Art. 39. ;— Comuniqúese, públíquese, insértese, bn 
el Registro Oficial y Archívese.—

. ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas
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DECRETO LEY Nv 14 --E- ■
•SALETA, Enero 8 de 1962.
Expediente N'.» 2718|60.

•VISTO la n-seüdad do establecer un nuevu '.¿ti
men de reglamentación para las obras denominada:; 
“Por cuenta' de tercería”, en reemplazo del .

• do por Decreto Ley N: 282|56, a fin do posibilitar 
*. los interesados la  ampliación do las rodos’ dmCr  
huidoras de agua? -corrientes y colectoras cloacales; y

* 5

No 10267 — PROVINCIA DE SALTA — 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública 

SECCION LICITACIONES
O icina do Compras — Avda. BéTgrano 1300

LICITACION PUBLICA N? 6
Mámase- n- LICITACION PUBLICA, para el día

6 de Febrero próximo a. horas 10. ó día subs’gnien-

CONSIDERANDO: ' ‘

Que con las variantes a introducir an las dm- 
posiciones del citado Decreto Iz y nv 282{’>ü». se per
mitirá a loa interesados la ejecución directa de- las 
ampliaciones bajo la fiscalización de Administración 
General de Aguas de Salta, simplificándose asnins- 
p »> la confirmó». «« la plan.Ha de prorrata entre loa 
usuarios para oí cobro .de la suma; invertida po • l.1. 
■Provincia en ¡a ejecución de las obras;

Qu • también se logrará facilitar a los intere
sados la financiación de la obra dilatando los plazos 
del reembolso (Ley n° 3635|61), facultándose a 
A.G.A.S. la (‘jl'cir ión bajo el mismo régimen, ad- má: 

'*de  Ja^. a! ipliaeiones de icdes díjjt ibuidoras y < o ec 
toras cualquier otra obra de orden san:turio que 
le fuera solicitada;
. Que cabe señalar que las variantes proyéctalas 
es eU resultado de la práctica registrada, durante cin
co años Jen la aplicación do las disposiciones del De
creto Ley N? 282|56;

Por ello;

JSl Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

. . Decreta coin Fuerza de Ley
. Articulo le. — I.b ADMINISTRACION GENERAL 

DE AGUAS DE SALTA, a pcd'do do particulares o 
de reparticiones nacionales, provinc’ales o comuna- 
les, podrá ejecutar a cuenta de los solicitantes en 
tcdo el territorio, de la- Provincia, ampliaciones de 
redes de distribución de aguas corrientes y desagüen 
Cuítenles existentes. Podrá igualmente, proceder a la 
ampliación do los servicios de ; Obras Sanitar’cr; ■ dt 
’a Nación o do otras reparticiones, siempre y cuando 
tenga, en estos últimos casos, conformidad de bis 
mismas.

Art. 29. — Cuando razones de orden higiénico o 
-/le bicntstur g. moral lo aconsejen Administracón 

General do Aguas de Salta podrá realizar ’amp’iack- 
ik-ü ya sea dr aguas corrientes o desagües cloacales 
por. cuenta de los beneficiarios aún sin mediar el 
pedido contcmplai’o en el art. Io).
•» En talos casos la Administración Geni ral do Aguas 
:de Salta hará conocer su decisión a 1». beneficia- 
r.ips mediant - publicaciones en los diarios.

Art. 39. -— Las solicitudes a presentarse en l.i 
Administración General de Aguas de .Salta, deberán 

. Donar .luy sigu’entes requinto.s:
a) Ajustarse a la Ley do Sellos de la Provincia.
b) Consignar datos personales do identidad y do- 

miríli ■ del o de los solicitantes.
c) Ik/gnar un representante ante la A.GA.S. 

; para que t nga a ru careo la g Kt’ón adm.*
• nistrativa de la solicitud elova’n. 

•• ;d)' Incluir solamente un tipo de obra.
• ' e) Dar su conformidad para que s- reali-e y

liquide la obra de auordo con tofo ¿lisnosicio. 
nos do ja presente reglamentación compro
metiéndose a abonar el dos por ciento (2%) 
del importo presupuesta !o e.i el cas.*  de quo 
por cualquier motivo desistan los peticionan
tes de ejeutar la obra que han solicítalo an 
tes '■’e > o •niclaHón;

Art. 49. — Resuelto por Adriinistrac’ón G nernl 
de Aguas de Gaita el expediento por el que se aprue
ba la fject'ción de la obra se procederá a la confec
ción del proyecto correspondiente de cuyo presupues
to el importe (sujeto a reajustes), s rá tonu'ica’o 
a los solicitantes con certifica’a por ínterin di de 
su representan! \ el que en el término de 60 días, 
deberá comunicar sobre ’a conformidad de sus re
presentados y proceder al pago d»*l  import • según 
establece el art. 12. Vencido tal plazo. sin la res
pectiva contestación, s^» entenderá que los intere
sados desisten de la obra.

Art. 5o. ’— Tanto los solicitantes comprendidos 
on el art. Io como los usufructuarios que resulten 

de la’ aplicación del artícülu 2'> queda* ’ - o l'g’.dH: 
al pago- proporcinal de las obras realizadas, según 
ias disposiciones do la presente * reglamentación.

Art. 6v. — En ambos casos, comprendida la obra 
cien tro del régimen del presente Dto-Ley, Administra
ción General de Aguas de Salta, formulará los car
gos a cada uno de los beneficiarios, en-la part? pro
porcional que le correspondiera.

Art. 79. — La parte proporcional d»4 cosí de la 
obra que debe aportar cada uno de Ioj propieta
rios de las fincas con frontes a ellas, s¿ obtendrá 
multiplicando el precio unitario por la 1o.«g t::' d. 
frente afectado de cada inmueble. Una ve?, realizada 
Ja prorrata s*  procederá a njtfiear a 1 s pripi t'i 
i’os a fin que presten su conformidad a la misma 
<n el término do diez (10) días Cumplido etts pia
se considerará como aceptada.

Art. 8v El precio unitario al que se refiere el art. 
anterior se calculará dividiendo el imparte d.*l  pre
supuesto reajustado do acuerdo al costo <»f eti.-o do 
la obra, por el total de metros de frente de las fin. 
cas con frent.*  a las cañerías y con posibilided de 
servicios, incluyendo también los baldíos y aquellas 
quo tengan servicios indirectos habilitados por dia
gonal, por veredas o por prolongación de. ’.c <-t.a 
propiedad. En el caso que el terreno tenga frente 
sobre dos calles, se resolverá on la forma signicnt*:

a) Si se trata de una propiedad esquina que tu
viese ya cañería por un lado, aboniva para la 
nueva red el exeedent  que tenga el frente 
sobre los treinta (30) metros.

*

b) Si no es esquina y tiene ya cañer'a por otra 
callo, abonará para Ja nueva red por to ’<» 1 
frente en el selo caso que 1 terreno tí»’ n 
una superficie mayor de cuatrocientos (400 
metros cuadrados).

c) Si es esquina y se colocara la cañ ria simul
táneamente' en las dos arterias, ’ abona.-.', pol
la de mayor frente y por el exees> sob1?. 
(30) metros del otro.

Art. 99. — Cuando los frentes de la.’- fincas d - 
Jos solicitantes cubran una longitud mayor <I<*1  50% 
de la suma de ambos frentes entr.*  los cuales pa
sará la nueva red distribuidora o colectora, ¡os de
más propietarios que no hayan firmado ia solicitud 
quedarán obligados a costear la obra conjunta».» - 
to con los solicitantes cuyas condiciones ’’o pavo c 
tarún supeditadas a lo indicado en <»1 artículo ’ *'*  
de la presente Reglamentación, a cuyos fines se 
notificará.

Art. 109. — En razón del artículo anterior. Ad
ministración General de Aguas de Salta levant.’.fá 
un prolijo padrón de las fincas con fronte? a la*  r - 
des proyectadas en el que constarán las l.mg’tudcs 
del Lente de cada una d • ellas y «1 n<»mb>-e ’e los 
respectivos propietarios.

Art. 11°. — Por frente de las fincas so entiende
(1 que e-tá consignado en el título do propiedad.

Art. 129. — El importe do la obra sorá ah'..indo
por quien correspónda a la Administración, a donde 
y como la misma disponga en la forma sigu’.nto:

a) El 5% (cinco por ciento) del presupuesto 
antes de la iniciación d-  los trabajos.*

b) El saldo al finalizan la obra y de acuerdo ;» 
la planilla de prorrata que se confeccionará 
a tal fin. pudiendo ser abonado en un máximo 
de veinticuatro cuotas mensuales con un r 
cargo del 10% (diez por cienln) anual sobro 
las sumas adeudadas.

c) En las obras contempladas en el artículo se
gundo su import  total será abonado por los 
beneficiarios al finalizar los trnbiros en la

*

forma .que se establece en el párrafo anterior
.d) Si el beneficiario decidiera anUeipadamunlo

pagar su deuda, será eximido del recargo fi
jado.

e) En cualquier momento quo decida el h «»e 
fív’ario can.«dar el Raid*  de su (leude, mc ’e 
hará un - descuento del 50% (cincuenta por 
ciento) del recargo sobre el sald > que queda 
por abonar. La A.G.A.S. se reserva el .dere
cho de cobrar el monto total del presupur to 
de las obras solicitadas, antes de la inicia 
eiónde los trabajos, si así lo esUmara nece
sario.

Art. 13°. — Los solicitantes quo bubkrnn abnna- 
’ do más de lá paité proporcional que les corresponda. 

podrán solicitar el reombols0 de la suma sobnnt'J 
a ;..tdida que los demás deudosos vayan cancela do 
sus respectivas deudas.

Art. 149. — La A.G.A.S. podrá conc.’dor a quien 
lo solicite la ejecución directa de las obras de acuer
do’ al proyecto aprobado para la. Administra 'ó.} y 
bajo la inspección y normas a dictarse por la i.iis- 
•.na; debiendo bonar, en tal caso el 2 y 5% del mon
tó del presupuesto en concepto de reembolso de gas
tos para el proyecto o • inspección de los trabajos.

Art. 15°. — Las cíiñerias instaladas por cuenta 
de- terceros, serán de propiedad de Administración 
General de Aguas, de Salta, la que está también fa
cultada a gestionar mediante eonvenij especiales, 
con otras Instituciones o Reparticiones la entrega 
gratuita u onerosa de dichos bienes pura su vxp’tta- 
ción. Esta circunstancia no exime de la deuda a los 
usuarios que seguirán obligados con Administración 
General cd Aguas de Salta.

Art. 169. — Administración Genera) de Aguas de 
Salta, podrá- acordar conexiones domiciliarias a 
usuarios que no hayan participado en la financia
ción de la red distribuidora o colectora. En'este ca
so la Repartición cobrará al solicitante además de 
los derechos de conexión la part<» proporcional do 
la obra quo correspondí*  a la finca para la cual se 
folicita el servicio y la devolverá a los costeantes. 
En el caso del artículo 14v la part? proporciona’ se 
< stalilecerá de acuerdo al monto de) presupuesto o- 
ficial. Esta facultad \la ejercerá Administración Ge 
ñera! de Aguas de Salta, aún cuando las obras fue
ran transferidas a otras Institucionos o Roparticio- 
i’os. Administración General de Aguas de Salta no 
reconocerá los pagos que por la parte proporcional 
del costo de la obra efectuarán directamente los 
nuevos usuarios a los propietarios costeantes.

Art. 17°. — Los inmuebles servidos por las obras 
ejecutadas por Administración Genera1 de Aguas de 
Falta por este régimen, quedarán afectados al pago 
de la parte, proporcional hasta su total cancelación 
y conforme a lo expresado en los artículos 13° y 149.

Art. 189. — En caso de mora en el pago d*  los 
;mp’.rt(*s  prorrateados pox*  parte de los beneficia
rios frentistas, Administración General de Aguas de 
Salta procederá a su cobro por vía ejecutiva de a- 
premio en la forma y términos establecidos en el 
Decreto Ley n9 132 del 13 de marzo de 1956.

Art. 199. — En el radio servido por laa nuevas 
cañerías colectoras de líquidos cloacales los propie- 
taiúos deberán proceder al cegado de los pozos ne
gros d© acuerdo al reglamento de Obras Sanitarias 
de la Nación.

Art. 20° — Cualquier cuestión referente a la 
construcción de servicios sanitarios por cuenta do 
terceros que¡ no estuviere contemplada en la presen
te reglamentación, será resuelta por el H. Consejo 
le Administración General de Aguas de Salta.

Art. 219 — Bajo el régimen del presente regla
mento y con las normas a dictarse en cada caso, la 
A.G.A.S. podrá ejecutar cualquier otra clase de obras 
cb*  orden sanitario.

Art. 229. — Derógase las disposiciones del De- 
<’»«h)-Ley n? 282 del 5 de octubre d.*  1956.

Art. 23°. — Sométase el presente Decreto Ley a 
'••msid'»lación del Ministerio del Tnte-ior, a cuyo 
efecto se cursará la correspondiente nota de estilo.

Art. 249. — Comuniqúese, publíoueso. insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban

'•X punía :
E." ANTONIO DURAN 

Tpfe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

LICITACIONES PUBLICAS: * 6 
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le si este fuera' feriado, para la adquisición: CIN- 
( '■) APARATOS DE RAYOS X CON DESTINO A 
DISTINTOS SERVICIOS ASISTKNCIALES, <l<«p?n- 
c’ientes de éste Ministerio.
. Lista y Pliego de Condiciones, retirar en la SEC
CION LICITACIONES de OFICINA DE COMPRAS 
sito en Avda. Belgrano 1.300-Salta Teléfono 4796 y 
representación Legal d*  la Provincia de Salta Bel- 
grano 1915 5° Piso-Dpto. “A” Capital Federal.

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
SUSANA S. DE CASTELLI 

Jefa Interina Oficina Compras
M. de A.S. y S.P.

e) 17—1---G2

SECCION JUDICIAL 

■Salta, 17- de Enero de 1962 ■

ría, judicial de enero de 1962. Diarios Boletín Ofi
cial y Foro Salteño. San Ramón de la Nueva Orón, 
29 de diciembre de 1961.

ANGELINA. TERESA CASTRO
Escribana

e) 5—1 cri 15—2—62

N? 10195 — SUCESORIO: El señor Juez de 19. 
Ii stancia y 59. Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta dias a herederos y aeree- 
erres de PEDRO SALCEDO para que hagan valer 
sus derechos. Salta, 18 de Diciembre de 1961. Ha
bilítese la feria para la publicación de edictos.

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario

e) 4—1 al 14—2—62

N'1 10165 — SUCESORIO: — El Sr. Juez en lo 
CLvil y Comercial, Segunda Nominación cita y em
plaza a acreedores y herederos de Elíseo. Vilte. Ha
bilítese el mes de feria. Salta, diciembre de 1961. 
ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

e) 28|12|61 al 8J2J62

Np 10164 — SUCESORIO: El -Dr. José Ricardo 
"Vidal Frías, Juez en lo Civil y Comercial, Scguda- 
Nc-minción, cita y emplaza por treinta días a aeree- 
do: es y herederos de JESUS MARIA LAZARTE. . . 
Salta, Diciembre 27 de 1961. Habilítese el mes de 
feria para publicación.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario *

e) 27—12—61 al 8—2—62 ‘

EDICTOS SUCESORIOS

M'' 10.253 — SUCESORIO: — El llr. Antonio J. 
Gómez Augier, Juez en lo Civil y Comercial, 59 No
minación, cita y emplaza por treinta días a herede- 
res y acreedores de don NEMESIO QUINTEROS pa
rí'hacer’valer sus derechos en el juicio sucesorio de 
éste (Expte. No 4771, aderipto Marrupe). Edictos 
en Boletín Oficial y “Foro Salteño” habilitándose 
la feria de énro do 1962 para su publ‘cación.

Salta, 19 de diciembre de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO 

Secretario
e) 12—I al 23—II—62

Ñv. 10248 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 19. Ins
tancia en l0 Civil y Comercial del Distrito Judicial 
dei Sud — Metan. Oita y emplaza por treinta día a 
herederos y acreedores de don Abe! Ortiz. Con habi
lite ción de la feria del mes de enero próximo. Metáa, 
d viembre 22 de 1961.

JUDITH L. de PASQUALI
Secretaria

e), 11—1 al 22—2—62

N,’.» 10247— SUCESORIO: El señor Juez de 19. 
Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judi
cial ' del Sud — Metan. Cita y emplaza por treinta 
dias a herederos y acreedores de don JUAN PABLO 
¿COSTA, con habilitación de la feria del «les de 
cuero próximo. Metán, diciembre 22 di» Í961.

JUDITH L, de PASQUALI
Secretaria

o) 11—1 a] 22—2—62

N? 10213 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Primera 
Instancia, 4ta. Nominación, en lo Civil y Comercial, 
cita' y emplaza por treinta dias a herederos y acree
dores de don ANTONIO SEVERO VIÑAS y doña MA_ 
RIA SARA FERNANDEZ DE VIÑAS 0 MARTA SA-’ 
HA FERNANDEZ ECHEVERRY DE VIÑAS Con lia 
biíitación Feria Judicial. Salta, diciembre 29 de 1961.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO
Secretario

e) 8—1 al 16—2—62

N9 10212 — SUCESORIO.' ERNESTO SAMAN¡ 
Juez do Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Primera Nominación, cita por treinta dias a hero- 
deros ’ y acreedores do don RAFAEL VEÑNERI o 
BENNERI para que comparescan a hacer valer 
sv.s derechos. Habilítase la feria de Enero de 1962. 
Edictos Foro Saltéño y Boletín Oficial.

Salta, Diciembre 29 de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY

Abogado
Secretario del Juzgado de 19. Nominación

e) 5—1 al 15—2—62

N1? 1'0211 — SUCESORIO: El Dr. Enrique A. So- 
tumayor, Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial del Distrito Judicial del Jforte, cita y 
emplaza por treinta -días a herederos y acreedores 
do don MARCELIANO SANCHEZ, para que compa_ 
relean a hacer valer sus derechos. Habilítase la fe-

N? 10194 — El Juez de’19. Inst. 4o. N.om. en lo 
C. y C. de la Provincia, CITA y EMPLAZA por 
tieinta días a lós*  herederos y acreedores de doña 
TEODORA REIMUNDA FLORES DE OCAMPO. Ha. 
bilí tase la feria.

SALTA, Diciembre 6 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ

Secretario
e) 4r-l al 14—2—62

N'-' 10179 — Sucesorio: .
—El Señor Juez de Primera Instan

cia y Quinta Nominación Civil y Co’ 
mercial de la ciudad de Salta, cita y em
plaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Doña Josefa Llaguno Vda. 
de Alfonso, bajo apercibimiento de Ley. 
Queda habilitada la feria de enero de 
1962 para la • publicación de edictos.

Salta, Diciembre 28 de 1961.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secret. 

. e.) 2|1 al 12|2¡62

N? 10176 — SUCESORIO: El Señor Juez de 1°. 
Ir.st. O. y C. 59. Nominación cita y emplaza por 
fjcinta días a herederos y acreedores de FLOREN- 
TIN PARRA.— Habilítase la feria de Enero.

Salta, diciembre. 27 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

• Secretario
e) 29—12—61 al 9—2—62

N-? 10171 —’ SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Instancia y Segunda Nominación en lo Cl
in] y . Comercial doctor José Ricardo Vidal Frían, 
.•na y emplaza por el término de treinta días a los 
b< Tederos y acreedores de don José Naúm. Habilí- 
ht-< la feria para .la publicación de edictos. ANI
BAL UKRIBABRI, Secretario.

e) 28|12|61 al 9|2J62

10170 — SUCESORIO:1— El señor Juez de 19 
I'staucia y 3u Nominación en lo Civil y Comercial, 
c.’ta y emplaza por treinta días a herederos y. acree
dores de BENEDICTA CELINA SARAVIA para que 
bagan valer sus derechos.;— Salta, 27 Diciembre 
d<*  1961.-7- AGUSTIN ESCALADA YRÍONDO, Se
cretario.— Habilítese la feria para la publicación 
dr edictos.

e) 28|12|61 al 9|2l62

N*.  10168 — EDICTO: — ADOLFO DOMINGO 
TOR1NO, Juez del- Juzgado de 19 Instancia 39 .No
minación en. 1q Civil y Comercial cita y 'emplaza 
a herederos y acreedores por el término de 30 días, 
do la sucesión de TOMAS HAMPTON WATSON; a 
cuyo fin habilítase la Feria Judicial del mes de 
enero de 1962.

Secretaría, 26 de Diciembre de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secretario

e) 28112|6.1 al 9|2|62 

• N? 10159 SUCESORIO: ENRIQUE A. SOTCíMA?. 
SOR Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial.del Distrito Judicial, dél Norte, cita por trein
ta días a herederos ‘y acreedores de don SEGUNDO 
TOLEDO para que comparezcan a hacer valer sus/* ’ 
derechos. Habilítase lá feria de enero de 1962 E- ■ 
dictos Foro Salteñ0. y 'Boletín Oficial. San-*$Rainón  
de la Nueva Orón, diciembre 15 de 1961.

ANGELINA TERESA CASTRO ’ t 
Secretaria ■ *-•  *,

■ e)27|12¡61 ai*  7|2l62 ' .

NP 10149 -r- EDICTO SUCESORIO : '
El Dr. Ernesto Samán, Juez de Ira. 

Instancia en lo Civil y Comercial de 
Ira. Nominación, cita y-emplaza por 30 -
días a herederos, acreedores y legata
rios de don EULOGIO RODRIGUEZ.- 

Rodolfo José Urtubey . ‘ 
Abogado

Secretario del Juzgado de Ira. Nom'.’ • •' 
e) 26|12|61 al 6|2|62 .

N? 10148 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Ernesto Samán, Juez de Ira.’ . 

Inst. en lo C. y C. de Ira. Nomina
ción, cita, y emplaza por treinta días?' 
a herederos, acreedores y legatarios de 
doña Rosa Camuzzi de Pacheco.. .

Rodolfo José Urtubey - ” 
Abogado -J ’

Secretario del Juzgado de Ira. Nom.-
. ’ e) 26|12|61 al . 6|2|62 •

N« 10136 — EDICTO SUCESORIO. : 
El Dr. José Ricardo Vidal Frías, Juez 

de 1- Instancia en lo C. y C. .2» Nomi- • 
nación, cita y emplaza a herederos ya- i - 
creedores .de .don Epifanio Olarte, por. 
el término de treinta días par.a que ha-. . 
gan valer sus derechos.

Queda habilitada la Feria del mes de , 
Enero.
Aníbal Urribarri,' Secretario.

. Salta-, Diciembre 15 de 1961. ...
e) 21|12|61 al 2|2|62..

. N? 10137 — Edicto Sucesorio.— .El 
Dr. Apdo Alberto Flores, Juez, de Pri- ,, . 
mera. Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Sud — Metáii, cita y em
plaza por treinta días a herederos, aereé' 
dores y legatarios • de- don Gabriel Bus
quéis. ‘ '

Metan, Diciembre 15. de -1961. ...
Habilítase la Feria del mes de Enero 

próximo.
Jüdith L. de Pasquali, Secretaria.

e) 21112|61 al' 2|2|62. •
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N9 10125 — EDICTO SUCESORIO:

N9 10060 — El señor Juez de Ira. Inst 
en lo C. y C. 3ra. Nominación Dr. A- 
dolfo D. Torino, cita y emplaza por trein
ta días a los herederos y acreedores de

1 ~ ’ El Señor Juez de Ira. Instancia 3a. 
Nominación en lo C. y C. cita y em
plaza por treinta días a herederos y 
acreedores de JOSE NICOLAS MAR
TINEZ. Habilítase la feria judicial del 
mes de Enero.

Salta, Diciembre 15 de 1961
Dr. Manuel Mogro Moreno 

Secretario Interino 
20—12—-61 al l9—II—62

N'- 10118 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Ernesto Samán, Juez, de la. 

Nominación Civil y Comercial, Distrito 
Capital, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don SALO- 
■MON ISSA; habilitándose la próxima 
feria en Enero para publicación edictos. 

Salta, Diciembre 15 de 1961 
Rodolfo José Urtubey 

Abogado
Secretario del Juzgado de Ira. Nom. 

19—12—61 al 31—1—62

'N9 10103 — José Vidal Frías, Juez de 
Primera Instancia y Segunda Nomina
ción en lo Civil y Comercial de la ciu
dad de Salta, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de José Petronilo Hoyos y 
Cristina Chávez de Hoyos por el término 
de treinta días, para que hagan valer 
sus derechos.
Aníbal Urribarri — Escrib. Secretario 

e) 18|12 al 30J1J62

B» 10090 — EDICTO SUCESORIO: — El señor 
Juez en lo Civil Cuarta Nominación, cita por 30 
días a herederos y acreedores de don RAMON í) 
EjAMON II. CORTEZ.— Salta, Diciembre 12 de 1961. 
Está habilitada la Feria. e) 14.12.61 al 26 1-62

N9 10071 — Edicto Sucesorio:
El Dr. Apdo Alberto Flores, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Sud—Metán, cita, y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores 
de don Federico Martínez y Eulogia Je
sús Costilla de Martínez.—
. Elabilítase la feria del mes de enero de 

’ 1962.
“ Metán, Diciembre 7 de 1961. 
■-Judith L. de Pasquali — Secretaria

e) 13|12|61 al 25|1|62

N9 10068 — El Sr. Juez de Ira. Inst. 3ra. 
Nom. C. y C. Dr. Adolfo Torino, cita a 
herederos y acreedores de don Juan Dlu- 
gosz, para que dentro del término de 
treinta días se presenten a hacer valer 
sus derechos.

Habilítase la feria judicial de enero de 
1962, para su publicación.

■ Salta, de Diciembre de 1961.
Agustín Escalada Yriondo — Secret.

e) 13|12|61 al 25|1|62 

Manuel Martín Cubas.— Queda habili
tada la feria de enero 1962 para la pu
blicación de edictos.—

Salta, Diciembre de 1961.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 12|12|61 al 24|1|62

Np10045 — SUSESORIO
Sr. Juez' Civil y Comercial Distrito 

Judicial Sud, Metán cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de; 
Vacilio Venencia, Dorotea Moreno de 
Venencia y de don Francisco Venencia.

Metán, Diciembre 7 de 1961.
Habilítase feria mes de Enero.

Judith L. de Pasquali — Secretaria 
e) 12¡12|61 al 24|1¡62

N9 10012 — Sucesorio:
El Juez de Ira. Instancia Ira. Nomi

nación en lo C. y C. cita- y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de 
doña Andrea Dorila Nieto de Herrera.

Salta, Noviembre 27 de 1961.
Habilítase Feria.—

Rodolfo José Urtubey — Abogado — 
Secretario del Juzgado de la. Nominación

e) 7|12 al 19|1|62

N9 10009 — SUCESORIO:
Sr. Juez Civil y Comercial, Distri

to Judicial del Sud, Metán, cita y em
plaza por treinta días a herederos y a- 
cfeedores de don Rafael Prudencio Lu
cero ó Rafael Lucero y de doña Juana 
Fermina Ruíz de Lucero ó Juana Ruíz 
fe Lucero.

Metán, Diciembre l9 de 1961. 
Habilítase feria mes de Enero. 

Judith L. de Pasquali — Secretaria
e) 6|12|61 al 19|1¡62

N? 9994 — EDICTO:
El Juez de Paz de Guachipas cita y 

emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Gregorio Cordeiro — 
GUACHIPAS, Diciembre 4 de 1961. 
CLAUDIO MAMANI — Juez de Paz.

e) 5|12|61 al 18|1|62

N9 9991 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Ira. Instancia y 3ra. 

Nominación en lo Civil y Comercial de 
la Ciudad de Salta, cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de don 
Angel Guaytima.

Habilítase la Feria Judicial de Ene
ro de 1961.

Salta, Noviembre 27 de 1961. 
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secret.

e) 5|12|61 al 18|1|62

N9 9990 — SUCESORIO:
El Dr. Adolfo Torino, Juez de Ira. 

Instancia y 3ra. Nominación Civil y Co
mercial de la Ciudad de Salta, cita y 
emplaza por 30 días a herederos y acree
dores de don Gurdas Ram.

Habilítase la Feria de Enero para esta 
publicación.

Salta, Diciembre l9 de 1961. 
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secret.

e) 5|12|61 al 18|1|62

REMATES JUDICIALES

N9 10263 — Por: José Alberto Cor
nejo — Judicial — Motocicleta — Pase 

$ 30 .000 —
El día l9 de febrero de 1962 a las 

17.30 horas, en mi escritorio; Deán Fu 
res N9 160, Salta, Remataré, con Base 
de $ 30.000. —m|n., Una motocicleta 
marca “Capri”, motor N9 108530—AE 
JIM, cuadro N9 2725, la que se encuen
tra en podei' del Sr. Miguel Ibáñez, do
miciliado en San Martín 857, Ciudad, 
donde puede revisarse.— En el acto del 
remate el 30 o|o, saldo al aprobarse la 
subasta.— Ordena Sr. Juez l9 Instancia 
39 Nominación C. y C., en juicio: “Eje
cución Prendaria — Ibafa S. R. L. vs. 
Daniel Loboda, Expte. N9 23.092|61”.— 
Comisión c|comprador.— Edictos por 3 
días en Boletín Oficial y El Intransigen 
te.— Habilitada la Feria de Enero de 
1962. e) 16 al 18|1|62.

N9 10262 — Por: José Alberto Corne
jo — Judicial — Máquina de Coser — 

Base $ 2.625.—
El día 2 de febrero de 1962 a las 17.15 

horas, en mi escritorio: Deán Funes 169, 
Salta. Remataré con Base de $ 2.625.— 
m|n., Una máquina de coser marca “Fe- 
Ihing” N9 1283, la que se encuentra en 
poder del Sr. Gilberto Zilli, en Mitre 
373, Ciudad, donde puede revisarse. — 
En el acto del remate el 30 o|o, saldo 
al aprobarse la subasta.— Ordena señor 
Juez l9 Instancia l9 Nominación C. y 
C., en juicio: “Ejecución Prendaria — 
Gilberto Zilli vs. Leocadio Fernández 
Molina, Expte. N9 40.908|61”.— Comi
sión cjcomprador.— Edictos por 3 días 
en Boletín Oficial y El Intransigente.— 
Habilitada la Feria de Enero de 1962.

e) 16 al 18|1|62.

N9 10261 — Por: José Alberto Cor
nejo — Judicial — Heladera Eléctrica— 

Sin Base
El día 2 de febrero de 1962 a las 17 

horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 
169, Ciudad, Remataré Sin Base, Una 
heladera eléctrica marca “Eslabón de Lu 
jo” N9 8414, en buen estado, la que se 
encuentra en poder del señor Gilberto 
Zilli, domiciliado en Mitre 373, Ciudad, 
donde puede revisarse.— En el acto del 
remate el treinta por ciento, saldo al 
aprobarse la subasta.— Ordena Sr. Juez 
l9 Instancia l9 Nominación C. y C., en 
juicio: “Ejecutivo — Gilberto Zilli vs. 
Leocadio Fernández Molina, Expte. N9 
40.907,61”.— Comisión c|comprador. — 
Edictos por 3 días en Boletín Oficial y 
El Intransigente.— Habilitada la Feria 
de Enero de 1962.

e) 16 al 18|1|62.

N9 10260 — Por: José Alberto Corne
jo- — Judicial — Heladera Eléctrica — 

. Sin Base
El día 6 de febrero de 1962 a las 17 

horas, en Deán Funes 169, Ciudad, Re
mataré Sin Base, Una heladera eléctrica
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marca “Cordex”, la que se encuentra en 
poder del señor Marcos Laxi, domicilia
do en Villa General Güemes, Casa 120, 
Ciudad, donde puede revisarse.— En el 
acto del remate el 30 o|o, saldo al apro
barse la subasta.— Ordena Sr. Juez l9 
Instancia 49 Nominación C. y C., en jui
cio: “Ejecutivo — Gilberto Zilli vs. 
Marcos Laxi, Expte. N9 26.153|61”. — 
Comisión c|comprador.— Edictos por 3 
días en Boletín Oficial y El Intransigen 
te.— Habilitada la Feria de Enero de 
1962. e) 16 al 18¡1|62.

N9 10259 — Por: José Alberto Corne
jo — Judicial — Inmueble — Base

$ 26.000.—
El día 9 de febrero de 1962 a las 17 

horas, en Deán Funes 169, Ciudad, Re
mataré con Base de $ 26.000.— m|n., el 
inmueble ubicado en calle Balcarce, se- 

1 Salado como lote N9 1 B del plano N9 
1448, con extensión y límites que le a- 
cuerda su Título, registrado a folio 343, 
asiento 1 del libro 111 R. I. Capital. — 
Dista 12 mts. de Balcarce y Benítez.— 
Catastro 18.928. Valor fiscal $ 39.000.— 
En el acto del remate el 30 o|o, saldo 
al aprobarse la subasta.— Ordena señor 
Juez de Paz Letrado N9 3, en juicio: 
“Ejecutivo — José Abraham vs. Ignacio 
Dávalos y Juan Mamaní, Expte. N9 7370| 
61”.— Comisión c|comprador.— Edictos 
por 15 días en Boletín Oficial; 12 en 
F. Salteño y 3 en El Intransigente. — 
Habilitada la Feria de Enero de 1962.

e) 16|1 al 5|2|62.

N'.‘ 10257 — POR: JULIO CESAR HERRERA - - 
JUDICIAL — CAMION FOBD CANADIENSE 

MOD. 1942 — SIN BASE

El 19 de Febrero de 19C2? a las 18 hs. en Ur- 
quiza 326 de esta ciudad, remataré SIN BASE, UN 
CAMION, m| *‘Ford Canadiense”, mod. 1942, motu*  
naftero N"? 403174, 8 cilindros en V, cabina metá
lica, carrocería de playa en madera, chapa Municipal 
de Palma Sola N9 5413. Vehículo que puado s 
revisado en Belgrano N<? 436|38 de esta ciudad. ORD. 
el Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C, y C. Ira. Nom. 
<n el juicio: “Ejecución Prendaria — ALIAS LO
PEZ, MOYA Y CIA. S.R.L. vs. ORGANIZACION C. 
U.M.P.A. — Expte. N9 40.790J61”. SEÑA: el 30% 
en el acto. Comisión a cargo del comprador. Edic
tos por tres días Boletín Oficial y El Intransigente 
(on habilitación de feria para las publicaciones da 
edictos.

e) 16 al 18—1—62

N‘? 10249 — POR: ABTUBO SALVATIERRA
Judicial — Derechos y Acciones — Sin Base

El día 6 de febrero de 1962, a hs. 18 en el es*  
critorio Buenos -Aires 12 de esta ciudad,remataré 
feIN BASE, al mejor postor, los derechos y acciones 
quf le corresponden al Sr. Francisco Manuel Alber
to Coll sobre el inmueble denominado “ EL TRAN
SITO”, y otros ubicados en las inmediaciones del 
pueblo de Cafayate, departamento del mismo nom- 
I.'t de esta Provincia. El comprador deberá res
petar las cláusulas expresadas en los títulos de pro
piedad, impuestas por los ex-propi otarios, y que pue
den comprobar en el libro O. folio 301 asiento 337 
d<*  títulos de Cafayate. Catastros; N9s; 776, 585, 
5.86, y 599. Valores fiscales; $ 4.490.000.— $
10 000. $ 52.000 y $ 12.000 m|n. respectivamente. 
Seña el 30% a cuenta del precio de venta pn el 
acto. Ordena; Sr. Juez de l?1. Inst. 29’. Nom. en lo 
C y C. en autos; FERNANDEZ, José vs. COLL. 
Francisco M. y Mosca." Adolfo-Ejecntivo-Comísión a 

c*ngo  del comprador. Edictos 5 días en Boletín Of’- 
cial y El Intransigente. Con habilitación de feria 
para los edictos.

ej 11 al 17—1—62

N9 10245 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO

¿Judicial — Inmueble en Anta — Base $ 160.000.—

El día 2 de marzo de 1962 a las 17.— horas, en 
Lián Funes 169—Salta, Remataré, con la BASE DE 
$ 160.000.— m|n. el inmueble ubicado en calle Gral 
(’remes Esq. Alvarado del pueblo de Apolinario Sa- 
ruvia, dpto. Anta, ésta Provincia, con extensión 
y límites que le acuerda su TITULO, registrado a 
íoJio 461 asiento 1 del libro 6 dj R. I. Anta.— En 
el acto del remate el 20%, saldo al aprobarse la 
subasta.— Ordena Sr. Juez do Ira. Instancia 59 No
minación C. y C., en juicio: “Ejecución Hipotecaria 
HELVECIO R. POMA VS. JOSE E. SERRANO, ex
pediente n° 6315|61”.— Comisión c]comprador. E- 
dií-tos por 30 días on B. Oficial; 25 en F. Salteño 
y 5 en El Intransigente. Habilitada la feria de ene
ro de 1962.

e) 10—1—62 al 20—11—62

Nv 10207 — POR: RICARDO GUDIÑO —

Judicial — Inmuebles en esta Capital — Con Base

El día 6 de Febrero de 1962, a horas 18.00 en mi 
escritorio de la calle Pellegrini N° 237, de esta ca
pital, venderé en subasta pública y al mejor postor 
con la base que en cada caso se determinan equi- 
\ alente a las 2|3 partes del valor fiscal, 2 Lotes de 
teireuo ubicado en el Barrio Parque Tres Cerritos, 
de esta Ciudad, con todo lo edificado, clavado, plan- 
tr o o, cercado y adherido al suelo, individualizado 
temo sigue: Catastro N9 21.967, sección K, Manza
na 20, .Parcela 2; BASE $ 13.332. Catastro N° 
22.271, Sección K, Manzana 11, Parcela 18 BASE: 
$ 9.332. Datos, medidas, superficies, límites y lin
deros, que establecen los títulos respectivos, ins
criptos a favor del Sr. Carlos Hauswirth —a Folios 
131 y 59, asiento 2 y 8 de los libros 205 y 212 de 
£. I. de la Capital. Publicación de edictos por quin- 
•:e días Boletín Oficial y Foro Salteño y por tres 
días en el diario El Intransigente con habilitación 
de la feria de Enero. Seña de práctica y comisión 
a cargo del comprador. Ordena el Sr. Juez de 1^. 
Inst. en lo Civil y Comercial 5o. Nom., en los autos: 
“García Pardo, José Juan Antonio vs. Hauswirth, 
Carlos — Embargo Preventivo —Expte. N9 6179|61.

BIOADO GUDIfíO 
Martiller0 Público

e) 5 al 25—1—62

N? 10206 — POR: RICARDO GUDIfíO —

Judicial — Inmuebles en Tartagal — Con Base

EL DIA VIERNES 23 DE FEBRERO DE 1962,
A LAS 18 HORAS, en mi escritorio de la calle C.. 
Pellegrini N? 237 de esta ciudad, venderé en subas_ 
ta pública y al mejor postor, con la base que en 
cada caso se determina, equivalente a las 2|3 par
res del valor fiscal, los lotes de terreno ubicados 
en la localidad de Tartagal, Dpto. San Martín de 
esta provincia, con todo lo edificado, clavado, plan
tado cercado y adherido al suelo, individualizado co_ 
mo sigue: Parcela 1, Catastro N? 289 Base $ 18.000. 
tn|n.; Parcela 2, Catastro N*?  290 Base $ 10.666 m|n.; 
parcela 3 Catastro N? 291—Base $ 10.666.—m|n.; 
Parcela 4 Catastro N? 292—Base § 10.666.— m|n.; 
Pal cela 5 Catastro N° 293—Base $ 18.000.—m|n. j 
Parcela 6 Catastro N? 294 Base $ y Parcela 12 Ca 
tariro Nv 306—Base $ 10.666.— m|n. Datos catas» 
t: ales, medidas, superficie, límites y linderos que 
establecen los títulos respectivos, incriptos a favor 
del señor Miguel Esper, a folio 35, asiento 1 del 
libro 5 de San Martín. Gravámenes y otros datos 
registrados en el oficio de la D.G.I. que rola u fs. 
128 y 145 de autos. Publicación edictos por treinta 
¿has en Boletín Oficial y El Intransigente con habiw 
litación de la feria de Enero. Seña de práctica y 
Comisión a cargo del comprador. ORDENA: Señor 
Juez de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial Ira. 
Nominación, en los autos: ‘Ord. Cumplim. contrato 

e indemnización de daños y perjuicios— Pascutti. 
liduardo Antonio vs. Esper Miguel Expte. N9 37.153|57.

SALTA, Diciembre de 1961.
BIOADO GUDIfíO
Martiliero Público

e) 5—1 al 15—2—62

N 10205 — POR: MARTIN LEGUIZAMON — 
JUDICIAL — Fracción de tierra — En Boaario., 

de la Frontera — Base $ 8.800
El 15 de Febrer0 de 1962 a las 17 horas en mi 

escritorio Alberdi 323 por órden del señor Juez de 
Primera Instancia en lo O. y O. Primera Nominación 
en juicio EMBARGO PREVENTIVO DERGAM CHAIN 
t'S MIGUEL ANGEL ESCUDERO remataré con la 
I ase de tres mil ochocientos pesos o sea las dos 
terceras partes de la tasación fiscal correspondiente 
la mitad indivisa de la fracción denominada Lote 
no cuatro, plano n? 257 de subdivisión de la finca 
Zcnjones, fracción Trampa u Obraje, de una super
ficie total de 41 hectáreas, 4021 mts2 con titulo ins
cripto al folio 223 asiento 1 Libro 13 de Rosario de -- 
la Frontera. Catastro nv 207 y comprendido dentro5 , 
de los siguientes límites generales Norte, propú dad * • 
de Isabel de Cabrera y S.A. Cabra!; Sud. lotes 9 y < 
10; Este lote n° 5 y Oeste lote n? 3. En el acto de) 
remate se abonará el importe total del precio dü- 
venta. Comisión de arancel a cargo del comprador.

e) 5—1 al 15—2—62 i

M" 10204 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Lote de terreno en esta ciudad, 

A'sina, entre R. de Siria y Junín. — BASE $ 4.000 
El 2 de Febrero p. a las 17 horas de acuerdo a

10 ordenado por el señor Juez de Primera Instan Mn 
en la C. y C. Tercera Nominación, Juicio Ejecutivc 
Andrés Pedrazzoli vs. Tomás D. Ortíz, remataré cor
11 base de cuatro mil pesos, o sea las dos terceras 
partes do la tasación fiscal un lote de terreno ubi- 
jado en esta ciudad calle Alsina en entre calles Re- 
yúl’lica de Siria y Junín. Superficie 226,43 mts.2. 
(7.85x28,50) lote 12 manzana 47, plano 1894. Scc. 
ción G, manzana 47. parcela 12, . Catastro .21.497. 
Títulos al folio 443, asiento 1, Libro 119 compren 
dido dentro de los siguientes límites Norte, Lote 
28: Sud, calle Alsina; Este, lote 11 y Oeste Loto
lo. En el acto del remate treinta por ciento del 
rrecio de venta y a cuenta del mismo. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Acto seguido si el 
piecio de venta no cubriera el capital reclamado. 
(? 48.000) se procederá a vender sin base, dinero 
de contado, una balanza reloj marca F-H N n?r 
13375; una picadora de carne marca FH-N n? 1354P 
y una embutidora de carne “Roms”. Depositario 
judicial Héctor Luis Lagorburu, Alberdi n? 312, 
í'iudad. En el acto del remate treinta por ■ciento- 
<lel precio de venta y a cuenta del mismo. Comisión 
de arancel a cargo del comprador.

Habilitada la Feria de Enero
e) 5 al 25]I|62 ’

N 10203 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Casa y terreno, ubicada en’ esta 

ciudad, calles Mendoza y Buenos Aires 
BASE $ 160.000

El 2 de. Febrero p. a las 18 horas en mi escrito
rio Alberdi no 323 de acuerdo a lo ordenado por el 
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Có~ 
mercial, Primera Nominación en la Ejecución Hi. 
potecaria seguida contra los señores Juan Francisco 
7 Francisco Manuel Alberto Col], Carmen C. Col) 
d« Bartoletti y Luisa Juana T. Col] de Mosca, expte.

41.396|61 REMATARE con la base de CIENTO 
SESENTA MIL PESOS, a) Terreno con todo lo edi_ 
fies do, cercado y adherido ubicado en calles Buenos 
Aíres y Mendoza individualizado como lote n? .9 
plano n° 2955, Superficie 339,54 mts.2., compren'-' 
dido dentro de los siguientes límites generales: Nor_. 
te. lote ocho de J.J. Coll; Sud, calle Mendoza, Es_ 
te, calle Buenos Aires y Oegte lote 9b., Catastro 
n° 5228. Sección D, Manzana 16, Parcela 9, Cir-. 
(inscripción 19; b) Terreno con todo lo edificado, 
cercado y adherido, calle Mendoza nv 536, entre 
Alberdi y Buenos Aires. Superficie 234,66 miís.2. 
(10.26x22.90), comprendido dentro de los siguien
tes límites generales: Norte, propiedad de Hartón 
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Tula'; Sud, calle Mendoza; Este, propiedad de J. 
J. Coll y Oeste propiedad de María Elina Monte_ 
\erde. Catastro n° 11291. Sección D, Manzana 16, 
Parcela 10, Circunscripción 19. En el act0 del re
mate veinte por ciento del precio do venta y a 
cuenta del mismo. Comisión de arancel a cargo del 
comprador.

Habilitada Feria Enero.
0 e) 5 al 25|1|62

ÜT? 10202 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Tres lotes de terreno en esta ciudad 

Pasaje Escuadrón de los Gauchos
El 19 de Febrero p. a las 17 horas en mi «scri- 

Ííorio Alberdi 323 por orden del señor Juez de Pri~ 
mera Instancia en lo O. y O. Segunda Nominación 
en juicio: EJECUTIVO, LA PRINCESA S.A. VS. 
LLANCA B. DE FERNANDEZ, remataré con las 
buces que se detallan los siguientes lotes de terreno: 
a) Lote de terren0 ubicado en Pasaje Escuadrón 
de Los C/aúchos, entre calles Tedín y Delíín Le- 
guizam/’^, de una superficie de 144 mts.2. (trián
gulo 20x14,40), parcela 23, manzana 112b, sección 
E, circunscripción 19 con límites y demás datos en 
título inscripto al folio 444, asiento 3, Libro 69, 
Catastro 21048; b) Lote de terreno, misma ubica
ción que. el anterior, lote nv 6, parcela 2, manzana 
112a, sección E, circunscripción 1°, Catastro 21050, 
Superficie • 256 mts.2. (9x28,50). Límites y demás 
datos en título inscripto al folio 108 asiento 3, Li
bro 73. BASE $ 23.333.32 o sea las dos terceras 
partes de la tasación fiscal; c) Lote de terreno 
minina ubicación, lote n° 33, parcela 8, manzana 112ai 
sección E, circunscripción 19, Catastro 21051, Su
perficie 256 (9x28,50) mts.2. Límites y demás da
tos en título inscripto al folio 453, asiento 6 Libro 
33. BASE $ 11.333.32 o sea las dos terceras par
tes de la tasación fiscal. En el acto del remate 
treinta por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo. Comisión de arancel a cargo del com
prador.

Habilitada Feria Enero.
6) 5 al -25|l|62

N? 10188 — POR: ARTURO SALVATIERRA —
JUDICIAL —. Terrenos próximos río Bermejo.

BASE $ 983.33
El día 16 de febrero de 1962, a horas 18 en el 

escritorio Buenos Aires 12, remataré con la base de 
$ 933,33, equivalente a las 2(3 partes de la valua
ción fiscal, SIETE LOTES de terrenos rural, situa
dos en el partido San Carlos departamento Rivad&_ 
via, —designados con los N? 177 al 183 en el pla
no registrado en la Direc. de Inmuebles bajo NQ 32; 
con 21 Hs. 5276 ms2 cada lote ó sea una SUPER
FICIE total de 150 Hs. 6933 ms2, y LIMITADOS 
en conjunto: norte fracción 57 de la finca “Villa 
Petrona”; sud lotes 187 al 193; este lote 184 y 
oeste lote 176. La NOMENCLATURA catastral es: 
partidas N<? 1865, 1866, 1867, 1868, 1869, 1870 y 
1871. El TITULO se registra a folio 352, asiento 3, 
l'bro 4 de R. de I. de Rivadavia. Ordena Juez 19. 
Instancia y Io. Nominación Civil y Comercial, en au_ 
t( s ‘-Ejecutivo — ARIAS Roberto vs. BALLESTE
ROS Cines”, Expte. N° 40.420(60. Seña en el acto 
del remate 30%. Comisión a cargo del comprador. 
Más datos al suscripto martiliero, en Lerma 57» A- 
visos: Boletín Oficial, Foro Salteño y ®1 Intransi
gente. Con habilitación de feria para los edictos. 
Publicación 30 días.

e) 4—1 al 14—2—62

N? 10185 — Por: Miguel A. Gallo Cas
tellanos — Judicial — Terreno Con Ca

sa en General Giiemes
El 28 de Febrero de 1962, a horas 18, 

en Sarmiento 548, Ciudad, remataré con 
BASE de $ 112.000.— m|n., equivalente 
a las 2|3 partes de la mitad de la valua
ción fiscal, la parte indivisa que corres 
ponde a don Pedro Velarde, sobre el 
terreno con casa ubicado en la Manzana 
A del pueblo de General Giiemes, con 
superficie de 800 mts. 18 dm.2. Límites: 

Norte con propiedad de Don Roque To 
rres; Sud y Oeste con calles Patricias 
Argentinas y L. N. Alem y Este con 
línea del F.C.C.N.A. Catastro 359, Sec.
B. Manz. 19, Pare. 6. V. Fiscal $ 336.000 
m|n.— En el acto 20 o|o seña. Comisión 
cargo comprador. Edictos 30, 25 y 5 días 
en Boletín Oficial; Foro Salteño é In 
transigente con habilitación Feria Ene
ro. Ordena Sr. Juez Instancia C. y
C. 1’ Nominación en juicio: “Lávaque, 
Alberto N. vs. Velarde, Pedro — Eje
cutivo” .

e) 3|1 al 13|2|62.

N!' 10180 — Por: Julio César Herrera 
Judicial — Una Fracción de la Finca 

Las Cenizas y Chuschal — Base 
$ 6.000.— m|n.

El 16 de Febrero de 1962, a las 17 ho- 
ras en Urquiza 32o de esta ciudad, re
mataré con la BASE de $ 6.000.— m|n. 
o sea el equivalente a las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, una Frac
ción de Campo parte integrante de la 
finca “Las Cenizas” y “Chuschal”, Dpto. 
Gral. San Martin, Peía, de Salta.— Co
rresponde esta propiedad al Sr. Osvaldo 
Blas Burela, según título que se registran 
al folio 449, asiento 1 del libro 25 del R.
I. de San Martín.— Medidas: 750 mts. 
de frente sobre el camino de Embarca
ción a Formosa, igual medida en su con
trafrente; 2.000 mts. en su costado Es 
te y Oeste. Sup. Total 150 ectáreas.— 
Linderos: Norte: Vias del F. C. G. B. 
Sud: Camino de Embarcación a Formo
sa ; Este: Fracción B de doña Leonor 
Caprini de Tizón y Oeste: parte de la 
Finca “Las Cenizas y Chuschal”.— Se 
ña: el 20 0(0 en el acto.— Ord. el Sr. 
Juez de Ira. Inst. en lo C. y C. 5ta. Nom 
en el juicio: “Prep. de Vía Ejecutiva 
Alias López, Moya y Cía. S.R.L. vs. 
Burela, Osvaldo Blas — Expte. N9 5724 
|61”.— Comisión a cargo del comprador. 
Edictos por treinta días en el Boletín 
Oficial y Foro Salteño y por ocho días 
en El Intransigente.
J. C. Herrera — Urquiza 326 — Salta.

Con Habilitación de feria para 1a pu
blicación de edictos.

e) 2|1 al 12|2|62 

del R.I. Capital.— Catastro N« 1.549.— 
BASE DE VENTA: $ 73.333.32 %

Ambos inmuebles lo corresponden al Sr. Luis Bar 
toletti según los mencionados títulos y los mismos 
reconocen gravámenes hipotecarios s favor do terce
ros.— El comprador abonará en el acto del Remate 
el 30% de seña 4 cuenta del precio más la comisión 

arancel, y el saldo a la aprobación judicial do 
la subasta.—EDICTOS: 15 días en el Boletín Oficial 
y El Intransigente.— Salta, 23 de diciembre de 1961. 

JOSE MARTIN RISSO PATRON
Martiliero Público

e) 29—12—61 al 19—1—62

N9 10157 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO — 
JUDICIAL — INMUEBLES EN ESTA CIUDAD 
El día 5 de febrero de 1962 a las 18 horas, en 

D-f.n Funes 169-Snlta, Rematare, los inmuebles quo 
:;e mencionan a continuación y con las bases que 
allí se determinan:

I1?) Inmueble en callo J. M. Leguizamón n9 382, 
«•en limites y exteneión que le acuerda su titulo a 
P’t:o 269 asiento 1 dol libro 116 R.I. Capital. Man- 
vana 57.Sección B-Parcela 13-Catastro 5035. Valoi 
fiscal $ 28.000. BASE DE VENTA $ 18.666.66

-9 Inmueble ubicado en callo J. M. Leguizamón 
n" 394, con límites y extensión que le acuerda su 
titulo a folio 265 asiento 1 del libro 116 R.I. Ca- 
j iial.— Manzana 57-Sección B-Parccla 14-Paitida 
EÚ34. Valor fiscal $ 46.000.— BASE DE VENTA 
.* * 30.666.66 _

N'.' 10175 Por: JOSE MABTIN BISSO PATB0N 
(De la Corporación de Martilieros)

Judicial 2 lotes de terreno con edificación Con Base
EL DIA VIERNES 2 DE FEBRERO DE 1962, A 

LAS 18 HORAS, en la calle Mitre 398, de esta ciu- 
órd, por disposición del Sr. Juez de Ira, Inst. en 
lo C. y O. de 2da. Nom., en autos: Ejecutivo— “OS- 
CAR F. LOPEZ vs. FRANCISCO M. COLL Y LUIS 
BaRTOLETTI” —Expte. Nv 29.158(61, remataré con 
las Bases que en particular se indican equivalentes
*i las 2(3 partes de las valuaciones fiscales, los si- 
f u? entes inmuebles ubicados en esta ciudad:

a) 1 lote de terreno, con todo lo edificado y 
adherido al suelo» con frente a la calle Zu. 
viría, entre Alsina y Entre Ríos, que mide 
según Plano 10 mts. de frente por 40 mts. de 
£ondo.— Título: folios 330 y 336; Asiento 1; 
Libro 74 del R.I. Capital.— Catastro N9 25 935.

BASE DE VENTA: $ 74.666,66 %
b) 1 lote de terreno, con todo lo edificado y 

adherido al suelo, con frente a la calle Alsina 
entre Zuviría y Deán Funes, que mide según 
título 8.80 mts» de frente por 50 mts. de fon
do.— Título: folio 222; Asiento 2; Libro 74 

39) Inmueble en calle J.M. Leguizamón n9 416, 
c'.i límites y extensión quo le acuerda su titulo a 
i-)’ o 281 asiento 1 del libro 116 R.I. Capital.— Man- 
zana Só-S^c^ión B-Parcela 10-Catastro 9461-Valor 
final $ 67.000.— BASE DE VENTA $ 44.666.66

En el a^to del remato el treinta por ciento, saldo 
al aprobarse la subasta.— Ordena Sr. Juez Ira. Ins
tancia 59 Nominación C. y C., en juicio: Ejecutivo 
— JOSE Y LUIS CUIDA S.R.L. vs. FORTUNATO 
TORRES, Expediente N° 6160(61. Comisión c(com- 
piador. Edictos por 15 días en Boletín Oficial y 
l oio Salteño y 3 on El Intransigente.
Habilitada la Feria de enero de 1962.—

o) 27—12—61 al 17—1—62

N" 10156
JUDICIAL

POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
INMUEBLE EN SAN LORENZO

BASE $ 68.666.66
El día 19 de febrero do 1962 a ¡as 18.— horas, en 

I eun Funes 169—Salta Remataré, con BASE DE 
$ 68.666.66 m|n.» el inmueble ubicado en el Partido 
ct San Lorenzo, Dpto. Capital, esta Provincia, indi
vidualizado como parcela 4 — Sección C— Circuns*  
crjpción II — y en el plano n9 1957 con la leyenda 
“Reservado”, s|camino al Dispensario Antipalúdico, 
con extensión y límites que le acuerda su TITULO re
gistrado a folio 239 asiento 1 del libro 126 R.I. Capi
tal.— Catastro 25.408 -Valor fiscal $ 103.000.— En 
el acto de remate el 30%, saldo al aprobarse la su- 
Insta.— Ordena Sr. Juez Ira. Instancia 49. Nomina- 
exúu C. y C., en juicio: “Ordinario-Rescisión de 
Contrato de Obra PASCUAL VARGAS VS. GERAR- 
bO C. SARTINI, expto. n9 20.457(55“.— Comisión 
(.comprador.— Edictos por 15 dias en B. Oficial y 
Loro Salteño y 3 dias en El Intransigente.— Habi
litada la feria de enero de 1962.—

e) 27—12—61 al 17—1—62

N? 10153 BANCO DE LA NACION ARGENTINA 
REMATE JUDICIAL

Finca San Felipe o San Nicolás.— Superficie
159 hectáreas, 50 areas 58 mts2.— Ubicada en 

El Tipal, Chicoana.— Base $ 1.500.000
Martilieros: Andrés Ilvento, Manuel Michel y 

Martín Leguizamón (en común para esta subasta).
El 9 de Marzo de 1962 a las once y treinta ho

ra.- en el hall del Banco de la Nación Argentina, 
Pelgrano y Mitre do esta Ciudad, por órdon del se- 
r<-r Juez de Primera Instancia en lo O. y C. Seguda 
Nominación en. juicio EJECUCION HIPOTECARIA 
BANCO DE LA NACION ARGENTINA VS. NORMAN
DO ZUÑIGA, remataremos con la BASE de UN 
MILLON QUINIENTOS MIL PESOS la propiedad 
d< nominada San Felipe o San Nicolás con una su- 
puificie de 159 hectáreas 50 areas 58 mts2 ubicad^ 
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en el partido de El Tipal, Departamento de Cbicoa- 
i a de esta Provincia, comprendida dentro de »ns si
guientes límites generales: Norte, propiedad de Am. 
l'osia G. de Guanuco e Ignacio Guanur.i; La Irla 
d- Suc. Alberto Colina y Río Fulares; Sud, propie_ 
Jad de Ignacio Guanuco y Campo Alegre de Nata
lia y Marcelino Gutiérrez; Este, finca Santa Rita 
d<» Luis D’Andrea y Oeste propiedades de Pedro Gua
ní.eo y Ambrosia G. de Guanuco; camino de Santa 
Rosa al Pedregal; Campo Alegre y La Isla.— En el 
í < to del remate treinta por ciento del precio de ven- 
t» y a cuenta del mismo.— Comisión de arancel a 
cergo del comprador.— El Banco de la Nación podrá 
rcordar a quien resultare comprador y siempre que 
reúna las condiciones indispensables para operar con 
el Banco, facilidades para el pago del sesenta por 
c'ento del precio de venta, con un máximo de cré
dito de un millón ck” mil pesos, con garantía hi
potecaria, en primer tér . i’io. sobre el mismo bien, 
prgadero su importe en cinco cuotas anuales, conse
cutivas e iguales, a contar desde la fecha de apro
bación judicial del remate.— Intereses al 10% a- 
hílales pagaderos por semestre anticipado. Informes 
<»n el Banco de la Nación, ó domicilio de los Marti
lieros: Martín Lpgifzamón. Alberdi No 323 y An 
drés Ilvento — Mendoza 857 (Depto.) 4).

Intransigente — B. Oficial.
e)27|12|61 al 7|2’c2 

Np 10145 — Por: José Alberto Gómez 
Rincón — Judicial — Inmuebles en el 

Departamento de San Carlos
El día 27 de Febrero de 1962 a horas 

17 en calle General Güemes 410 — Ciu
dad REMATARE los siguientes inmue
bles ubicados en el Departamento de 
San Carlos y con las bases que a conti
nuación se determinan: 
de San Garlos, Catastro N9 355, Títulos:

p) — Inmueble en el Departamento 
Folio 300, asiento 3 libro 1 de San Car
los.. Está afectado con hipoteca por la 
suma de $ 60.000 a favor de María Ro- 
bustiana Mamaní de López e Hijos, re
gistrada a Mió 330, asiento 4. BASE: 
$ 60.000.

2’) — Inmueble ubicado en "El Ba
rrial", Departamento San Carlos, desig
nado como lote “A” del plano 82, Tí
tulos registrados a folio 217, asiento 1 
del Libro 4 R. I. San Carlos. Catastro 
N9 45. BASE: Las dos terceras partes 
de su avaluación fiscal o sea la suma de 
$ 360 m|n.

3’) — Inmueble denominado “El Po- 
trerillo" ubicado en el partido de San 
Luis, Dpto. San Carlos. Título Registra
do al folio 143, asiento I del libro 4 R. I. 
de San Carlos. Catastro N9 325. Base: 
Las dos terceras partes de su avaluación 
fiscal o sean $ 466.66

Ordena el Juez de la. Istancia y la. 
Nominación en lo C. y C. Juicio: “Mi
chel, Ernesto c. Escalante Jesús — Eje
cutivo", Expte. N9 41.304|61.

. Publicaciones 30 días “Boletín Ofi
cial”, 25 días “Foro Salterio” y 5 días 
“Diario El Intransigente”.

e) 26’12161 al 6|2’62

Np 10092 — Por: José Alberto Cornejo 
Judicial — Finca en Galpón — $ 130.000

■ El día l9 de Febrero de 1961, a las 
17, horas, en mi escritorio: Deán Funes 
169— Salta, Remataré, con la Base de 
Ciento Treinta Mil Pesos M|Nacional, 
los derechos y acciones qtte le correspon- 
den al Sr. José María Sarmiento, sobre

el inmueble denominado finca “El Mo- 
yar”, ubicado en el Partido de El Gal
pón, departamento de Metán, ésta Pro- 
vincia, limitando al Norte con Héctor 
Afónico, Cárnien Figueroa Paz; Javier 
T. Avila y Suc. Pedro Vargas; Al Sud 
con Río de Medina; Al Este con Ojo de 
Agua de Fontana y Arenas y Rio de Me
dina y al Oeste con finca “Armonía” de 
Santiago Durand y Suc. Pedro Vargas, 
con superficie aproximada de 85 Hectá
reas 2U áreas, según Título registrado a 
folio 503 asiento 733 del libro G. de Tí- 
tulos de Metán.— Catastro N9 1010.— 
Valor fiscal $ 195.000.— m|n. En el ac
to del remate el 30 0|0 saldo al aprobar
se la subasta.— Ordena Sr. Juez Ira. 
Instancia 3ra. Nominación C. y C., en 
juicio: “Ejecutivo — Oscar Vidal Caro 
vs. José María Sarmiento, expte. N9 
23.278,61”.— Comisión c|comprador. E 
dictos por 30 días en Boletín Oficial y 
Foro Salteño y 5 días en El Intransigen
te,

e) 15|12|61 al 29¡1 ¡62

Np 10055 — Por: José Alberto Cornejo 
Judicial — Inmueble en Colonia Santa 

Rosa — Base $ 36.000 —
El día 12 de febrero de 1962, a las 18 

horas, en mi escritorio: Deán Funes 169 
Salta, Remataré con la Base de $ 36.000 
m,n. el inmueble designado como lote N’ 
5 de la manzana C. del plano N9 356, 
ubicado en Colonia Santa Rosa, jurisdic
ción del departamento de Orán de ésta 
Provincia, con medidas y linderos que le 
acuerda su Título registrado al folio 243 
asiento 1 del libro 26 de R. I. de Orán.— 
Catastro N9 710 —Valor fiscal $ 54.000. 
En el acto del remate el 30 OJO del pre
cio de venta y a cuenta del mismo, saldo 
al aprobarse la subasta por el Sr. Juez 
de la causa.— Ordena Excmo. Tribunal 
del Trabajo N9 2, en juicio: “Indemni
zación por Despido, etc. Julio del Casti
llo Diez, por su hijo Sergio E. del Cas. 
tillo vs. Julio A. Ríos,expte. N9 97|60* ’ 
Comisión c¡comprador. Edictos por 30 
días en B. Oficial y Foro Salteño y 2 
veces en El Intrasigente. Habilitada 
la feria de Enero de 1962 para la publi- 
casión de Edictos.

N’ 10163 — POSESION TBEÍNTAÑAt.— Habían, 
('...se presentado la Sra. LASTENIA ROMANO DE TA-
li.'IL deduciendo posesión treintañal del inmueble 
ubicado en la ciudad de Metán sobre calle José I. 
Sivira uv 725, teniendo el mismo una extensión de 
cincuenta varas de frente por setenta y cinco varas 
de fondo y comprendido dentro de los siguientes lí- 
múes: Norte, calle Moreno; Sud, calle Alvarailo; Es- 
t Í callo José I. Sierra y Oeste, calle 25 de Mayo, 
catastro n° 921, él señor Juez de 14. Instancia en 
lo Civil y Comerc'ctl del Distrito Judicial del Sud, 
cHa a toda persona interesada en la presente pose. 
s:ón para que haga valer sus derechos bajo apnrc.i- 
bimiento de designarse defensor de oficio, dentro 
<1ei término de veinte días.— Habilítase la feria del 
mes de ener0 de 1962 para la publicación del pre. 
sirte.—

Metán, 14 de die’embre de 1961.— 
JUDITH t. de PASQÜAM 

Secretaria
e) 28|12|B1 al 2S|1|B2

e) 12|12 al 24|1|G2 

POSESION TREINTAÑAL

Np 10147 — EDICTO:
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de'la. 

Inst. 3a. Nora, en lo Civil y Comercial, 
en los autos caratulados: “GU1ÑEZ, Fe
liciano Gregorio — Posesión Treinta
ñal”, Expte. N9 23.295, cita y emplaza 
a doña Luisa Leguizamón de Leguiza- 
món por el término de treinta días, pa
ra estar a derecho en los autos mencio
nados, bajo apercibimiento de lo dis

puesto por el Art. 90 del Código de 
Proc. Civil y Comercial. Con habilita
ción de feria a los efectos, de la publi
cación de edictos.

Salta, 11 de Diciembre de 1961.
Agustín Escalada Yriondo 

Secretario
e) 26—12—61 al 6—2—1962

TESTAMENTARIO:

Np 10014 — Testamentarlo:
El señor Juez en lo Civil y Comercial. 

2a. Nominación, Dr. Ricardo J. Vidal 
Frías, cita, llama y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Arturo 
Tcufrato Bravo.

Salta, Noviembre 27 de 1961.
e) 7|12 al 19|J|62

CITACIONES A JUICIO

Np 10061 —Citación a Juicio:
El Señor Juez en lo Civil y Comercial I 

5ta. Nominación, en los autos: “Banco 
de Préstamos y A. Social vs. Saiquita ! 
Genaro Poda va — Ejecutivo”, Expte. 
N9 5256, cita por 30 días a Genaro Sai. 
quita Poclava, bajo apercibimiento de 
tenérsele por defensor al oficial, para ,
que haga valer sus derechos. ' ¡
Martín Adolfo Diez — Secretario

e) 12il2|61 al 24|1|62

SECCION COMERCIAL
—.-------------------- .-----------— --------- ----- --------- |

ESTATUTO SOCIAL:

N9 10269 — Primer testimonio, escri
tura número doscientos cuarenta y ocho, -■ 
Sociedad Anónima.—■ En la ciudad de 
Salta, Capital de la Provincia del mismo . 
nombre, República Argentina, a los veiri 
tiocho días de diciembre de mil novecien
tos sesenta y uno, ante mí, Raúl José \ 
Goytia, Escribano titular del Registro 
número veintitrés, comparecen don Ju« • 
lio Michel Torino, argentino, industrial, 
casado en primeras nupcias con María. 
Rosa F. Cornejo, domiciliado en calle 
Belgrano setecientos cincuenta y nueve 
de ésta: doña María Rosa F. Cornejo de 
Michel Torino, argentina, casada en pri
meras nupcias con Julio Michel Torino; 
domiciliada en calle Belgrano setecien
tos cincuenta y nueve, de ésta; don Ju
lio Michel, argentino, abogado, casado 
en primeras nupcias con María del Pi= 
lar Torino, domiciliado en calle Belgra»- 
no setecientos sesenta y siete; doña Ma*  
ría del Pilar Torino de Michel, argei^
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tina, casada en primeras nupcias con 
¿ Juno nuche!, domiciliada en calle Bel-' 

g.ano setecientos sesenta y siete de és- 
, ta; don Sergio Ricardo Cornejo Isas

mendi, argentino, abogado, casado en 
‘primeras nupcias con'Marta Michel; do
miciliado en calle Los Eucaliptus cator-.

■ -ce’de ésta; doña Marta Michel de Cor-
• nejo Isasmendi, argentina, casada en 

■primeras nupcias cón Sergio Ricardo 
•Cornejo Isasmendi, domiciliada en cálle 
Los Eucaliptus catorce de 'ésta-- 'don Car
dos’Alberto Marinó,'argentino, abogado, 

,-casado en primeras nupcias con Susana 
Llkhel, domiciliado en la Ciudad de San 

■■*•..'  'Miguel de Tucumán, calle Ayacucho 
ciento noventa y dos; doña Susana Mi- 

.chel de Mariño, argentina, casada en 
primeras nupcias con-Carlos Alberto Ma
rino, domiciliada en la .ciudad de San

- ’ Miguel de Tucumán, de esta República;
'■ calle Ayacucho ciento noventa y dos; 

"•i don David Michel Torino, argentino, in
dustrial, casado en primeras nupcias con

■ - Mttría Martha López Sosa, domiciliado
'• ¿n Cafayate de esta Provincia; doña Ma

ría Martha López Sosa de Michel To- 
riño, argentina, casada en primeras nup
cias con David Michel Torino, domicilia
da en Cafayate de esta Provincia; don 
Ramiro ■ Michel Cornejo, argentino, co- 

-mérciánte, casado en primeras nupcias 
con~Mar-íá' Cullen, domiciliado en ésta, 

■ cálle Belgrano setecientos cincuenta y 
ntléve; doña'María’Cullerf de Michel, ar
gentina, .casada en primeras nupcias con 
Ramiro Michel Cornejo, domiciliada en 

, cálle’ Belgrano setecientos .cincuenta y 
>•' ■ nueve de ésta; doña Alaría Rosa Michel, 

argentina, soltera, domiciliada en calle 
Belgrano .setecientos cincuenta y hueve: 
todos los comparecientes mayores de 

.; .edad, con excepción de María Cullen de 
■Michel Cornejo, que es menor de edad 
emancipada, capaces y de nú conocimien
to, doy fé.—• Manifiestan ios comparecieri 
te:f que .se reúnen con el objeto de pro
ceder a la constitución de una Socie-jid 
Anónima que,’con domicilio legal en es- 

-tai ciudad, se dedique a las “actividades 
agropecuarias, industriales, comerciales e 

. inmobiliarias,' sobre las bases y. con la 
extensión consignadas en el Estatuto 
proyectado, que. se considerará más ade» 

f;. ¡ante; -tratándose ios siguientes .asuntos,1 
y’ -PRIMERQ: Elección de. -autoridades 

.provisorias: A moción del Sr. Julio Mi
chel Torino y- por unanimidad se desig. 
iqan • Presidente y Secretario provisorios 
de la Asamblea a los señores Doctor 

’ ■ Sergio Ricardo Cornejo Isasmendi y Ma
ría Rosa Michel; respectivamente.
.SEGUNDO: Estatutos: Se pone acón- 

sideración el proyecto de estatutos for
mulado por los doctores Julio Michel y. 
Sergio Ricardo Cornejo Isasmendi, el

. que es.aprobado por unanimidad, en ge
neral y en .particular, quedando redacta- 
da en los términos siguientes:

' ' TITULO PRIMERO: Constitución, 
Domicilio, Objeto y Duración 

..Artículo primero: Queda constituida
' lina Sociedad Anónima que tendrá su

■ domicilio. legM'en esta-ciudad dé Salta, ■ 

Salta',. 17 de Enero de.1962 ’ .

capital de la Provincia:del mismo nom
bre, República Argentina, y que funcio
nará con el nombre de' “El Recreo”, So
ciedad Anónima, Agropecuaria, Comer
cial, Industrial e Inmobiliaria” y cuyo 
Direcurió podrá establecer sucursales, 
ngeú . a', o cualquier clase de represen
tación en otro lugar del país o en el ex

citan; ?ro,-asignándoles o no capital.
ArJculo segundo: La sociedad tendrá 

por objeto principal la explotación de 
establecimientos vitivinícolas, la indus- 
ti ¡alización y comercialización de sus 
productos y derivados, como igualmente 
... compra y venta de los mismos.

Artículo tercero: La sociedad podrá 
dedicarse también, por cuenta propia o 
de terceros, y-o asociada a terceros, a 
las actividades siguientes: a) La explo
tación de establecimientos agrícolas-ga 
náderos,.de fruticultura y forestales y la 
industrialización, comercialización, trans 
formación y elaboración de dichos pro
ductos, subproductos, afines y derivados; 
bj Compra-venta de .inmuebles urbanos 
o rurales, su explotación, loteo, transfor- 
i.,..;ón y fraccionamiento, someterlos a 
ré,pmm de la propiedad horizontal; 
c mstruir edificaciones y toda otra clase 
de obras, constituir y aceptar la consti
tución de.derechos reales. —c) Comisio- 
ii- consignaciones y representaciones.- 
d) Compra-venta o adquisición y trans
ferencia por cualquier otro medio de to
da- clase de bienes muebles o semovien
te, maquinarias, herramientas, automo
tores. materiales- como planteles y equi
pos de' construcción, títulos, acciones, 
debentures y toda otra clase de valores, 
pudiendo constituir y aceptar sobre ellos 
cualquier derecho personal o real, sean 
o no de garantía' estos últimos. —e) Im
portación y exportación de toda clase de 
bienes sean o no necesarios a los fines 
del cumplimiento de los objetivos seña- 
lados y estén o nó comprendidos o in
cluidos en los mismos.— f) Explorar, ex- 
plotar, industrializar y comercializar mi
nerales, sus derivados y afines.

Artículo cuarto: Para el cumplimiento 
del objeto señalado' en los dos artículos 
anteriores, la sociedad podrá; a) Com
prar, vender, permutar, dar o recibir en
pago, adquirir y transferir por cualquier 
otro medio, acto o contrato, a título one. 
roso o gratuito,.toda clase de bienes mue
bles, inmuebles o semovientes, mercade
ría, materia prima, productos, materiales, 
equipos,' planteles, maquinarias, herra

mientas., automotores, repuestos, títulos, 
derechos, acciones," créditos, papeles de 
comercio. y toda otra clase de valores, 
negocios, empresas y establecimientos 
comerciales o1 industriales; y constituir 
y aceptar. sobre los bienés hipotecas, 
prendas de cualquier naturaleza, servi
dumbres y toda otra clase de derechos 
reales, pactando precios, formas de pago 
y demás condiciones y cancelarlos y a- 
céptar Su cancelación.— b) Celebrar con
tratos de locáción, como locadora, o lo- 
cataria, aún por plazo .mayor de seis 
añov y efectuar toda clase de operacio
nes y coiitrátos dentro del régimen de 
la propiedad horizontal,— c). Solicitar; 

explotar, registrar, adquirir o ceder a tí
tulo oneroso o gratuito, privilegios le
gales é industriales, marcas de fábrica, 
patentes y otros derechos sobre inven
tos y procedimientos industriales o co
merciales.— d) Adquirir acciones y de
rechos y transferirlos, financiar, aportar 
o invertir capitales o participar en cual
quier forma en empresas o sociedades 
constituidas o a constituirse,, con obje
tos, similares, afines o complementarios 
a los de esta sociedad; susionarsé con 
otras empresas o sociedades y aceptar 
la susión o- incorporación de éstas.—- e) 
Importar y exportar mercaderías, maqui
narias y bienes en general, y aceptar u 
otorgar concesiones de todo tipo, f) Ce- 
lebrar toda clase de actos y contratos 
con los Gobiernos de la Nación, de las 
Provincias y de las Municipalidades, con 
entidades autónomas o autárquicas, con 
los gobiernos extranjeros, con particula
res, y con instituciones bancarias, de 
créditos o de cualquier otra naturaleza, 
oficiales, particulares o mixtas del país 
o del exterior: participar .en licitaciones 
públicas o privadas y en concursos de 
precios; adquirir y vender bienes en re
mates públicos, solicitar y ejercer con. 
cesiones públicas o privadas.—- g) Cele
brar contratos de locación de servicios 
y de obras, cualesquiera fuesen las mo, 
dalidades de los mismos, al -igual que 
contratos de- seguro, de transporte, fle- 
tamentos y acarreos, señalando o acep
tando condiciones cualesquiera fuesen las 
mismas; como todo otro contrato,--de 
cualquier naturaleza, nominado O inno
minado.— h) Dar y tomar dinero en 
préstamo, dentro o fuera del país, con 
o sin garantía; y negociar a dicho fin' 
con otras sociedades, compañías o par-, 
ticulares, como así también con todas 
las instituciones bancarias o de- crédito, 
oficiales, particulares o mixtas, de la Re
pública o del extranjero, con domicilio 
en el país o fuera de él y especialmente 
con el Banco Central de la República 
Argentina, Banco Hipotecario Nacional, 
Banco de la Nación Argentina, Banco de 
Crédito Industrial, Banco Provincial de 
Salta y cualquier otro; obtener dinero 
prestado, sea mediante operaciones di», 
rectas, sea en cuenta corriente o median
te descuento de letras,' pagarés, vales, 
cheques, facturas, certificados o éual». 
quier clase de títulos de crédito público 
o' privado; girar, aceptar, pagar, endosar, 
y avalar letras, pagarés, vales y demás 
papeles de comercio; girar cheques con 
provisión de fondos o en descubierto!' 
solicitar y contraer, créditos documenta
rlos ; otorgar cartas de crédito;. abrir . 
cuentas corrientes ; depositar en ellas, ó 
en cualquiera' otra clase de cuenta, di
nero, títulos y toda clase de valores y 
extraerlos, como extraer también los que 
se depositaren por Cualquier persona y . 
en cualquier época; hacer manifestación 
nes.de bienes; i) Cobrar y pagar crédi
tos activos y pasivos: celebrar transac
ciones: -comprometer en árbitros o arbi-’ 
tradores:. hacer novaciones, remisiones y 
quitás de deudas; Conceder espetas, cons
tituirse en. depositaría detoda- clase'

nes.de
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bienes; otorgar cauciones, finanzas, ava
les y codo otro tipo de garantía perso
nal o real, a cualquier título que fuera 
para garantizar operaciones y obligacio- 
-ries de terceros; renunciar a cualquier 
clase de derechos; estar en juicio por 
los propios derechos de la sociedad en 
■ejercicio de cualquier representación que 
se le confiriera; otorgar mandatos de 
cualquier naturaleza que fueran; aún a- 
quellos que, por disposición del Art. 1881 
del Código Civil, requieren poder espe
cial; y j) Realizar, sin limitación alguna 
todos los demás actos, contratos, nego
cios u operación?" necesarios para el me
jor cumplimiento de los fines sociales, 
■comprendidos o no en la precedente enu
meración, la que deberá interpretarse co
mo simplemente enunciativa y no taxa
tiva.

Artículo quinto: El plazo de duración 
de la sociedad será de noventa y nueve 
años a contar desde la fecha de esta es
critura.— La Asamblea podrá prorrogar 
este plazo o disolver anticipadamente la 
sociedad.

TITULO SEGUNDO: Capital 
y Acciones

' Artículo Sexto: El capital autorizado 
de la sociedad se fija en la suma de Cien 
Millones de Pesos Moneda Nacional, re
presentado por Un Millón de acciones 
de Cien Pesos Moneda Nacional cada 
una y dividido en cincuenta series de 
dos millones de pesos nacionales cada 
serie..— Las veintidós primeras series se
rán de acciones preferidas y gozarán de 
cinco votos cada una y un dividendo fi
jo anual del diez por ciento sobre su 
valor nominal, además del que corres
ponda a las acciones ordinarias; las se
ries restantes serán de acciones preferi
das, ordinarias o diferidas según lo re
suelva el directorio, quien, además de

■ estar facultado para disponer acerca de 
la época y condiciones de su emisión y 
(le. lá forma y condiciones de su integra
ción. señalará en su caso, la naturaleza 
y el grado de preferencia de las mismas, 
que, en ningún supuesto, tendrán pri-. 
vilegios mayores que las acciones de ia¿

• veintidós primeras series.—■ En el acto 
de constitución de la sociedad se emi
tirán las veintidós primeras series.

. Artículo Séptimo: Luego de las vein
tidós primeras series no podrá emitirse 
una nueva sin que la anterior se encuen
tre totalmente suscripta e integrada en 
su : cincuenta por. ciento.-— Cada nueva 
emisión será elevada a escritura pública, 
comunicada a la inspección -de socieda
des e inscripta en el Registro Público 
■de Comercio, abonándose el impuesto 
fiscal correspondiente.— Los tenedores 
de las acciones preferidas de las veinti
dós primeras series tendrán preferencias 
para suscribir las acciones de las series 
posteriores, que se emitan, en proporción 
a sus respectivas tenencias; de esta pre
ferencia gozarán también los ’ demás ac
cionistas, pero en Segundo término.— El 
Directorio fijará los plazos y la. forma

■ en; qué deberá hacerse uso de una y otra 
x preferencia.

Artículo Octavo; El Directorio podrá 
autorizar la integración de acciones en 
cualquiera de las formas que se indican 
a continuación o acumulándolas total o 
parcialmente; a) Capitalizando- reservas 
constituidas según balances aprobados 
por la Asamblea ' Ordinaria, con exclu
sión de las reservas legales y de las e- 
fectuadas con afectaciones especiales; b) 
Capitalizando el excedente de valor que 
jmdieran tener los bienes de la sociedad 
con relación al establecido en el último 
inventario y balance aprobado por la 
Asamblea, en base a los valores que se 
establezcan de acuerdo a disposiciones 
legales, reglamentarias y|o técnicas, los 
que deberán ser conformados por Asam
blea General; c) Contra entrega dé bie
nes o prestación de -servicios o transfe
rencia de cualquier clase de derechos 
y|o acciones "incluidas llave de negocio, 
debiendo los bienes, servicios ó derechos 
representar, a juicio del Directorio, uh 
valor equivalente, al de las acciones que 
se entreguen, en pago, las que, Como en 
los demás casos contemplados en este 
artículo, podrán ser preferidas, ordinarias- 
o diferidas conforme se prevé en el ar
tículo. Sexto; d) Por conversión de obli
gaciones y debentures o en • cancelación 
a. prestamos de cualquier naturaleza; e) 
Entregando acciones liberadas por su 
valor nominal en pago dé dividendos a 
distribuir o en pago de retribuciones a 
empleados de la sociedad; f) Mediante 
la incorporación de nuevos capitales por 
suscripción de acciones.— Ert JoS caáoS . 
de los apartados a) y b) las acciones 
distribuidas entre todos los poseedores 
de acciones en proporción al capital sus
cripto e integrado; en el caso dél apar
tado f) se observará lo dispuesto en los 
artículos Sexto y Séptimo.

Artículo Noveno: Las acciones son in
divisibles y la sociedad no reconocerá 
más que un solo propietario- por cada 
una de ellas.. Podrán ser extendidas en ■ 
títulos de una o más,, que serán firma
dos por el Presidente o Vicepresidente 
del Directorio y el Secretario u otro Di
rector, debiendo llenar los demás requi
sitos exigidos por el artículo 328- del 

Código de Comercio. Los títulos de ac
ciones serán nominativos y sólo podrán 
ser extendidos al portador o sustituidos 

.por títulos de acciones al portador cuan
do se encuentre^ totalmente. pagados y 
en la oportunidad que asi lo disponga el 
directorio. Toda transferencia de las acl 
ciones nominativas deberá ser comunica
da al Directorio y asentada en el libro 
respectivo; requerirá la conformidad pre
via del Directorio, cuando no estuvieran 
integramente pagadas; el incumplimien
to de esta obligación impedirá al' adqtti- 
rente el ejercicio de cualquiera de los 
derechos acordados a los accionistas.

Artículo Décimo: El Directorio podrá 
declarar caducos los derechos de los SUS» 
criptores que no abollen SÚs CUotaS de 
pagos en la forma y época establecidas; 
en tal caso, el stiscriptor, perderá todo 
derecho a la devolución de las cuotas pa
gadas, las que pasarán al fondo de fé- 
servá legal’, pudiendo el Directorio emi

disposiciones legales perti-

TERCERO: Direccicín
Administración ■

tir nuevamente los certificados correspon 
dientes a esas acciones. .

Artículo Décimo Primero: El Direc
torio podrá emitir acciones diferidas que - 
gocen de dividendos luego que las or
dinarias hayan cubierto un porcentaje 
que fijará el Directorio, el que señalará 
igualmente la forma y condiciones de su 
emisión, integración y reintegro.— Po
drá asimismo emitir obligaciones o de» - 
bentures, con garantías o sin ella, en el 
país o en el extranjero, en la moneda y • 
demás condiciones que establezca,, con
forme a las 
nenies. '

TITULO
- y

Artículo Décimo Segundo: Lá socie- ■ 
■ dad será dirigida y administrada por un 
Directorio compuesto de cinco-a nueve 
miembros titulares, nombrados por la 
Asamblea General,'de Accionistas,- la qué 
en cada Caso, fijará su número y desig-- -. 
nará de dos a cuatro directores suplen-‘ 
tes para reemplazar a los titulares' eii 

' caso de ausencia, renuncia, fallecimiento, 
incapacidad u otro' impedimento! los sú-' 
plentes ’ aci uarán por ofdeh de designa
ción .

Artículo Décimo Tercero: El Dijéctp»-. 
rio designará de su seno un- Presidente, • 
un Vice' Presidente, un Secretario y un . 
Tesorero, actuando los-demás Como Vo
cales -o en los cargos que se les asigne.. " 
En caso de ausencia, renuncia, 'falleci
miento, 'incapacidad u otro irnpedi'men.» 

: to, el. Presidente será reemplazado. pd'í 
el Vice Presidente, y éste,-a í igual que 
-el Secretario-y el Tesorero, por el Vocal. 
que el. Directorio elija.— A falla dé suá 
plentes,1 cuando fueren .lie'►•mnos paja, 
formar quorum, los- restanies ■ directores j 
juntamente con el Síndico, nombrarán-.- - 
entre los accionistas a sus reemplazan
tes én el .número indispensable para forñ-

- mar quorum, los que. ejercerán .sus car
gos, hasta el .reintegro, de los sustituí’, 
dos . o hasta que sean reemplazados ‘ pqy. . 
la próxima asamblea. ' ■

• Artículo Décimo Cuarto’: Los Direc
tores Titulares y Suplentes durarán dos 
años en sus funcioné» y podrán ser-réele., - 
gidos indefinidamente.--. Vencido el. pe*.  ■ 
ríodq para el que fueren ■ elegidos, con
tinuará^, en. sus funciones hasta el. mo-, ’ 
■mentó en qtie sean reemplazados -por la’’’ 
Asamblea.—• En garantía dél fiel - cum- • 
pliniiento de Sus funciones, cada-upo dé'* 
ellos depositará eii la Caja de la soqieU • 
dad, ó. en uñ Banco lócai ,a ia. orden de 
ella, doscientas acciones, ’ las que .no p,o'. ■ 
drán ser enajenadas, afectadas ni devuél'i 
•tas hasta que la Asamblea • apruebe su- - 
gestión de-Director, debiendo dictarse .el 
pronunciamiéntp respectivo dentro dé los. . 
seis meses •posteriores al'téiqniiw de las 
funciones. ' ■ ' ’ •

Articulo Décimo. Quinto; EL Directo
rio se reunirá ' por convocatoria. de. su 
Presidente o de dos Directores o del 
Síndico, funcionará válidamente con -la' 
presencia de la -mitad de-.sus miembros--; 
sus resoluciones'se tomarán por" mayo
ría ele votos pre’sentes y en caso de'éin, ■
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palé tendrá doble voto quien presida la 
reunión. Los Directores que no puedan 
concurrir personalmente a una reunión 
podrán hacerse representar por otro de 
los Directores, mediante simple carta 
poder; un Director no podrá representar 
a más de dos directores.

Artículo Décimo Sexto: La función 
de. Director será compatible con el ejer
cicio de cualquier cargo y con la pres
tación de cualquier servicio o trabajo 
de orden técnico, comercial, industrial o 
administrativo en la sociedad, bajo cual
quier forma de retribución al margen de 
sus. honorarios por un desempeño como 
Director. Los. Directores designados pa
ra el desempeño de trabajos o funciones 
específicas, no podrán participar en las 
decisiones del Directorio que dispongan 
su designación y fijen sus remuneracio
nes

Artículo Décimo Séptimo: El Directo
rio tendrá las siguientes facultades: a) 
Ejercer la representación de la sociedad 
en todos los actos de la misma, por in
termedio de las personas que se indican 
en- el artículo siguiente; b) Ejercer to
dos los actos y realizar todos los contra
tos, negocios y operaciones, menciona
dos en los diez apartados del artículo 
cuarto de los presentes estatutos, sin 
exclusión ni limitación alguna; c) Esta
blecer sucursales, agencias, representa
ciones, filiales y|o fábricas dentro o fue
ra del país, asignándoles o no capital 
determinado; d) Crear empleos y acor
dar habilitaciones y gratificaciones; nom
brar, trasladar y despedir empleados y 
obreros y fijar sus remuneraciones.: re
solver todo lo relacionado con el perso
nal y con el régimen administrativo de 
la sociedad; e) Designar administrado
res, Gerente General, Sub-Gerente Ge
neral, Gerentes y Sub-Gerentes, señalan
do su retribución y otorgando a los. mis
mos y|o a terceros poderes generales y 
especiales con delegación total o parcial 
de las facultades indicadas en el pre
sente artículo, excepción de las mencio
nadas en los apartados gj, h), i) y j), 
que deberán considerarse como privati
vas del Directorio: f) Otorgar poderes 
•generales o especíales para representar 
a lá sociedad en juicio por los propios 
derechos de ella o en ejercicio de cual
quiera representación que se le confiera, 
delegando las pertinentes facultades que 
considere conveniente, incluso las de po
ner y absolver posiciones, prorrogar o 
declinar jurisdicciones, renunciar a de
rechos, transar, comprometer en árbi
tros, o en amigables componedores, no
var, recusar, acordar esperas y quitas, 
dar cauciones y finanzas y todas aque
llas que por el artículo 1881 del Código 
Civil y demás disposiciones legales re
quieran poder especial; g) Convocar a 
Asambleas Ordinarias y Extraordinarias, 
de acuerdo con lo dispuesto en estos Es
tatutos; h) Presentar anualmente a la 
Asamblea' General Ordinaria una memo3 
ria sobre la marcha de los negocios so
ciales, el inventario y el balance general 
y. la cuenta de ganancias y pérdidas a3 
jcistadas a las normas legales y regla» 

mentarías.— Proponer los asuntos que 
deben ser considerados por la Asamblea, 
i) Resolver sobre la emisión, suscripción 
e integración de acciones y establecer 
los plazos, formas de pago y demás con
diciones, resolver el pago de dividendos 
provisorios con la base de utilidades lí
quidas y realizadas que resulten de un 
balance practicado en legal forma, dán
dose cuenta a la Inspección de Socieda
des; j) Desarrollar todas las actividades 
que considere necesarias para el cum
plimiento del objetivo principal de la 
suciedad señalado en el artículo segundo 
de estos Estatutos y disponer la inicia
ción, el mantenimiento y también la su
presión de la explotación de todas las 
demás actividades incluidas en el artícu
lo tercero como finalidades facultativas 
de la sociedad; k) Realizar, en general, 
todos los actos de administración de la 
sociedad y la disposición de sus bienes, 
atento el objetivo de la misma, señalado 
en los artículos segundo y tercero de 
estos Estatutos y que fueran necesarios 
y conducentes a los fines de su mejor 
cumplimiento.

Artículo Décimo Octavo: El Directo
rio ejercerá la representación legal de 
la sociedad por intermedio de las siguien
tes personas: a) El Presidente por sí 
s lo si fuede designado también Geren
te General, en cuyo caso actuará como 
Presidente-Gerente, bastando su sola fir
ma para obligar a la sociedad frente a 
terceros y considerar que el acto o con
trato realizado en ejercicio de cualquie
ra de las facultades enunciadas en el ar
tículo precedente ha sido plenamente 
autorizado por el Directorio’- b) Dos Di
rectores conjuntamente o un Director 
y el Gerente General o Sub-Gerente 
Genera!, también conjuntamente: bastará 
la firma conjunta de uno o de otros pa
ra obligar a la sociedad de la misma 
manera que el caso del Presidente-Ge
rente a que se refiere el apartado ante
rior. —El Directorio designará de su 
seno los Directores, en número que 
considere conveniente, que ejercerán la 
representación y tendrán el ttso de la 
firma en los términos .precedentemente 
indicados; c) El apoderado con facul
tades suficientes designado por el Di
rectorio o la Asamblea, en los términos 
y dentro de los límites del mandato.—

Artículo décimo noveno: El Directo
rio podrá designar un Gerente General 
y un Sub-Gerente General pudiendo re
caer la designación en un tercero ajeno 
a la sociedad y fijará su retribución.— 

Su sola designación bastará para 
considerar investido al designado de 
todas las facultades señaladas en el ar
tículo diez y siete de estos Estatutos 
excepción hecha de las privativas del 
Directorio y de las que expresamente le 
fueran prohibidas, debiendo actuar siem
pre con la firma de uno de los Direc
tores autorizados, salvo el caso del Ge
rente General qüe fuera al mismo tiem
po Presidente del Directorio.

Artículo vigésimo: Para su actuación 
frente a terceros, los representantes de 
la sociedad mencionados eil los dos artú 

culos anteriores acreditarán su carácter 
con la sola presentación y|o transcripción 
del acta de la reunión de la Asamblea 
o del Directorio, según el caso, en la 
que hubiesen sido designados, certifica
da la misma por un Escribano Público.

El Apoderado designado por el .Di
rectorio y aún el que designara la Asam
blea, con poderes generales o especiales, 
acreditará su carácter con la pertinente 
escritura pública de mandato.

Artículo vigésimo primero: Los acuer
dos del Directorio se asentarán en un 
libro de actas, las que serán firmadas 
por los Directores presentes.

Artículo vigésimo segundo: El Direc
torio podrá asignar a cada uno de sus 
miembros una retribución mensual, sin 
perjuicio de las que les corresponda de 
acuerdo al artículo trigésimo de estos 
Estatutos y de la que se señale para 
aquellos que presten servicios o funcio
nes específicas de cualquier orden, per
manente y|o transitorias.

TITULO CUARTO 
Fiscalización:

Artículo vigésimo tercero: La Asam
blea elegirá anualmente un Síndico ti
tular y un suplente. El Síndico tendrá las 
funciones que le asigna el Código de 
Comercio y la remuneración que fije la 
Asamblea, si ésta la considera pertinen
te, sin perjuicio de los que le corres
ponda por aplicación del artículo trigé
simo de estos estatutos.

Tanto el titular como el suplente po
drán ser reelegidos indefinidamente y ser 
o nó accionistas.

TITULO QUINTO 
Asambleas:

Artículo vigésimo cuarto: Las Asam
bleas serán Ordinarias y Extraordina
rias. Las primeras tendrán lugar una 
vez al año, dentro de losT cuatro meses 
posteriores al cierre de cada ejercicio; 
y las segundas, cuando lo juzgue ne
cesario el Directorio o el Síndico, o cuan
do fueren solicitadas por accionistas que 
representen la vigésima parte d e 1 ca
pital suscripto, cuya solicitud deberá 
ser resuelta por el Directorio dentro de 
los quince días posteriores a su pre
sentación.

Articulo vigésimo quinto: En las A- 
sambleas Ordinarias se someterá a la 
consideración de los accionistas;. a) La 
memoria, el balance anual, la cuenta de 
ganancias y pérdidas el inventario y el 
informe del Sídico; b) La distribución 
de utilidades; c) La elección de los Di
rectores titulares y suplentes, Síndicos 
y Síndico Suplente, con determinación 
del número de aquellos y de la retribu
ción que se asignará al Síndico, pudien
do esta retribución ser fijada al tiem
po de la designación o luego de termina
do el ejercicio: d) Los demás asuntos 
mencionados en estos Estatutos, los So» 
metidos por el Directorio, y los pro
puestos por escrito al Directorio, con 
treinta días de anticipación por lo me
nos a la fecha de la convocatoria, por ac
cionistas qüe representen, también poí 
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lo menos, la vigésima parte del capital 
integrado.

Quedarán excluidos de las delibera
ciones los asuntos no incluidos en la 
convocatoria.

Artículo vigésimo sexto: Las Asam- 
bleas, tanto Ordinarias como Extraor
dinarias, se citarán en primera y se
gunda convocatoria mediante avisos que 
se publicarán en el Boletín Oficial y en 
otro diario de la ciudad de Salta, du
rante el término y en los plazos que fi
jen las disposiciones legales.

. En unas y otras y aún cuando fue
ren convocadas para tratar los asuntos 
enumerados en el artículo 354 del Co
digo de Comercio, el quorum se formará 
con la presencia de accionistas que re
presenten la mitad más una de las ac
ciones integradas, y las decisiones se to
marán por simple mayoría de los votos 
presentes.

En segunda convocatoria, tanto las 
Ordinarias como las Extraordinarias, po
drán resolver sobre cualquier asunto, 
aún los enumerados en la citada dispo
sición legal, por simple mayoría de los 
votos presentes, cualquiera sea el número 
de acciones representadas. Lo tratado 
y resulto por las Asambleas se hará 
constar en actas labradas en un libro 
especial, las que serán firmadas por el 
Presidente y el Secretario del Directo
rio, que lo serán también de las Asam
bleas o por quienes los reemplacen.

Artículo vigésimo séptimo: Para po
der formar parte de las Asambleás., los 
accionistas deberán depositar en la Cajá 
Social, hasta tres días antes de la fecha 
de la Asamblea, sus acciones o un certi
ficado del depósito de las mismas otor
gado por un establecimiento bancario 
del país o del extranjero, debidamente 
legalizado, con indicación de su número 
y serie.

No podrán tomar parte en las Asam
bleas los accionistas con el impedimen
to señalado en el artículo noveno, ni los 
morosos con relación a los certificados 
de acciones en cuyo pago estén en mora.

Los accionistas podrán hacerse repre
sentar en las Asambleas por un manda
tario con simple carta poder, no pudiendo 
los Directores ser mandatarios a dichos 
fines.

Artículo vigésimo octavo: Con las 
limitaciones del artículo trescientos cin
cuenta del Código de Comercio, cada 
acción privilegiada de las veintidós pri
meras series tendrán derecho a cinco 
votos; las ordinarias a un solo voto; y 
las demás al número de votos que se 
señale en la oportunidad de su respecti
va emisión.

TITULO SEXTO
Balance y Utilidades:

Artículo vigésimo noveno: Anualmen
te, el día treinta de junio, se practica
rá el inventario el balance general y la 
cuenta de ganancias y pérdidas, pudien
do el primer ejercicio abarcar un perío
do mayor o menor de doce meses.

La Asamblea podrá modificar la fe
cha de cierre del ejercicio.

Artículo trigésimo: Las utilidades rea
lizadas y líquidas que resulten del balan
ce anual, cuya confección se ajustará a 
las disposiciones legales y reglamenta
rias vigentes y a las normas técnicas 
que rigen la materia, serán distribuidas 
por la Asamblea en la forma y orden 
siguientes: a) El dos por ciento por lo 
menos para formar el fondo de reserva 
legal, hasta cubrir el diez por ciento 
del capital suscripto; b) Hasta un vein
ticinco por ciento para ser distribuido 
por el Directorio entre sus miembros jy 
el sindico y por simple mayoría de vo
tos, de acuerdo a la labor cumplida.

Cuando por la importancia de los ser
vicios que excedan dicho porcentaje, las 
mismas deberán tener aprobación de la 
Asamblea, a cuyo fin se incluirá el asun
to entre los puntos del orden del día.'

Y si algún ejercicio no arrojase uti
lidades o estas no alcanzaran para abo
nar al Directorio y a la Sindicatura u- 
na suma equitativa, la Asamblea podrá 
también fijar esos honorarios teniendo 
en cuenta el trabajo realizado, y el es
tado financiero de la sociedad, cargando 
su importe a gastos generales; c) Los 
dividendos fijos acumulados que se a- 
deudaren sobre las acciones privilegia
das ; d) Las sumas que la Asamblea 
juzgue conveniente destinar a reservas 
facultativas y|o a cualquier otro desti
no e) El diez por ciento de dividendos 
fijo sobre el monto integrado para las 
acciones privilegiadas de las veintidós 
primeras series, y luego, los que corres
pondieren a las demás privilegiadas que 
se hubieren emitido; f) El remanente, 
en proporción entre las acciones privi
legiadas y ordinarias sobre el monto in
tegrado, limitando el de estas últimas en 
la medida que se hubiere establecido 
para abonar el de las acciones diferidas 
si se hubiesen emitido.

Artículo trigésimo primero: Sin per
juicio de otras aplicaciones que pudiera 
disponer la Asamblea, los fondos extra
ordinarios, provenientes de las reservas 
ti que se refiere el apartado d) del artí
culo precedente podrá ser utilizado por 
aquella para pagos de dividendos como 
igualmente ser capitalizados total o 
parcialmente, siempre que hubiesen ac
ciones a emitir del capital autorizado, e- 
mitiéndose al efecto las acciones corres
pondientes, que serán distribuidas entre 
los tenedores de acciones a prorrata de 
sus respectivas tenencias.

Artículo trigésimo segundo: Los divi
dendos, previa publicación por tres días 
comenzarán a abonarse en la fecha que 
disponga en Directorio, pero siempre 
dentro de los noventa días de haber 
sido aprobados por la Asamblea.

Los dividendos podrán abonarla to
tal o parcialmente en acciones a pro
puesta y decisión del Directorio.

Todo dividendo no cobrado dentro de 
los tres años de ser puesto a disposición, 
prescribirá a beneficio de la sociedad, in
gresando al fondo de reserva legal y, 
luego de cubierto éste, a la cuenta que 
establezca el Directorio.

TITULO SEPTIMO
Liquidación:

Artículo trigésimo tercero: En todos 
los casos- de disolución de la sociedad, 
su liquidación se practicará por 'el Di
rectorio, bajo la vigilancia del Síndico 
y de la Inspección de Sociedades. Una 
vez pagadas las deudas sociales y de
vuelto el capital de las acciones pri
vilegiadas, observando la prelación co
rrespondiente entre las mismas, se de
volverá el de las acciones ordinarias y en - 
último término el de las diferidas si se 
hubiesen emitido. Si hubiera remanente, 
se distribuirá a prorrata entre las accioj- 
nes privilegiadas y ordinarias.

TITULO OCTAVO
Disposiciones Generales y Especiales 
Artículo trigésimo cuarto: En el acto 

de constitución de la sociedad se seña
lará el número de miembros del primer 
Directorio y se elegirán los mismos, 
dándoles el cargo respectivo: se elegi
rán los Directores Suplentes, el Síndico 
Titular y el Suplente; se designarán los 
Directores que representarán la Socie
dad y tendrán uso de la firma en h 
términos del artículo décimo octavo r 
partado b), y se designará el Gerente 
General y Sub-Gerente General.

En ese mismo momento se fijará el 
plazo dentro del cual se cubrirán las ac
ciones suscritas que no fueren totalmen
te integradas en el acto de constitución, 
y se designará a uno o más Directores 
facultándolos para solicitar la aprobación 
de estos estatutos, aceptar las modifica
ciones que se exigieren, firmar las escri-1" ' 
turas pertinentes y realizar los gastos 
necesarios al efectos.

Artículo trigésimo quinto: La reforma 
o modificación de estos estatutos 
cualquiera fuese la misma, requerirá la 
observancia del procedimiento, quorum’' 
y votos establecidos en los artículos vi
gésimo quinto y vigésimo sexto de estos ' 
estatutos.
TERCERO: — Constitución de la So
ciedad: Emisión, Suscripción é Integra
ción de Acciones,:

Declarada constituida la sociedad so
bre la base de los Estatutos, preceden
temente transcripto, el señor Presidente 
hace saber que de conformidad a las per
tinentes disposiciones de los mismos, se 
declaran emitidas las veintidós primeras 
series de acciones preferidas de la cate
goría “A”, correspondiendo proceder a 
la suscripción e integración de las mis
mas; lo que se realiza de la siguiente • 
manera: el señor Julio Michel Torino,^ 
suscribe las acciones de las veintiunas’ 
primeras series y, además catorce mil 
acciones de las series veintidós, o sea 
un total de cuarenta y tres millones cua
trocientos mil pesos moneda nacional, 
que integra de la siguiente forma: la 
suma de veinticuatro millones novecien
tos ochenta y seis mil ciento trece pe
sos con cincuenta y siete centavos mo
neda nacional, aportando a la sociedad la 
finca “El Recreo”, constituida por el Re
creo propiamente dicho y las fincas
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“San Miguel”, “Buen Retiro”, “San Jo- 
.sé” y “Ensenada”, ubicada en el distri
to de Lorohuasi, Departamento Cafayate 
de esta Provincia, catastro número dos- 

. cientos sesenta y tres y que se individua
liza jmás adelante; la Finca “El Recreo”, 
reconoce una hipoteca en primer térmi
no a favor del Banco Hipotecario Na- 

. cional, la que constituida por la suma 
de ciento cuarenta y ocho mil pesos 
nacionales, con las amortizaciones efec
tuadas se encuentra reducido a la suma 
de sesenta y siete mil doscientos ochen
ta, pesos con cincuenta y siete centavos 

^-nacionales, importe del que s.e hace car
go la Sociedad.

La suma-de . dos millones seiscientos 
diez mil pesos moneda nacional, aportado 
a la ■ Sociedad' él inniüeble ubicado en 
esta ciudad ;con frente a las calles Ne- 
cochea,-Mitre y Ameghino, catastro nú
mero cuatro mil novecientos quince, 
parcela uno, manzana cuarenta y ocho, 
Sección "H” y que se individualizará mas 
adelante.— La suma de cinco millones 

. seiscientos dos mil ciento ochenta y seis 
pesos moneda nacional, aportado a la 
Sociedad las maquinarias, muebles, úti
les y herramientas que se hallan en el 
inmueble ubicado en esta ciudad, con 
frente a calle Necochea, Mitre, Ameghi
no y que se individualizarán más adelan
te. — La suma cuatro millones ocho 
cientos ochenta y un mil setecientos 
treinta y nueve pesos moneda nacional, 
aportando a la sociedad, maquinarias, 
útiles, muebles, semovientes y automo
tores que se hallan en la Finca “El Re- 

• ■ creo” y que se individualizarán más a- 
delante.

■ La suma de un millón de pesos mone
da nacional, en dinero en efectivo. La 
suma de tres millones de pesos en tres

- pagarés de un millón de pesos moneda 
.nacional, cada uno, librados por el señor 
Martín Michel Torino y con vencimiento 
el día treinta y uno de agosto, treinta y 
uno de octubre y treinta y uno de di
ciembre del año mil novecientos sesen
ta y dos respectivamente.

La suma de un millón trescientos o- 
chenta y siete mil doscientos cuarenta y 
dos,pesos de créditos, siendo las siguien
tes -firmas deudoras: Agar Cross, la sú

pita de doscientos ochenta y un mil cua
trocientos pesos nacionales; Chelle Ar
gentina, la suma de cuatrocientos sesen
ta y nueve mil doscientos pesos nacio
nales; Roberto Pérez, la suma de qui- 

• nientos ochenta y nueve mil seiscientos 
Treinta y dos pesos nacionales y Bian- 

s^chetti Sociedad Anónima, la suma de 
cuarenta y siete mil diez pesos naciona- 

, les. — La señora María Rosa F. Corne
jo de Michel Torino, suscribe quinien
tas acciones de la serie veintidós, inte
grándolas totalmente con dinero en e- 
fectivo por un valor de cincuenta mil pe
sos m|n.
, El Señor Julio Michel suscribe quinien
tas acciones de la serie veintidós inte
grándolas totalmente con dinero en e- 
fectivo por un valor de cincuenta mil 
pesos m|n.— La Señora María del Pilar

. Torino de Michel suscribe quinientas ac- 

¿iones de la serie veintidós integrán
dolas totalmente con dinero efectivo 
por un valor de cincuenta mil pesos m|n.

El Señor Sergio Cornejo Isasmendi 
suscribe quinientas acciones de la .se
rie veintidós integrándolas totalmente 
con dinero efectivo por un valor de cin
cuenta mil pesos.— La Señora Marta Mi
chel de ■ Cornejo Isasmendi suscribe 
quinientas acciones de la serie veintidós 
iñfégrá'nddlás - - totalmente . ’ con : dinero 
efectivo’ 'por" úh válór de’ cincuenta mil 
pesos.—'El 'Señor' Carlos ‘Alberto Mari
no suscribe quinientas acciones de la 
serie veintidós integrándolas totalmente 
con dinero efectivo por un valor de cin
cuenta mil pesos m|n.— La Señora Su
sana Michel de Marino suscribe qui
nientas acciones de la serie veintidós 
integrándolas totalmente con dinero e- 
fectivo por un valor de cincuenta mil 
pesos m|n.— El Señor David Michel 
Torino suscribe quinientas acciones de 
la serie veintidós integrándolas total
mente con dinero efectivo por un valor 
de cincuenta mil pesos. — La Señora 
María Marta López Sosa de Michel 
Torino suscribe quinientas acciones de 
la serie veintidós integrándolas total
mente con dinero efectivo por un valor 
de cincuenta mil pesos m|n.— El señor 
Ramiro Michel suscribe quinientas ac
ciones de la serie veintidós integrándolas 
totalmente con dinero efectivo por un 
valor de cincuenta mil pesos m|n.— La

Señora María Cullen de Michel sus
cribe quinientas acciones de la serie 
veintidós integrándolas totalmente con 
dinero efectivo por un valor de cincuen
ta mil pesos m|n.— La señorita María 
Rosa Michel suscribe quinientas acciones 
de la serie • veintidós integrándolas to
talmente con dinero efectivo por un va
lor de cincuenta mil pesos m|n.— Todos 
los importes mencionados en dinero e- 
iectivo se depositarán oportunamente.

CUARTO: Elección de Autoridades
Habiéndose dado cumplimiento con los 

requisitos legales y quedando, en conse
cuencia, definitivamente constituida la 

sociedad “El Recreo — Sociedad Anóni
ma, Agropecuaria, Comercial, Industrial 
é Inmobiliaria”, corresponde elegir las 
autoridades definitivas de la misma por 
el primer período estatutario, fijar el 
número de miembros del primer Direc
torio, elegir los autorizados a represen
tar a la sociedad y designar el Gerente 
General y Sub-Gerente General de la 
misma todo ello'de acuerdo al artículo 
trigésimo cuarto de los estatutos.

Al respecto, se resuelve por unani
midad lo siguiente: a) fijar en cinco el 
número de los directores titulares y en 
dos el de los suplentes: b) elegir el si
guiente directorio: Presidente: señoi 
Julio Michel Torino; Vice Presidente: 
señor Julio Michel; Secretario: señorita 
María Rosa Michel; Tesorero: Sergio 
Ricardo Cornejo Isasmendi; Vocal ti
tular: señora María Rosa F. Cornejo de 
Michel Torino; Vocales suplentes: Se
ñoras María del Pilar Torino de Michel 
y María Cullen de- Michel: Síndico Ti
tular: doctor Carlos Alberto Mariño: y 

Síndico Suplente: Marta Michel de Cor
nejo Isasmendi; c) autorizar a repre
sentar a la Sociedad con uso de la fir
ma,’ conjuntamente dos de ellos, en los 
términos señalados en el artículo décimo 
octavo, apartado b) de los Estatutos, a 
los directores señores Julio Michel To
rino y María Rosa F. Cornejo de Michel 
Torino; d) Designar Gerente General de 
la Sociedad al señor Julio Michel; e) de
signar Sub-Gerente General de la So
ciedad al señor Ramiro Michel.

Inventario Finca “El Recreo”
Utiles de Bodega: ciento veinte Cá- 

necas de latón para cosechar uva pesos 
ocho mil cuatrocientos. — Una Lona de 
cáñamo para camión pesos nueve mil 
quinientos. — Una Carpa de cuatro por 
cinco pesos siete mil doscientos. — Qui
nientos metros manguera expelente vi
no pesos sesenta mil. — Dos extractores 
de aire piletas pesos nueve mil. — He
rramientas y Utiles Varios: Una .Pala 
uvera pesos ciento cincuenta. — Dos 
Cosechadoras anchas para espárragos 
pesos treinta. — Dos Cosechadoras an
gostas para espárragos pesos veinticua
tro. — Trece Serruchos para podar pe
sos ciento noventa y cinco. Seis Cadenas 
de carro para muía pesos setecientos vein 
te. - ■ Un Juego números para marcar 
pesos sesenta.— Un Lote de herramien
tas para carpintero pesos un mil qui
nientos.— Un Juego de tarrajas pesos 
eme o mil seiscientos,— Un Armario 
con Herramientas de carpintería pesos 
novecientos. Una tarraja para caño dos” 
pesos un mil doscientos. —Dos Apare
jos de rana pesos trescientos. — Trece 
hachas usadas pesos doscientos sesenta 
Una sierra de marco para tablones pe
sos doscientos ’ veinticinco. — Una Sie- 
rm.trociadora cíe mano pesos doscientos 
veinticinco. — Un Combo de diez kilo
gramos pesos setenta y cinco. — Una 
Carretilla pesos trescientos sesenta. —■ 
Una Morza de quinientas libras pesos 
setecientos cincuenta.— Un Gato para 
carro pesos un mil trescientos. — Cua
tro Arados de mane-era pesos tres mil 
ciento sesenta.— Un Banco de carpin
tero pesos ciento cincuenta. — Un Yun
que pesos cuatrocientos veinte. — Ocho 
Tijeras para cosechar uva pesos noven
ta y seis. — Un Equipo de soldadura 
autógena compuesto de: un generador 
de acetileno de doble cargador horizon
tal de dos tercio Kilogramo cada uno 
depósito de agua purificador y válvula 
<le seguridad, un manómetro reductor 
de oxigeno con esferas de. alta y Baja 
presión, “Leza L” seis metros de caño 
de goma extra reforzado para oxígeno 
seis metros de goma para acetileno, un 
lente para soldar y cuatro abrazadores 
<le goma pesos seis mil setecientos cin
cuenta y uno. :— Dos hachas usadas pe
sos ciento ochenta. - - Un taladro neu
mático “Hafer” con mandril pesos dos 
mil quinientos veinte.— Unpdicáte “Ita
liano” pesos, ciento treinta y nueve con 
cincuenta centavos.— Un Juego de 
tres candados “Rondon” pesos quinien
tos cuarenta,. Una Aceitadora pesos cien
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to ocho. Dos Pulverizadores pesos no
vecientos. — Dos carretillas pesos tres 
mil ochocientos cincuenta. — Un tala
dro eléctrico sueco veintiún B tres
cientos pesos cuatro mil quinientos. — 
Una Pinza aislada pesos ciento noventa 
y cinco. — Cinco Serruchos pesos tres
cientos.. — Tres palas pesos quinientos 
ochenta y cinco. — Dos Tubos para oxí
geno pesos tres mil seiscientos. — Cinco 
Baldes de material pesos seiscientos 
veinticinco. — Una Grasca de mano pe
sos quinientos diez. — Un Balde pesos 
ciento trece con sesenta centavos. — Un 
Tacho para leche pesos novecientos. — 
Veinte Palas corazón pesos cuatro mil 
trescientos veinte. — Siete azadas tipo 
número uno pesos novecientos treinta y 
cuatro con cincuenta centavos. — Cinco 
azadas tipo número siete pesos setecien
tos veintisiete con cincuenta ventavos. 
Cinco picos pesos setecientos veintiséis

Once Machetes pesos ochocientos o- 
dienta. — Tres hachas pesos quinientos 
noventa y tres con treinta centavos. — 
Un Juego de herramientas; llaves boca; 
llaves francesas; llaves de tubo; pinzas 
y alicates pesos cuatro mil quinientos.— 
Un Tanque portátil para nafta veinte 
litros pesos seiscientos cuarenta. — Dos 
Tanques portátiles para nafta diez li
tros pesos ochocientos cuarenta .— Cua
tro azadas pesos cuatrocientos — Dos 
Tubos vacíos cero dos para cincuenta 
Kilogramos pesos un mil seiscientos — 
l 'na llave T Crosen alemana pesos cua
trocientos veinte. — Una llave T Crosen 
alemana pesos trescientos. — Una lla
ve T. Crosen alemana pesos ciento no
venta y cinco. — Dos tijeras ojalateras 
pesos ciento ochenta y seis. — Un mar
rillo bolita pesos noventa y cuatro con 
cincuenta centavos. — ■ Un martillo bolita 
pesos cincuenta y dos. — Una pinza pa
ra precintos plomo pesos doscientos se- 
tenia y cinco. — Setenta y dos tijeras 
podar marca Mondragon pesos doce 
mil novecientos sesenta. — Un Juego die
ciocho llaves boca y mangos tres octa
vo a uno y medio, industria austríaca 
pesos seis mil setecientos cuarenta y 
nueve. — Dos Juegos de llaves fijas tres 
octavos a uno” pesos dos mil ochocien
tos noventa.— Dos Juegos de cin

co llaves estrías suecas tres octavos 
a siete octavos pesos tres mil trescien
tos sesenta y seis. — Una llave Stilson 
d'- dieciocho” alemana pesos un mil se
tecientos treinta y cuatro. — Una llave 
francesa doce” pesos seiscientos treinta 
y siete con cincuenta centavos. — Una 
Llave francesa seis japonesas pesos qui
nientos cuarenta y cinco. — Doce Ma
chetes hoja de acero importado pesos 
odio-’ientos cuarenta. — Muebles y U- 
liles ■ Una mesa para copiar planos pe
sos doscientos.— Una mesa madera pe
sos '-icnto cincuenta. — Dos armarios 
de madera pesos cuatrocientos. — Una 

JXb'sa alta escritorio pesos quinientos.
Doi estanterías de madera pesos doscien
tos - Un banco de madera alto pesos 
ochenta — Una percha de madera pesos 
sesenta — Dos Sillas tipo viena pesos 
ciento cincuenta. — Dos Bancos de ma

dera pesos sesenta. — Una Mesa de 
madera para máquina de escribir pesos 
cien. — Una máquina de escribir “Re- 
mington" pesos diez mil. — Un tintero 
de vidrio para escritorio pesos veinte. — 
Un canasto de alambre para papel trein
ta. — Una estufa eléctrica pesos sete

cientos. — Una máquina abrochadora 
pesos ciento veinte — Una máquina de 
sumar Bourrghs pesos siete mil. — Doce 
Baldes de polietileno para diez litros 
pesos dos mil cuatrocientos. — Dos Me
didores vino pesos siete mil quinientos. 
Muebles casa administración pesos cien 
mil.

Maquinarias Agrícolas: Un Molino 
de piedra número catorce mil ochocien
tos cuarenta y ocho pesos veinte mil.--- 
Una Peladora de maíz pesos cinco mil 
quinientos. — Una Esmeriladora marca 
Stanlcy Serie número cero setecientos 
sesenta y cuatro mil setecientos cua
renta y siete pesos ocho mil quinientos; 
Una Rastra dos cuerpos marca Jhon 
Deare, de catorce discos pesos treinta 
y tres mil. — Una Rastra de dos cuer
pos para dieciseis discos marca Inter
nacional Harvester pesos treinta y cin
co mil. — Un Arado de seis discos mar
ca Massey Harris pesos cuarenta mil.— 
Un Arado de ocho discos marca Massey 
I larris pesos cincuenta mil. — Una 
Desnatadora Triunfo Industria Argen
tina de cincuenta litros de capacidad ho
raria, accionada con platillos de acero 

inoxidable número doscientos quince 
pesos ocho mil. — Una Desnatadora Alfa 
t.aval pesos veinte mil. — Una Máquina 
para engrasar arados pesos cuatro mil 
quinientos. — Una máquina atomizado- 
ra marca Platz número P. setenta y nue
ve pesos cien mil.

Rodados: Dos Carros de bueyes pe
sos ocho mil. — Una Chata de bueyes 
pesos tres mil. — Un Acoplado marca 
Tigre industria argentina, caja metáli
ca, barandas de madera, neumáticos se
tecientos cincuenta por dieciocho, elás
ticos y dos ejes tren giratorio pesos 
treinta y cinco mil. — Dos Carros de 
bueyes pesos ocho mil quinientos. — Dos 
carros para muías pesos cuarenta mil 
quinientos. —- Un Acoplado Tigre gran
jero con caja metálica y baranda de ma
dera, de cuatro ruedas, neumáticos sete, 
cientos cincuenta por dieciocho pesos 
treinta y cinco mil.— Un Acoplado Mar- 
Hel pesos cincuenta mil. — Una carro
cería para acoplado de tres cincuenta 
por dos diez metros pesos quince mil. — 
Un Acoplado “Ras” para cuatro tone
ladas con base metálica y neumáticos 
setecientos cincuenta por veinte pesos 
cincuenta mil.

Maquinarias Usina: — Un Motor Rus- 
ton con generados y tablero, Diesel trein
ta y cinco H. P. con alternada doscien
tos veinte 'Voltios pesos seiscientos mil. 
Un motor Asea número ciento diecinue
ve mil ochocientos sesenta de cinco H. 
P. con generador de cincuenta y cinco 
vatios Thomas Thrige número ciento 
treinta y nueve mil trescientos seten
ta y cuatro de veinte Amperes pesos 
dieciocho mil. ■■ Un Motor .de veinte 

H. P. trifásico, Westing House número 
trece de doscientos veinte barra tres
cientos ocenta V. pesos dieciseis mil. —• 
Un Grupo electrógeno “Lusset” de 
treinta y dos voltios pesos quince mil.

Maquinarias y Utiles Bodegas: Una' 
máquina moledora de uva marca “Ga- 
rolla’ pesos cinco mil. — Una Máquina 
marca Gloria para moler uva pesos ocho 
mil. — Una Bomba marca "Cook” para 
mosto pesos once mil. — Una Bomba 
marca “Guy Mital” para mosto pesos 
catoce mil. — Una prensa continua “Ma- 
bille Freres” pesos treinta y cinco mil 
Una Prensa hidráulica “Cooq” pesos o- -: 
chenta mil. — Un motor eléctrico CEC. 
número diecinueve guión novecientos 
veintidós de diez H. P„ ambas corrien
tes pesos diez mil. — Dos Sulfatadoras 
“Vermorell” pesos ochenta mil. ,—- Una 
Sulfatadora “Myers” pesos cincuenta mil 
Una Sulfatadora “Myers” pesos sesenta 
mil. — Un Motor eléctrico Francsone de 
diez H. P. número diez mil doscientos 
veintiséis pesos diez mil. — Una Ba
lanza marca “Fairbanks” número cin
co pesos trece mil. — Una Trasegadora 
“Guy Mital” pesos veintiocho mil. — ' 
Una Trasegadora “Guy Mital” pesos die
cisiete mil. — Una Trasegadora “Guy 
Mital” pesos diez mil. — Un Filtro de 
pasta pesos cuarenta y cinco mil. — Un 
Filtro de Pasta pesos treinta y cinco 
mil. — Una Lavadora de pasta pesos 
'cuatro mil.— Una Balanza pesos cuatro 
mil ochocientos. — Una Máquina llena
dora a mano chica para botellas de seis 
picos pesos un mil ochocientos. — Un 
Filtro amianto pesos veinte mil. — Una 
Bomba I-lepta ciento once pesos trein
ta rail. — Una Prensa hidráulica para 
orujo, “Famain” pesos ochenta mil. — 
Una Bomba Hepta trescientos trece ba-, 
rra cincuenta y ocho pesos treinta miE 
Una Bomba Hepta pesos treinta mil. — 
Una Separadora de mosto “Cocq” y un 
ventilador de mosto “Eelda” pesos cien
to treinta mil. — Dos Tanques para al
macenaje combustible pesos dieciocho 
mil. -- Veinte Metros caño de goma 
aspiran le cuarenta y cinco milímetros 
pesos cuatro mil quinientos. — Una 
bomba Hepta trescientos veinticinco 
barra sesenta pesos treinta y dos mil.— 
Dos Uniones salida cincuenta 
milímetros con dos bocas Farfuor cua
renta y cinco con diez canillas de bron
ce, cuatro uniones completas de bronce 
grande, una media unión y una llave 
de hierro para llave de paso pesos on
ce mil cuatrocientos cincuenta. — DoS' 
Bombas Seguin pesos treinta mil. 
Tractores: Un Tractor Jhon Deere mo
delo Ac. año mil novecientos cuarenta 
y uno pesos cuarenta y cinco mil.— Un 
Tractor Jhon Deere modelo Ac. año mil 
novecientos cuarenta y siete pesos seten
ta y cinco mil.— Vasijas de Maderas: 
Cuatro mil quinientas noventa y seis 
Hectolitros de pipones pesos cuatrocien
tos cincuenta y nueve mil seiscientos.—
Reparos: quinientos cincuenta Metros 

de reparo pesos ciento diez mil.— Equi
po Turbina: Un Equipo turbina com
puesto por una turbina, generador, ta
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blero, regulador, línea de-alta -tensión y 
línea teléfono pesos cuatrocientos trein
ta y ocho mil quinientos setenta y seis 
con cincuenta centavos.— Animales de 
Servicios: Quince Caballos pesos quince 
mil.' Dieciocho Yeguas pesos catorce mil 
cuatrocientos.— Nueve Potrancas pesos 
dos mil - setecientos. Cinco Potros pesos 
mil' quinientos.— Seis Muías pesos nue
ve mil.— Un Padrillo pesos dos mil qui
nientos.—= Treces Bueyes- pesos veinti
séis mil.— Hacienda Vacuna: Veintiséis 
vacas 'pesos ciento cuatro mil.— Dieci
ocho Terneros pesos nueve mil.— Trein
ta y cinco Vaquillonas pesos setenta mil. 
Un- Toro Brown suizo pesos ocho mil.—• 
D’ós Novillos mestizos pesos diez mil. 
Arneses y Enseres: Una silla inglesa 
Completa pesos cuatro mil.— Una Mon
tura mejicana pesos tres mil.— Seis Tor- 
sales pesos setecientos veinte.— Seis 
Juegos completos de pecheros, cadenas, 
lomeras, etcétera, pesos seis mil.— Ma
teriales: Cien Rollos de Alambre alta 

' resistencia pesos ciento cincuenta mil. 
-Veinticinco Rollos de alambre de púa 
pesos treinta y dos mil quinientos.— 
Ciento veinte .Metros de alambre de re
paro romboidal, cinco metros de ancho 
■pesos treinta mil.—- Mil Kilos ácido tar
tárico pesos cien mil.— Cuatro mil Ki
los de cúpricos pesos doscientos ochen
ta mil.— Doscientos- treinta litros incec- 
ticida Malation pesos- cuarenta y seis 

■mi!, novecientos noventa.— Tres mil 
. Postes pesos ciento veinte mil.— Enva
ses: Cinco mil Cajitas para envasar uva 
.pesos treinta mil.— Maquinarias y He
rramientas Taller: Cuarenta Tanques 
-combustibles de doscientos litros pesos 
cuarenta mil. Un compresor de aire pe
sos sesenta mil. Un gato neumático, pe
sos quince mil. Un Equipo Engrase, neu
mático pesos doce mil.— Un Lote He- 

■ rramientas y . equipos taller mecánico 
equipo afinación, calibración, llaves ten- 

.sión etcétera pesos ochenta mil.— To
tal inventario Finca “El Recreo” pesos 
.cuatro millones ochocientos ochenta y 
un mil setecientos treinta y nueve.

INVENTARIO .PLANTA DE
. . FRACCIONAMIENTO:

■ Maquinarias: Una instalación comple- 
,ta de fraccionamiento compuesta -de: 
Una bomba , a. mano para caldera pesos 
ciento ochenta.— Un ' Filtro chico mar
ca Carballo pesos veinte mil quinientos. 
Dos Filtros grandes marca Carballo pe- 

. sos sesenta.mil,— Una Dencorchadora a 
mano pesos un mil ochocientos.— Una 
Lavadora, rotativa Carballo pesos ciento 
ochenta mil.— Una Cinta Sinfín-para 
envasado pesos doce mil.— Una Mesa 
de Salida para botellas con motor pesos 
siete mil.— Una llenadora de botellas 
pesos veinticuatro mil.— Una tapadora 
de botellas Carballo ' pesos - cuarenta y 
dos mil.— Una Capsuladora de Bote
llas pesos treinta y'ocho mil cuatrocien
tos.— Una Etiquetadora de botellas Car
ballo -pesos cincuenta y siete mil.— Un 
Contador de botellas pesos mil quinien
tos.— Una Tapadora a mano de bote
llas Carballo pesos-mil doscientos.— 
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Una Tapadora a manó .de botellas chi
ca pesos seiscientos.— Una Escala me
tálica.de descargar .cascos pesos trescien
tos.— Dos Escalas de madera de des
cargar cascos pesos doscientos cuarenta. 
Una Báscula Bianchetti instalada pesos 
seis mil.— Diez Aparatos de luz fluo
rescente tres.tubos pesos' cinco mil.— 
Un. Tablero .eléctrico seis llaves para 
planta fraccionamiento pesos' trescientos 
cincuenta.— Una Lavadora eléctrica pa
ra filtros pesos dieciocho mil.— Un Ex
primidor a mano para filtro pesos seis
cientos.— Una Caldera- chica marca Ideal 
pesos nueve mil.— Setenta metros man
gueras para trasbase vino cuarenta y 
cinco milímetros pesos ocho mil quinien
tos.— Una manguera de quince metros 
de tres cuarto para agua pesos ciento 
cincuenta.— Dos Equipos elevadores de 
agua pesos dieciseis mil seiscientos cua
renta. —Una Zorra escurrir pasta pe
sos trescientos.— Una manguera aspi
rante de cuarenta y cinco milímetros pe
sos trescientos.— Dos Mangueras de 
cuatro metros de treinta y cinco mi
límetros pesos cuatrocientos.— Un E- 
quipo quemador de petróleo pesos quin
ce mil seiscientos.— Planta de fraccio
namiento adquirida a la firma Chelle 
Argentina S.A.C. e I. compuesta de: 

un equipo Chelle tres mil bhs. número 
ciento once compuesto de llenadora 
veinte sifones bpmba nivel- y • capsula
dora con motor ACEC-TEDO’ de tres, 
cuatro HP mil cuatrocientos cuarenta 
rpm. número veinte mil trescientos cua
renta.— Este equipo es a c c i o n a d. o 
motor ACEC-TEDO de dos y medio 
HP. mil cuatrocientos rpm. número ca
torce mil doscientos sesenta y tres pre
parado para fraccionamiento simultáneo 
de botellas- de un cuarto y -un litro; una 
' estampilladora individual tres mil b¡h 
con motor ACEC-TEDO de uno HP. 
mil cuatrocientos rpm. mil cuatrocientos 

• cuarenta y dos.. Una Etiquetadora Che- 
' He NE con rcdúct or de velocidad aco
plado a motor ACEC-TEDO de dos y 
medio ni i 1 cuatrocientos rpm. número 

. veintitrés, mil novecientos curenta y sie
te: un dispositivo de carga, automática; 
•Un enfriador marca Boya. Una Máquina 
lavadora Chelle LC. diez barra cien con 
pre-remojo y dispositivo de carga auto
mática a distancia, compuesta de un. mo- 
tobomba • ACEC-ETA setecientos núme
ro veintitrés ■ mi 1 doscientos setenta y 
uno de seis’HP. dos mil ochocientos 
rpmJ'dos motobombas ACEC-ETZ cua
renta II de dos como tres' HP, .dos mil 
ochocientos rpm. número veintidós mil 
ochenta y dos y veinticuatro -mil cua
trocientos setenta y cinco; y ventilador 
acoplado a motor ACEC número doce 
mil quinientos cuarenta y dos de dos 
cómo cinco HP.- dos dos mil ochocien
tos rpm. y reducató dé velocidad núme
ro veinticuatro guión catorce de motor 
ACEC _c u at r o HP. m i 1 cuatrocientos 
rpm.; Una cinta transportadora de bote
llas compuesta de un pié inicial tres cam
bios GRA; un pié desvió motor; un pié 
intermediario; una mesa giratoria un pié 
motriz para mesa giratoria; cuarenta y 
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ocho metros de cadena GRÁ trescientos 
ochenta y uno y dos motores Soyth Bend 
números cincuenta y-cinco mil seis y 
cincuenta y cinco mil ochó acoplado a 
desvio motor y al pié motriz para .mesa 
giratoria pesos dos millones setecientos 
mil.— Cincuenta y siete metros rodillos 
transportables esqueletos con sus corres
pondientes curvas pesos ochenta y cinco 
mil.— Un tanque Almacenaje combus
tible cinco mil litros pesos doce mil.— 
Una Bomba Vertical Pluvius pesos ca
torce m' i 1 quinientos.— U n a Caldera 
Lincoln tipo locomóvil pesos noventa 
y cinco mil.— Una Bomba autocebante 
Selda pesos treinta y dos mil.— Una Má 
quina sacadora de corchos pesos noven
ta mil.— Muebles y Utiles: Escritorio 
Contador: Una mesa metálica seis cajo
nes pesos cinco mil quinientos.— Un 
Sillón giratorio met. tapizado pesos mil 
trescientos.— Una mesita metálica para 
máquina de escribir pesos novecientos. 
Una Máquina escribir marca “Olivetti” 
ciento noventa espacios número ochenta 
y seis mil seiscientos cincuenta y ■ cua
tro pesos veintitrés mil.— Lina Silla me
tálica con apoyo brazos pesos cuatro
cientos cincuenta.— Un Armario metá
lico dos cofres i esos dos md setecien
tos.— Una percha -de hierro galvaniza
do de pié pesos cientos cincuenta.— Sala 
de Recibo: Un archivo metálico-con per
siana pesos cuatro mil ochocientos ochen
ta.— Un Juego'de muebles de madera 
("un sofá, dos sillones, dos sillas con' 
almohadones, una percha de. pared, una 
mesa, do.s repisas- esqúineras pesos ocho 
mil setecientos— Una Caja de hierro 
con base de madera pesos veinte mil.— 
Un archivo Vertical madera con persia
nas pesos dos mil ochocientos.— Una 
Caja registradora National número tres 
millones noventa y dos mil' trescientos 
cuarenta y tres barra novecientos noven
ta y nueve pesos setenta y cinco mil.— 
Un mueble para caja con vidrieras pe
sos mil ochocientos.— Un- sillón girato
rio de madera pesos cuatrocientos — Un 
juego de sillones de hierro forjado pe
sos cinco mil quinientos.— Dos arma
zones de madera enchapadas lustrada pe
sos quinientos.— Siete Soportes nique
lados pesos cuatrocientos.— Escritorio 
Administración: Un Escritorio tipo Di
rectorio con tapa de vidrio pesos quin
ce mil seiscientos. —Un Sillón girato
rio tapizado en cuero pesos mil nove
cientos.— Un sofá, dos sillones y una 
silla, tapizada cuéro pesos dieciocho mil. 
Una mesita madera para teléfono pesos 
trescientos.— Un Ventilador de pié Cae- 
ba pesos cinco mil quinientos.— .Una 
Lámpara de escritorio' pesos mil qui
nientos.— Un juego de Escritorio pesos 
novecientos.— Oficina Contaduría: Dos 
armarios metálicos dos cuerpos (con co
fres', jiesos catorce ' mil.— Dos Archivos 
metálicos verticales cuatro cajones pe
sos doce mil.— Un mesa escritorio me
tálico seis cajones pesos cinco mil qtii- 
nientos.— Cuatro mesas escritorios me
tálicos dos cajones pésos.dpce mil.— 
Una mesa escritorio madera cuatro .ca
jones pesos mil.— Tres mesitas meta- 
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licas para máquina de escribir pesos dos 
mil setecientos.— Una mesita para má
quina de escribir pesos novecientos.— 
Una máquina de escribir “Olivetti” no
venta espacios número cincuenta y un 
mil doscientos sesenta y cuatro pesos 
dieciseis mil.— Una máquina de escri
bir marca “Olivetti” cien espacios nú
mero cincuenta y un mil cuatrocientos 
treinta y siete pesos diecinueve mil.— 
Una máquina de escribir Olivetti cien 
espacios número cincuenta y un mil tres
cientos cincuenta y uno pesos diecinue
ve mil.— Una máquina de sumar Olive
tti tres operaciones número quinientos 
nueve mil setecientos sesenta y siete pe
sos dieciseis mil.— Cuatro Sillas metá
licas escritorio pesos mil doscientos.— 
Un Sillón giratorio metálico tapizado pe
sos mil trescientos.— Una silla metálica 
escritorio con brazos pesos trescientos. 
Un Armario de acero dos cuerpos con 
cofre de seguridad pesos seis mil nove
cientos:— Un Archivo de madera puer
tas vidrio pesos mil setecientos.— Un 
Archivo de madera con cuatro cajones 
v puertas pesos mil doscientos.— Un 
archivo de madera con dos cajones pe
sos quinientos.— Un armario metálico 
con dos puertas y tres estantes pesos 
dos m i 1 quinientos.— Un Archivo de 
madera con divisiones para carpetas pe
sos mil cuatrocientos.— Una estantería 
archivo con veintiocho divisiones de ma
dera pesos mil doscientos.— Una mesa 
para prensa de copiar pesos doscientos. 
Una prensa de copiar pesos ocho mil.— 
Un armazón portaplano de madera pe
sos quinientos.— Una mesa de cedro de 
un cajón cuatrocientos pesos.— Una si
lla de madera tapizada pesos ciento cin
cuenta.— Una mesa de cedro de diez ca
jones pesos mil doscientos.— Una Abro
chadura papeles marca lúteos pesos cien
to cincuenta.— Una máquina de afilar 
lápices pesos setecientos.— Depósito 
Etiquetas: Un matafuego pesos trescien
tos.— Escritoro Planta farccionamiento: 
Una mesa escritorio con tapa de vidrio 
pesos quinientos.— Un Sillón madera 
giratorio pesos quinientos.— Una má
quina de escribir “Royal” número Zx. 
ochenta y ocho guión ciento sesenta y 
uno guión tres mil cincuenta y siete pe
sos ocho mil novecientos.— Una Mesi
ta máquina de escribir pesos doscientos. 
Un Armario de madera lustrado veinte 
divisorios pesos mil.— Un Ventilador de 
pié Caeba pesos cinco mil quinientos.— 
Una máquina de calcular nueva marca 
Facit pesos treinta y cinco mil.— Una 
caja de seguridad marca Reyba con 
combinación pesos setenta m i 1.— Seis 
Baldes polietileno diez litros pesos mil 
doscientos.— Una escalera extensible de 
madera dura pesos trece mil quinientos. 
Rodados: Una zorra chica dos ruedas 
pesos mil seiscientos.— Dos zorras gran
des cuatro ruedas pesos dos mil seis
cientos.— Un Triciclo de reparto pesos 
dos mil doscientos.— Una bicicleta de 
reparto pesos dos mil.— Un Camión fe
deral modelo mil novecientos cuarenta 
y siete motor número un millón seiscien
tos sesenta y nueve mil cuatrocientos

setenta pesos cien mil.— Esqueletos:
Cinco mil ciento noventa Esqueletos de 
alambre diez botellas pesos trescientos 
once mil cuatrocientos.— Cuatro mil cien 
Esqueletos de alambre doce botellas pe
sos doscientos ochenta y siete mil.— Dos 
mil setenta y tres esqueletos madera 
diez botellas pesos cuarenta y cinco mil 
seiscientos seis.— Cuatrocientos noventa 
y un esqueletos madera doce botellas 
pesos diez mil ochocientos dos.— Bote
llas: Setenta y cinco mil ciento treinta 
Botellas de un litro pesos trescientos se
tenta y cinco mil seiscientos cincuenta. 
Treinta y dos mil quinientos cuarenta y 
seis Botellas tipo Rhin pesos ciento se
tenta y nueve mil tres.— Cuarenta mil 
quinientas Botellas tipo Burdeos pesos 
ciento ochenta y dos mil cuatrocientos 
cincuenta y siete.— Corchos: Cincuen
ta mil corchos botella litro pesos quin
ce mil.— Veinte mil corchos vino fino 
pesos veinte mil.— Herramientas varias 
y útiles: Un Martillo grande pesos cien
to veinte. —Un Martillo mediano pesos 
ochenta.— Un Combo de un Kilo y me
dio pesos sesenta.— Una lima plana pa
ra metal grande de diez” pesos veinti
cuatro.— Una Lima plano para metal 
chica de cinco” pesos veinte. Una lima 
redonda para metal, grande, pesos quince. 
Una lima redonda para metal chica pesos 
veinte.— Una Escofina para madera 
grande pesos treinta.— Un Destornilla
dor grande pesos cincuenta.— Un Des
tornillador mediano pesos cuarenta.— 
Un Destornillados mediano aislado pe
sos sesenta.— Una Tarraja malamacho 
p.-sus noventa. —Una Llave francesa de 
tres cuatro por doce” pesos ciento ochen
ta.— Una llave francesa chica pesos cien
to viente.— Un juego de cinco piezas 
llaves estriadas de ojo pesos ochocien
tos.— Una llave Stilsen chica diez” pe
sos doscientos cincuenta.— Un Punzón 
pesos cuarenta.— Una prensa de mano 
chica pesos doscientos cincuenta.— Un 
Juego de llaves fijas de seis piezas pe
sos novecientos.— Un Busca polo pe
sos cuarenta y cinco.— Un Juego saca 
bocado diez piezas pesos ciento cincuen
ta.-- Un Juego llaves de tubo, compues
to de (diecinueve tubos-un crique-un 
mango-una cruceta-cuatro extensibles- 
un taladro-dos barras para fuerza y la 
caja de chapas pesos tres mil quinien
tos.— Dos juegos de llaves Aleo ocho 
■piezas pesos seiscientos sesenta y uno.— 
Nueve machos de un cuatro a tres octa
vos pesos ciento veinte.— Nueve machos 
para hierro de un milímetro pesos cien
to treinta.-- Nueve machos de un cuar
to a tres octavo pesos cuatrocientos.— 
Un Taladro eléctrico completo, tipo pis
tola, ambas corrientes número veintiuno 
pesos dos mil cuatrocientos.— Una má
quina abrochadora de correas pesos dos
cientos cincuenta.— Un Soldador a naf
ta pesos ciento ochenta.— Un Arco pa
ra sierra pesos sesenta.— Una Pinza 
punta-aislada chica pesos ciento cuaren
ta.— Un Serrucho chico para carpintero 
pesos noventa.— Un martillo carpinte
ro mediano pesos sesenta.— Una tena
za pesos noventa.— Tres palas corazón 
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pesos doscientos sesenta.— Una pala an
cha pesos noventa.— Un cepillo de ace
ro limpia limas pesos viente.— Un ce
pillo de acero con cabo pesos veinte.— 
Una Portátil y cable prolongación com
pleta pesos ciento veinte.— Una grase
ra de mano pesos doscientos.— Una gra
sera de bomba pesos mil quinientos.— 
Un Pico pesos ciento cuarenta.— Una 
Guillotina para cortar papeles pesos mil 
trescientos.— Una Cuchilla de repues
tos para guillotina pesos ciento treinta. 
Un Taladro a mano para perforar pesos 
cuatrocientos.— Un Armario dos puer
tas con estanterías cuatro divisiones pe
sos cien.— Un Banco de madera para 
sentarse pesos veinte.— Una banco Car
pintero pesos noventa.— Un Cajón ma
dera tipo baúl pesos ochenta.— Un Ta
blero de prueba para llaves pesos cin
cuenta.— Úna medida de diez litros pe
sos sesenta.— Dos carretillas metálicas 
con ruedas de goma pesos cuatro mil 
trescientos.— Un serrucho para carpin
tero pesos doscientos cincuenta.— Un 
Saca Bocado número uno pesos quinien
tos.— Un Comprensor Chelle tres mil 
b|h pesos cinco mil.— Una Guadaña im
portada con bigornia y argollas pesos 
ochocientos.— Una máquina precintar 
V y t número cuatro pesos dos mil se
senta y ocho.— Total inventario planta 
fraccionamiento pesos cinco millones 
seiscientos dos mil ciento ochenta -y 
seis..— J. Michel Torino.— María Rosa 
C. de Michel Torino.— Julio Michel.— 
María del Pilar C. de Michel.— Sergio 
R. Cornejo Isasmendi.— Susana Michel 
de Marino.— Marta Michel de Cornejo 
Isasmendi.— Carlos A. Marino.— Da
vid Michel Torino.— María M. L. de Mi
chel Torino.— Ramiro Michel.— María 
C. de Michel.— María Rosa Michel.— 
Hay una firma ilegible de Contador Pú
blico.— Y don Julio Michel Torino, di
ce : que por este acto transfiere a la So
ciedad Anónima “EL RECREO SOCIE
DAD ANONIMA, AGROPECUARIA, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL E IN
MOBILIARIA, los siguientes inmue
bles: I) Un inmueble con todo lo edifi
cado, clavado, plantado, usos, costum
bres, derechos de agua, servidumbres y 
demás pertenencias por accesión física 
y legal, denominado Finca El Recreo, 
ubicada en el partido de Lorohuasi, De
partamento de Cafayate de esta Provin
cia, con una extensión aproximada de 
cuatro mil Hectáreas, compuesta por las 
siguientes fracciones: a) Finca denomi
nada “El Recreo” propiamente y que en 
el plano número uno de la carpeta de 
planos de Cafayate, existente en el Re
gistro Inmobiliario, tiene una extensión 
de trescientos once hectáreas quinientos 
treinta metros cuadrados y comprendido 
dentro de los siguientes límites actuales: 
Norte, Finca El Tránsito de hermanos 
Coll, en parte separada por el Río Lo
rohuasi ; al Sud, con propiedad de here
deros Lafuente y con las fracciones Buen 
Retiro y San José, que se describirán 
más adelante; al Oeste, con Finca El 
-Tránsito de Hermanos Coll y al Este, 
con el Camino Nacional de Cafayate a
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Tolombón, que 'La separa de la Finca La 
Industria de Enrique Cornejo Costas;
b) Fracción denominada “La Enseriada” 

‘ de una. superficie ‘ aproximada de doce
hetáreas, comprendida dentro de las si
guientes límites: Norte y Este con Frac 
ción “EL Recreo”, descripta precedente
mente; Sud y Oeste„ con . Finca Buen 
Retiro, que se describirá más adelante.
c) Finca denominada “San José”,- cuya 

■parte de cultivos tiene'una superficie de 
'cuarenta .y ' dos hectáreas treinta y tres

: • áreas cuarenta y nueve centiareas, según 
■plano diez y siete de planos de Cafaya- 
; te; • tiene ' los siguientes Límites.: Norte,

■ fracciones “Buen'Retiro” y “El Recreo”, 
.. 'de Julio. Michel'Torino y que se descri

ben en esta relación y Finca La Indus
tria de Enrique Cornejo Costas;. Sud, 
■fracción “Buen Retiro” antes menciona-

■ ’ da y,finca “La Florida” de sucesión de 
. Arnaido Etchart: Oeste, con la misma
fracción, Buen Retiro; y Este, fracción 

/San Miguel, que se describirá más ade- 
• Jante, y separada por el camino a Cafa- 

’.yate a Tolombón; d) Fracción de monte 
•denominada “San José”.' que limita: al 

. ’ Norte, con fracción de monte de la Fin
ca Buen. Retiro, de don Julio Micliel 

"-Tormo: al Sud, con fracción de monte 
• de la Finca San Miguel, también de Ju

bo Michel Torino y con propietarios
■ 'desconocidos; al Oeste, con el camino

viejo que unía Cafayate con Tolombón,; 
■y. al Este.' con las altas cumbres que se

paran de la Provincia de Tucumán; e) 
Fracción denominada Finca “San Mi
guel”. cuya parte de cultivo tiene una 
superficie de treinta y una hectáreas, 
dos áreas, tres centiareas, según dicho 
plano diez, y siete, cuyos límites actua
les, son: al Norte, Finca La Industrial, 
de Cornejo Costas; al Sud y Este, finca 

,-.La Florida, de sucesión de Arrialdo 
- ' Etchart; y ¿d Oeste, con finca San José 

•antes descripta, separada por el camino 
' .Nacional que une Cafayate con Tolom

bón. f) Fracción de monte de la Finca 
“San Miguel”, que según el mismo pla
no diez y siete, tiene una superficie de 
un mil ciento veintisiete hectáreas, no
venta y ocho áreas, y limita al Norte, 
con monte de la finca “San José”, ya 
descripta; al Sud, con monte de la su
cesión de Lovaglio; al Oeste, con el ca- 

‘ ínino viejo que unía Cafayate con To
lombón.; y al Este, con el Río Santa Ma
ría; g) Finca “Buen Retiro”, que según

. plano número dos de planos de Cafaya- 
’•*  te, tiene una superficie de trescientas 

doce hectáreas, sesenta y un áreas, trein
ta y nueve centiáreas.; limita: al Norte, 

. ' con Finca El Recreo, antes descripta: 
al Sud, con propiedad de Ramírez y fin
ca La Fiorida de sucesión Etchart; al 
Oeste, con estancia de la finca Buen 
Retiro que se describirá más adelante 
y al. Este, con fincas La Florida de su-

■ cesión Etchart y San José, antes rela
cionada; hl “La. estancia del Buen Re
tiro” que solo comprenden cerros y que 
limita: al Este, con finca Buen Retiro, 
precedentemente descripta, figurando en 
el mensionado plano dos como estancia 
de Ahumada hermanos; al Norte, Sud 
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y • Oeste; con propietarios desconocidos. 
_ij Fracción denominada' “Monte del
Buen Retiro” con la superficie que 're- 
stilte dentro de los siguientes límites: 

' al, Norte, finca La Florida de sucesión
Etchart;-al Sud, con. el monte de San 
'José,-antes descripta; al Oeste, con ca
mino viejo que unía Cafayate con To
lombón; y al Este, con las altas cum
bres que‘separan de la Provincia de Tu- 

' cumán.— La nomenclatura catastral in
dividualiza a todas las fracciones descrip 
tas como: Finca “El Recreo”, partida

■ número doscientos sesenta y tres, De
partamento Cafayate.- - Títulos: Le co-

‘ rrespondió a don Julio Michel Torino, 
por división de condominio con sus her
manos Martín Miguel Michel Torino y 

- María Luisa Michel Torino de Cambo- 
livc, en escritura otorgada por el sus
cripto escribano el día de la fecha y que 
se inscribirá con esta escritura: Le co
rrespondió a Julio, Martín Miguel y Ma
ría Luisa Michel Torino, esta última de 
Gambolive, a) por adjudicación en el 

' juicio sucesorio de David Michel Tori- 
’ no, qtie se tramitó en el Juzgado de la
■ Primera Instancia, en lo Civil y Comer
cial Segunda Nominación de esta Capi
tal, según' hijuela expedida el día vein
tisiete del corriente y que se inscribirá 
con esta Escritura, adjudicándose la 
cuarta parte indivisa que le correspon
día . al causante, en condominio y por

= partes iguales.— Le correspondió a Da- 
cid, Julio, Martín Miguel y María' Luisa

■ Michel Torino, esta última de Cambo
live, por compra a su hermano Abel Mi
chel Tormo de los derechos que le co
rrespondían sobre la mencionada frac-

' _ión denominada Finca “El Recreo” pro
piamente dicha, según escritura otorga
da por el Escribano don J. Argentino 
Herrera el veintinueve de octubre de 
inil novecientos cuarenta y seis, e’ins
cripta al folio doscientos setenta y ocho, 
asiento trescientos ocho del libro “C” 
de Títulos de Cafayate.-- Por resolución 
Judicial dictada por el Juzgado de la 
Primera Instancia. Segunda Nominación 
en' Jo Civil y Comercial de esta Provin- 

_.cia, de la que se tomó nota marginal al 
folio setenta y.siete, asiento ochenta del 
libro “C” de Títulos de Cafayate, se de
clara de propiedad de David, Julio y 
Martín Michel Torino y María Luisa 
Michel Torino de Cambolive, las frac- 

' i-iones denominadas fincas San José y
Buen Retiro, comprendidas las fraccio
nes de monte del mismo nombre y la 
Estancia del Buen Retiro; Le correspon
dió a David, Abel, Julio, Martín Mi
guel y Alaria Luisa Michel Torino, esta 
última de Cambolive, por adjudicación 
en el juicio sucesorio de su madre Ga
briela Torino de Michel y posteriormen
te de su hermano Arístides Michel To- 

. riño, según hijuela expedida por el es
cribano Secretario Nolazco Zapata, el 
veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos diez y nueve y que se inscribió 
a folio setenta y siete, asiento ochenta 
del libro “C” de Títulos de Cafayate; 
.adjudicándose de. la siguiente forma: la 
Finca El Recreo, comprendido la frac- 
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cióri. denominada La. .Ensenada, a don 
Abel,-María Luisa, Julio y Martín Mi- 
che] Tocino; La finca- San José'com-

■ prendida la fracción de monte del mis
mo .nombre, a David y a Martín Michel 
Torino;' La Finca San Miguel, compren

dida la- fracción de monte ‘del mismo 
-nombre, a David Michel Torino; la Fin-, 
■ca Buen Retiro comprendida la Estan
cia y -la fracción del 'monte del-mismo 
nombre a María Luisa Michel .Torino'de.

•Cambolive.— La finca.denominada “El
• Recreo” se encuentra hipotecada en pri
mer término a favor del Banco Hipote
cario Nacional, por la suma de ciento 
cuarenta y ocho rail pesos moneda na
cional, inscripto a folios setenta y tres 
y ciento cincuenta y cinco asientos no
venta y siete y doscientos cuarenta y 
siete del libro “A” de Gravámenes de 
Cafayate, y que por las amortizaciones 
efectuadas, se encuentra reducido a la 
suma de sesenta y siete mil doscientos 

'ochenta pesos con cincuenta y siete cen
tavos nacionales.— II) Un terreno con 
casa, y demás edificado, clavado, plan
tado y cercado, ubicado en esta ciudad 
de Salta, sobre las calles Necochea, Bar
tolomé Mitre y Ameghino y que en el 
plano número tres mil doscientos diez y 
seis, de ia recopilación de planos del De
partamento Capital, existente en el De
partamento Jurídico de Dirección Gene
ral de Inmuebles, figura designado co
mo lote letra “a”, con una extensión: 
partiendo de la esquina formada por las 
calles Bartolomé Mitre y Necochea, co-

■ rre al Oeste, sobre calle’Necochea vein
ticuatro metros cuarenta y dos centíme
tros: luego quiebra al Norte, quince me
tros veintidós centímetros; luego quie
bra al Nor-Oeste, tres metros cincuenta 
centímetros; luego quiebra al Oeste,

' treinta y dos metros veintitrés centíme
tros; luego quiebra al Norte, cuarenta y 
cinco metros setenta centímetros; luego 
quiebra al Oeste, ochenta, y cinco centí
metros; luego quiebra al Norte, cin cu en 
ta y ocho metros setenta y ocho centí
metros ; luego quiebra en dirección Nor-

■ Este, tres metros dos centímetros, hasta 
calle Ameghino, luego quiebra al Este, 
siguiendo la calle Ameghino, cincuenta

- y siete metros cuarenta y un centíme
tros, hasta esquina de Ameghino y Bar
tolomé Mitre, de allí, sobre esta última 
calle en dirección Sud, ciento veintitrés 
metros ochenta y cinco centímetros, has
ta la intersección de las calles Bartolo
mé Mitre y Necochea: lo que hace una 
superficie de seis mil setecientos diez y 
seis metros cincuenta y cuatro decíme
tros cuadrados y limita: Al Norte, con 
calle Ameghino; al Sud, con calle Ne
cochea y propiedades de María Elvira 
Verasoluce de Poma y Andrés Mendie- 
ta y Yolanda Mendieta; al Este, con

• calle. Bartolomé Mitre y al Oeste con 
' propiedad de Rafael Villagrán y María

. Elvira . Yerasoluce de Poma.—. Nomen- 
clat.ura catastral:. Parcela uno; manzana 

ycuarentá y ocho: sección “H”; partida 
cuatro rail novecientos quince.— Título: 
Le .correspondió a Julio Michel Torino, 
por división- de condominio con sus her-
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manos Martín Migue] Michel Torino y 
María Luisa: Michel Torino de Camboli
ve, en escritura otorgada el día de la 
fecha por- el suscripto Escribano y que 
se: inscribirá con esta escritura.— Le co
rrespondió a Julio, Martín Miguel y Ma
ría-. Luisa Michel Torino esta última de 
Cambolive por>: a) Una cuarta parte in
divisa,- por adjudicación en el juicio su
cesorio -de su hermano David Michel To
rmo,. cuya hi-juela expedida el día . vein
tisiete del comente por el Secretario del 
Juzgado de- la. Primera Instancia en lo 
Civil - y Comercial Segunda Nominación 
de esta Capital, se presentará con esta 
escritura para su inscripción.— Le co
rrespondió a David, Julio, Martín Mi
guel y María Luisa Michel Torino, esta 
última de-. Gambol-ive, por compra de la 
qtti-n-ta parte indivisa a su hermano Abel 
Michel Torinoy.en escritura otorgada por 
ei. Escribano J. Argentino Herrera el 
veintinueve de octubre de mil novecien
tos. cuarenta y seis, e inscripta a folio 
cincuenta; ■ asiento dos del libro cuarenta 
y ••seis del Registro de Inmuebles de la 
Capital.— Le correspondió a David, Abel, 
Julio, Martín Miguely María Luisa Mi
chel Torino esta última de Cambolive, 
por compra, en condominio y por partes 
iguales a Adelaida Ovejero de Tamayo, 
en escritura otorgada por el Escribano 
J, Argentino Herrera el diez de noviem 
bre de-- mil' novecientos cuarenta y cua
tro, e inscripta al folio cuarenta y nueve, 
asiento uno del libro cuarenta y seis del 
Régístto dé Inmuebles de la Capital.-^ 
Y? don Julio ■ Michel Torino, sigue di
ciendo que - se obliga por la evicción y 
saneamiento, conforme a Derecho. Cer
tificados':' Por los- certificados produci
dos que incorporo, se acredita que no 
hay embargo inhibiciones, que el domi
nio subsiste a nombre de Julio, David, 
Martín Miguel y María Luisa Michel 
Torino, esta última de Cambolive, y co
mo único gravamen la Hipoteca a favor 
deh Banco Hipotecario Nacional, que 
grava el - inmueblé denominado El Re
creo,-, ya relacionada, no adeuda por con» 
tribución territorial, impuestos munici
pales:, cánon de riego, Obras Sanitarias 
ni pavimento, llevando el de Dirección 
General de inmuebles el número once 
mil cuatrocientos' cincuenta de fecha 
veintidós del corriente liles.'—■ Leída qué 
les fue íá firman los comparecientes por 
ante el suscripto Escribano, que dá fé. 
La presente escritura está redactada en 
viiitiocho sellados notariales números' 
cero, cero, cero mil trescientos cuarenta 
y siete, numerados correlativamente des 
de. el cero, cero. Cero, mil trescientos dos 
al mil trescientos diez inclusives-; el mil 
trescientos cuarenta y ocho,, numerados 
correlativamente desde el mil trescien
tos doce al mil trescientos quince inclu
sives y numerados correlativamente des
de el mil trescientos diez y siete al pre
sente número mil trescientos veintinue
ve, sigue a la número anterior que ter
mina al folio setecientos ocho.— Marta 
M-. F. de Cornejo.—■ S. R. Cornejo.— 
D. Michel.— R. Michel.— María Cu
llen de Michel.— J, Michel Tprino. —

Julio Michel..— María del Pilar Torino 
de Michel.— María Rosa C. de Michel 
Torino.— María Rosa Michel.— .Alber
to Marino.-- Susana Michei de Marino. 
María Marina L. de Michel.— Ante raí: 
J..J<. Goytia.— Hay un sello.— Con
cuerda: Con la matriz de su referencia 
corriente desde el folio setecientos vein
te.— Para ios interesados expido este 
primer testimonio que firmo y sello en 
el lugar y fecha de su otorgamiento.
Raúl José. Goytia, Escribano Público.
DECRETO N’ 552—G. 
Salta, Enero 5 de 1962.
Exp-te. N’ 5009—62..
El Escribano Público Nacional 'don 

Raúl José Goytia, solicita para la enti
dad denominada "El Recreo’’. Sociedad 
Anónima, Agropecuaria, Comercial, In
dustrial e Inmobiliaria aprobación del 
Estatuto Social y otorgamiento de la 
Personería Jurídica; y

—Considerando!
Que la citada entidad lia cumplimen

tado con todós los requisitos legales co
rrespondientes' y ha pagado el impuesto 
que fija <■) artículo 19’ inciso 9, pUiito 
b. dé la Ley N’ 3540|6Ó:

Que In.-.nección de. Sociedades Anórti. 
mas, Comerciales y Civiles aconseja ha
cer lugar a lo requerido precedentemen
te y atento lo informado por Fiscalía de 
Gobierno a. fojas 34, de estos obrados,

Artículo .1’ — Apruébase el Estatuto 
Social de. la. entidad denominada “El Re
creo’’’, Sociedad Anónima, Agropecuaria, 
Comercial, Industrial e Inmobiliaria, que 
corre de fe,jas 3, a fojas 29, del presente 
expediente y otórgasele la Personería 
Jurídica que solicita.

ArQ 2’ — Por Inspección de Socieda
des Anónimas, Comerciales y Civiles, 
extiéndanse los testimonios que se soli
citen en él sellado correspondiente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publtquese, insértese en 
ni Registro Oficial y Archívese.—

escobar, cello 
Jüah José Esteban 

Es. cotila.! ■
Ren6- Satháticlo

Jefe, de Desbucho de Clobltíi-tio. j. e L Pública

é) 17.|i|62.

CONTRATO SOCIAL

N? 1Ó27Ó. — Contrato dé Sociedad dé 
Responsabilidad. Limitada 

Electromedicihaj Salta
En la Ciudad de Salta, República Ar

gentina, Capital de la Provincia del mis
mo nombre, a los diez días del mes de 
Enero de mil novecientos sesenta y dos, 
reunidos en1 el local de la calle Caseros 
N’ 994, los señores Gernot Von Leipzic, 
alemán, nacido el año mil novecientos 
veinte, Cédula de Identidad 3.791.523, 
expedida por- la Policía de Buenos Ai
res. casado en primeras nupcias con Elsa 
Weidle Miguel Angel Triggiano, italia
no, nacido el año mil novecientos vein
tiocho, Cédula de Identidad N’ 4.255.580 
casado en primeras nupcias con Ana Bé»

llizzi y Buenaventura Balice, italiano, 
nacido en él año mil novecientos vein- 
fié'meo, Cédula de Identidad N’ 4.204.075 
casado en primeras nupcias con Halina 
Ifremow; resuelven de común acuerdo 
y en virtud dé su capacidad legal y ju-- 
ridica, constituir entre ellos, conforme 
eob la-; cfispos'iciones de la ley nacional 
númeio once mil seiscientos cuarenta y 
cinco, una Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, que se regirá de acuerdo a las 
bases y condiciones que s-e establecen 
en" las siguientes- cláusulas:

Primera, Denominación: Queda cons
tituida entre los señores Gernot Von 
Leipzic, Miguel Angel Triggiano y Bue
naventura-Balice, una Sociedad Mercan
til-/ qué sé -regirá'bajo lá denominación 
social’de “Eleótromedicina Salta, S’. R. 
L-.”’. ■ r

Segunda-, Domicilio i El domicilio le- 
gardé la Sociedad y asiento principal de 
sus negocios será el de Caseros N’ 994, . 
dé esta Ciudad-y podrá establecer sucur
sales y agencias, en cualquier punto del 
país- yjó- del exterior ;

Tercera, Objeto Social: La Sociedad 
que por, este acto se constieuye, tendrá - 
por objeto principal dedicarse a la aten
ción, . reparación, transformación y cui
dado i de aparatos de electromediciha en 
general,. pudiendo, asimismo, dedicar sus 
actividades a>la. compra-vénta de apara
tos. dé este tipo, aceptando comisiones, 
consignaciones, distribuciones y repte- 
sentácioües,- realizando a la vez impor
taciones y exportaciones con desarrollo 
de'todo género de actividades que abar
quen tanto el aspecto comercial como 
asi-el industrial, profesional y financiero 
que facilite las operaciones . que se rea
licen y qtte directa o indirectamente se 
relacionen con el- negocio explotado. 
Aclárase al efecto que la precedente 
enuneiación.es.- sólo ennumerativa y no 
limitativa de actividades sociales.

Cuarta, Capacidad Jurídica: La So
ciedad- tendrá capacidad jurídica para 
ejecutar, entre otros, los siguientes ac« 
túb-;: a) Comprar, vender, ceder, traria» 
íenr, permutar y registrar cualquier 
clase de bienes muebles e inmuebles, 
Semovientes, rodados, marcas de fábrica- 
cióh, marcas de comercio, patentes de 
invención, rótulos y modelos comercia
les- é industriales en general ;'b) Reali
zar con relación- a ios bienes detallados 
en- el puntó anterior, toda separación 
tendiente a enagenarlbs a titulo onero
so, pactando condiciones, forma de pago 
y tomando-posesión dé sus bienes; c) 
Efectuar todo género de operaciones con 
el Banco dé la Nación Argentina, con 
el Banco Hipotecarlo Nacional, con el 
Banco Provincial de Salta, con el Banco 
de Crédito Industrial y asimismo con 
toda institución bancaria o de crédito, de 
carácter mixto o privado, creada y|o a 
crearse; d) Concertar convenios con em
presas ya constituidas y|o a constituirse, 
cualquier sea también el carácter comer
cial o civil que revistan, asi como tam
bién con Sociedades Anónimas, Coope
rativas, Sociedades de Responsabilidad 
Limitada en comandita o simple por
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en véíñte años, á contar "del primero de 
.Enero del; presente-año a cuya fecha se. 

. .retrotraen las-.operaciones realizadas, dan 
■ d'olas dos' socios por aceptadas y récono-' 
cidas.. — A su vencimiento .su- vigencia 
quedará • automáticamente ' prorrogada

ciones, o de cualquier otro tipo, creada 
. o ti crearse en el futuro, pudiendo parti- 
. cipar en .las mismas como. accionista, 

cooperativista. y|o como .-socio de cual
quier ■ naturaleza: e) Concertar vincula
ciones comerciales con otras firmas, so-’ 

. ciedades, compañías o entes jurídicas de ,. por períodos iguales de'tiempo, si- se- 
cual'quier naturaleza, -pudiendo. -.vender, . sehtá 'días antes 'de lá expiración, de 

; .adqurir y|o liquidar ■ el • activo, de -cual- :cada período no -se denuncia por alguna 
quier empresa contrayendo obligaciones ;..de las. partes,-’ mediante telegrama co

lacionado o constancia' debidamente . a-• ella o antes, -si así se dispusiese,; se 
sentada en acta; "la voluntad • de pedir - cambiarán propuestas mutuas a deposi
ta liquidación de' la Sociedad" o retiro tarse ante escribanos o’ persona -desig- 

! nada al efecto'. — El'día- convenido pa- 
> ra examinar ias propuestas, estas serán 

abiertas en -presencia de los socios o sus 
■ representantes legales debidamente -au

torizados y testigos si' los. hubiere,' y 
previa lectura de las mismas. resultará 
adjudicatario del negocio él o los socios 
que hicieren la mejor propuesta.--—' Re-

f quirografarias o, cpm garantías reales,
- solicitando a la vez,’ créditos generales 

. ; -o especiales y|.o girar en descubierto sea 
’cqn los. bancos o entidades privadas so- 
cíales- o individuales, realizando al efec-

-- to ...toda clase' de negocios, transaciones 
’, o.- empresas lícitas que se relacionen con 

: ,-los negocios emprendidos; f) Ejercer 
representaciones comerciales y mandatos, 

‘ . dando yjo recibiendo .comisiones; g) 
Conferir poderes generales especiales de 
cualquier naturaleza, a favor de una. o 

. .. más personas revocarlos; h) . Nombrar 
_• gerentes, subgerentes, dependientes y 
;'factores, operarios y técnicos que fue

ren necesarios designar dentro .de las

las cuotas del o los’, salientes, rigiendo 
para >.eí. pago o liquidáción ■ del valor -de - 
■las'cuotas del que se--retirá-m cede'/.‘las- 
disposiciones del-artículo anterior-^¿Pa
ra, el caso' de que mas de' un 'socio tu
viesen interés en.-'■continuar-individual
mente con los negocios ■ sociales,, con 
prescindencia del o- de loé otros, se la- 

■ brará el ' acta pertinente -y den-tro del 
• término de sesent.a ■ .días • posteriores a 

, -si así se dispusiese,;

' - de los mismos.
' de transportes y|o fletamentos en gene.
-‘i’al, por' cualquier vía; 1) .Estar en. jui-
’ ció como actora, demandada,' recoñ'vi.

. ■ niente, incidentista, tercerista, querellan- '- C-olom,
■ te o de cualquier otra forma o carácter
1 11) Proceder a la transformación de la -Salta, ‘qUe se declara parte integrante 

■^sociedad en otra de distinto tipo jurí-
• dico, realizando al efecto todas las dili-
• géncias que fueren necesarias; m) Com- ■

prar, vender, ceder y|o permutar y re-
: gistrar toda clase de inmuebles; n) Dar

y|o recibir, tomando en arriendo inmue
bles de toda clase, por mayor o menor

; plazo que el de diez años; ñ) Constituir
• . sobre estos mismos bienes toda clasé

de derechos reales, hipotecas, usufruc-
■ tos, anticresis, etc. operando con toda

clase de gravámenes sean estos de ca-
. rácter comercial, agrario ó industrial, con" ta el convenio a que se arriba. — En
. ó sin registros:- e) Llevar a cabo todos
. los demás actos o contratos que se ré-
. quiéran para su normal desenvolvimien-
. tos, confiriendo al efecto todos los po

deres generales o. especiales que fueren
. ,. necesarios o revocarlos, otorgando todos

los instrumentos públicos o privados que
. fueren-- necesarios para ejecutar la me-

del presente año, suscrito por los socios 
‘ y certificado al efecto' por el Contador 

-Público Nacional Don Roberto Agustín 
, Matrícula N’ 28 del Consejo 

• Profesional de Ciencias Económicas de

de este contrato, .a sus efectos legales.
SEPTIMA:' Venta yjo Transferencia 

de Cuotas Sociales.
’ El socio que deseare vender o trans

ferir. total o parcialmente sus cuotas de 
capital deberá comunicarlos por escrito 
a los otros socios, quienes tendrán prefe
rencia de adquisición, por el mismo valor 
ofrecido por. terceros. -— En caso de no 
existir ofrecimiento de terceros, los so
cios convendrán, entre sí el preció de 
transferencia,, dejándose asentado en ac

de lá misma, dentro de tas cláusulas y 
condiciones de que hablan los artículos 
posteriores del presente contrato. 

SEXTA: Capital y Cuotas.
El Capital Social se fija'.en la suma 

de $ 50Ó.000.— (Quinientos Mil Pesos 
Moneda Nacional-de C|L.), dividido en , 
cuotas "de '$ 1.000.’— m|nal. c|u.. (Un 
Mil Pesos- Moneda Nacional), cada una, ■ suelto ya el retiro de uno o más de ellos, 
que suscriben é integran los socios se
ñores: Gernot ’ Von Leipzing, Miguel 
Angel Triggiano y Buenaventura Bali
ce, -.en absoluta .igualdad de proporcio-

• evoluciones. de los negocios que se e.m- ' nes, formándose con' sus aportes indi-
. prendan, despidiéndolos, en' casos nece- 
cirios para la buena marcha de la s'ocie- 
dad; i) Celebrar, como asegurados, cual-

'.quier contrato de seguros; j) Gestionar precedentemente constituyéndose por a- 
' ante las autoridades, nacionales, provin- portes de, materiales, rodados, rnaqui- 

' ' cíales y|o municipales, sus dependencias, ' narias,' dinero. en efectivo, mercaderías,
'.ministerios y reparticiones en general, ' instalaciones, cuentas: a-cobrar, todo de _____
'.toda clase de asuntos- de competencia • acuerdo a las cifras que surgen del-Ba- ■ Planteado el caso de retiró de. un so- 

k) Contratar- toda clase "lance General,'practicado al l9’ de 'Enero. - ció se esperará a la fecha del primer 
balance a practicar y solo para el caso

■ d.? qué entre la fecha-del planteamiento 
. de retiro y la de práctica del ■ mismo 

mediasen, más de ciento, veinte días se 
. efectuará un balance general para esos 

efectos, caso contrario, se -estarán a los 
resultados del inmediato anterior.

Cualquier causa de retiro’ de uno o 
más socios, deberá ser comunicada a la 
sociedad, por telegrama colacionado o 
registro de esta voluntad en. acta.

NOVENA; Disolución Social.
La sociedad será disuelta a) ■: Por vo- 

• luntad unánime de los socios! b) Por 
. pérdida del cincuenta por ciento del ca- 
- pital social, en cuyo caso cualquiera de 

los socios podrá exigir la liquidación 
pero si uno o más de ellos resolviera 

proseguir los negocios, podrá hacerlo 
abonando al o los salientes la parte co
rrespondiente, conforme las condiciones 
fijadas en la cláusula séptima,’ si no se 
conviene otra.

DECIMA: Liquidación.
—Para el caso de disolución, la so

ciedad será liquidada con arreglo a los ' 
preceptos del C. de Comercio, ya sea 
por todos los socios o por uno de ellos, 
o también por un tercero nombrado de 
común acuerdo.

■ DECIMA PRIMERA: Liquidáción 
Producto.

OCTAVO:’ Retiró de Socios ■—El .producido de la’ liquidación una
,En el-supuesto caso de producirse el vez satisfechas todas-las deudas; así co- 

retiro de uno o más so-qios, el que - mo también los gastos-de‘liqúidábi’ón, se- 
. desee seguir con los negocios sociales rán destinados: En primer lugar a -’cu-

el pago -de sus cuotas de. capital,, saldo 
■ acreedor en cuenta particular, partici

pación en fondo de reserva y utilidades 
. acumuladas, le serán -reintegradas en las 

condiciones .especificadas . en . el .artículo, 
viduales el total'del Capital Social que . anterior con las salvedades de-la-décimo 
resulta suscrito é integrado totalmente ... quinta ' cláusula y siempre, que el pago 
por los socios en la forma detallada . de dichas sumas no se hubiese’conveni- ' 

do o prometido de mejorar en su for
ma de reintegro al cambiarse las p.ro-

- puestas mutuas- de que se habla preceden- ■ 
temente. . . -

cuanto a stt forma de pago queda esta
blecido que--se hará de -la-siguiente ma
nera. — El veinte por ciento'será abo
nado dentro de los diez días posterio
res al de haberse firmado la conformi
dad -de adquisición. — El treinta por 
ciento será abonado a los 60 dias poste
riores al de haberse abonado el pago 

jor administración social,, entendiéndose anterior, .y el cincuenta po’rciento restan-
■ claramente que la precedente enuncia- ■ te se cubrirá en diez cuotas mensuales 

ción es solo enumerativa y no limitativa ■ 
ya .que la capacidad, jurídica de la so
ciedad se extiende a todos los actos pre-

. viistos en los artículos 41 y 1.881 del Có
digo Civil, en los' incisos aplicables a 
las personas jurídicas, las cuales se dan 
aquí por reproducidas, con • arreglo a 
derecho.

-QUINTA: Término de Duración ■ . w .. .. -.a.. ____  __  ______ _ __r_____  ...o~
,- Se establece la duración de la sociedad -. tendrá preferencia en. la adquisición de • brir el importe de. las .'cuentas' personales

del 10 -por ciento cadá una en pagos 
-mensuales escalonados, con a encimiento 
a ocurrir, el primero de ellos a los se- • 
sen ta . días; posteriores ' ál del' pago de - 
la.primera cuota;
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que habla el artículo séptimo podrá'-al-- < 
•terarse la fecha prevista. >

DECIMA OCTAVA: Libros
Rubricados....... •

—Aparte de los libros que correspon
da llevar normalmente, la-sociedad-debe
rá llevar un libro de., fictas .debidamente 
rubricado en el que se asentarán ..todas 
las resoluciones que se adopten y|o to
men para la mejor- ejecución', file' ‘'este'' 
contrato.-

DECIMA NOVEN.A:/Nuévá,s,'Apor
taciones a la Sociedad, 

Cuentan Particulares.- • ¿Retiro
—Las aportaciones que con posterio

ridad al acto constitutivo ‘efectúen los 
socios,, en dinero u'ólfügi valores, serán 
llevados al crédito dé’ st^'jguéiitas parti
culares y no redituarán suma-isilguna bajo 
ningún concepto.,iLosaá'mp'ortes que 
por circunstancias eventuales fueran ne
cesarios aportar,-'•■Será’h-fijá’doS; previa-- 
mente, dejando constancia especial en 
acta, de'biéñdo las sumas necesarias in-, 
gresarsé en Tas "proporciones de capita
les aportados», a-4a Sociedad^ Estas 

aportaciones serán’ ifeínt'e’gradas a los 
socios en la medida- qué 'la caja Social 
lo permita. -— Lós retiros qúe efectúen 
los socios y que no. correspóndan a rein
tegros, les Ser áhj deb.itadoS' en . ctl.ettta 
particular como anticipo de Utilidades y 
deberán previamente ser autorizados eli 
su proporción por. acta, debiendo guar
darse siempre las proporcionalidades de 
cuotas de capital tenidas; en la Socie
dad. . -

VIGESIMA •? Casos' no' Previstos
—-Para todos los casos ylo situaciones 

no previstas que Se produjeren en la 
- marcha de la sociedad durante la vl'-“ 

genciaT prorrogada o--no de este contra- 
i to se aplicarán las disposiciones de la 
i ley 11.645, y supletoriamente la de los 

Códigos Civil y Comercial.
VICESIMA PRIMERA: Desacuerdos

—Toda divergencia o ' desacuerdo én
tre los socios será resuelta mediante la 
intervención de.amigables componedores, 
designados uno por cada parte, en caso 
de no haber acuerdo, Será designado tth 
tercero cuyo fallo Será inapelable-,
VIGESIMA SEGUNDA: Distribuclóii 

de Utilidades y Pérdidas
—Solo Serán distribuidos Utilidades 

líquidas y realizadas de cada ejercicio, 
distribución esta que se hará de.-la si» 
guíente manera: a) Un cinco por ciento 
para el fohdo de Reserva Legal, sin li
mitación alguna y-b)?—‘ El remanente se 
distribuirá entre loS” SOC'íosi, eñ propor
ción a sus capitales. — Si llegasen a 
producirse pérdidas, estas serán dedu
cidles, en primer lugar dél fondo de Re
serva Legal y el remanente lo Soporta
rán los socios, en la misma proporción 
indicada anteriormente.

VIGESIMA TERCERA: ÜSo de U 
Firma Social.

^-El uso de la firam social estará a 
cargo de los Socios administradores, 
con facultades de gerentes. Con las 

limitaciones contenidas en la cláusula 
décima cuarta y únicamente en lo- con-

de los socios y el saldó remanente se
rá "distribuido entre los mismos en pro- • 
porción al capital aportado.

DECIMA SEGUNDA: Transmisión 
Hereditaria.

—t —La muerte de uno de los socios 
no importará la disolución de la socie-' 
dad. — Ocurrido ello, deberá indefecti

blemente practicarse balance general, 
para'establecer la verdadera situación dé
los negocios sociales, determinando los 
haberes que por cualquier concepto po
drían corresponder al socio fallecido. — 

Determinado ello se requerirá la con
formidad de los sucesores a quienes se 
Larán efectivo &.:s créditos en la forma 
prevista "en el artículo séptimo.

DECIMA TERCERA: Incapacidad
~Las disposiciones del artículo ante

rior serán de aplicación para los casos 
de incapacidad física o legal de los- so
cios.

DECIMA" CUARTA: Dirección 
y Administración.

.—-La dirección y administración. de la 
sociedad estará a cargo indistinto de los 
socios y estos con facultades de geren
tes, actuando. conjunta, separada o al
ternativamente.-podrán efectuar to'doá 
los actos 'mencionados y|o especificados 
en la” cláusula cuarta. *— Solo para el 
manejo de.'.las.. .cuentas-bancaria-s— -será 
imprescindible la actuación o firma con
junta de dos cualquiera de ellos. — Por 
el mandato que por este acto se les con-, 
fíére" podrán o no fijarse retribuciones 

que previamente sefáil registradas en 
acta, •dátidos'e" la imputación de montos 
y cuenta en eme los mismos incidirán.

DECIMA QUINTA: Actividad de
— -los Socios._____ ,___

‘—Todos los' Socios deberán dedicar la 
totalidad de sus esfuerzos, dinamismos 
entusiasmos y capacidad únicamente al 
servicio de la empresa, estándoles abso
lutamente prohibido la realización de 
cualquier. otra actividad, que directa é 
indirectamente tuviese o no relación Con 
esta firma. — Tal prohibición compren
de también la de incorporar a otra ú 
otras firmas, que exijan o no labores 
personales.

DECIMA SEXTA: Inventario y
Bálaíidé,

Diciembre de cada año se—Al 31 de ________ .
practicará inventario y Balance General 
de los negocios sociales, Sin perjuicio 
de los parciales o de comprobación que 
fuesen necesarios efectuar en el cürso 
del ejercicio, a consecuencia de situa
ciones especiales o de las que alude el 
artículo 12. — Practicado el inventarlo 

■y balance, será depositado por quince 
días en la sede social, y transcurrido el 
término antes citado sin hacerse obser
vaciones. se lo dará por aprobado, labrán
dose el acta pertinente que hará plena 
fé entre los socios, quienes deberán, pro
ceder a estamoar sus firmas en el mismo.

DECIMA SEPTIMA: Ejercicio 
Económico.

“=E1 ejercicio económico de la ¿odie- 
: dad - comprenderá el V de Enero al 31 

dé Diciembre de cada año y solo al 
producirse las situaciones especiales de

sitados'en banco, siempre deberán¿sus- 
crib'irse.las ' firmas' partigulare.s- aclarad! 
de la leyenda “Electromedicina -. Salta- 
S.R.L.” “Capital $ 500.000.—siendo 
válidos todos ios documentos- yio edíú 
tratos celebrados y suscriptos ‘ dé'"éstáj 
forma.' •j
VIGESIMA CUARTA: Próhibjcipnesd;.

—Queda establecido que ¿a firma"-soc; 
ciai no podrá ser válidamente--íisadá-*én;  
operaciones extrañas a' la 'sociedad'y“¿h 
caso alguno para'' garantizar jopéráqiqitéSj 
dé terceros; . ' ' .

—-Esta prohibición se extiende también 
para los. rocíos por el uso de-sus-firmas, 
particulares, excepto cuando afiancen 
operaciones ’de la sociedad, —.En priiec 
ba de conformidad, pon todas, las cjáúú. 
sulas precedentes del contrató sé firman 
tres-'ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efecto en-el-lugar y-fechá ’árrrbd, 
precisados. :' •'
GERxÑOT VON -LEIPZIG.^MlGÜEn 
ANGEL TRIGGIANQ .—'/BÜEtt 
Ventura balicé.

• e-) [62. ••••■•

pago dividendo:
Jfí 10268 —■ Indnstíl’1 y Ganieíchl’-.Maschetti S.A.
Se comunica que, el ,ft Veclovio, én SU reunión de 

fecha 15 do enero de 1(5(12, resolvió tmuor .a díspo. 
lición de ios séílorés nenirtnistas, *a ’'pñrtn*  'drl 'día 25_ 
d.-l corrijmfe,, bn, et-nacjil fe li'ca1íé>ÉSpntídV(iwtÍ" do", 
esta ciudad, él dividendo rnr.Sayondiénto. «t- ojéíeie-'n 
cenado el 30 du abril de liiitl, aprobado por Asam
blea Genérai 'dol -30 tío' aeÍHamfibé:'p<f>do7 cüdlrlí q'u. 
trega do] cupón B. , „ . ....

' ' ó.isi é’i'8Kdibfex&.“‘T, ’ j - 
” tó Í7—-i—03.

TRANSFERENCIA DE .NEGOCIO

N’ 10272 — Ti'ans‘6i‘enc'R de.Negocia. Ley 11 807.
La Sra. Natalia Lasdiea de Lc'pcz vénda al Sr, 

Pedro Constantino GonoVnne, él fondo (1? comereü 
'■■p.¡nodos Nacha”, instalado • en Deán Tunos 208, 
Ciudad dé Salta. Pasivo a cargo de la vendedora. O- 
posicionns en él Estudio Jurídico del Dr, lioborto 
r.scudoro. General Gltetn-s 875, Lunes a viernes, de-- 
12 a 13.30 horas.

e) &1 23-1-69

MODIFICACION
DE CONTRATÓ SOCIAL!

■ H1? 10264 —1 ÍEDlCJíO — Modificación de Contraía, 
Social, OASA AMaHÍLLA S.R.L. 1íft Mnlfin «icio.' 
I.vadá el ácctv Je .enttfo &n ctiroo. ié procedió & mo» 
O’ficar el Articuló 2b de los 6st&tnt0s Sobra lónñhio 
de dliración quedando 'Modificado en )tt Bi)?úi&nte 
fminM “La sociedad, tendrá Un pbizo h tórinino «’a 
duración dé- ochó BnOs a contar desdo él primero do 
febrSró de mil novecientos hinctíenta y ocho'*»  Do
micilio comercial: España nn «107|411 Cuñad*  Snltft» * 
14 de étterb. de 1962!

SeSASÍIÁN ■ U03EM0 SARAVIA

10271 *—* )2n lü aluda i da Salta a los doco 
días del m§S d& BnftrÓ d& iilil HoX’&dientos Süseilta y 
dos, reunidos tos Señoras Sebastiin Roberto Sara» • 
■via árgénrind hShiraH^ado,. Vecino dé ésta cjIidíH». 
con dóiniailio én la cali.-» Mondaba n*>  loll) y unan 
José •Créraród Roldíin, Arghntinb,, domiciliado en-l?a» 
>aje Caírlíáqúí n&.VR de esta ciudad, en el carácter * 

cerliieilte á ilioviiriíeiito de foildos ,depO«*  •. cív. únicos fntegl'f.nlHS He In sociedad d? rusjiuiisnM,
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Jíú’Á limitada “CASA. AMARILLA” a) Rolo efecto 
<h« tiiod»f>nr contrato social celebrado con ftrnhn 
veintiuno dn enero de. mil novecientos cincuenta y 
ocho, y registrado a) folio trescientos cincuenta y 
cuatro -í354asiento tres mil setecientos noven*a.  
y ocho, (3':99j del libro N° 27 de “Contratos .So
ciales" «1-Rv^íatro Público de Comnrcia fia tda 
provincia. RESUELVEN MODIFICAR el articulo se
gundo de dicho contrato, dejando Astnblocldo. q-ie! 
"LA SOCIEDAD TENDRA UN PLAZO O TERMINO 

.Dlí DURACION. DE OCHO*  A&OS A CONTAR DES
DE EL PRIMERO DE FEBRERO DE MIL NOVE- 
CIENTOS CINCUENTA Y OCHÓ Y TENDRA SU DO
MICILIO EN LA CIUDAD DE SALTA".-

.N? 10268 — CLUB A.tí. GENERAL GUEMES 
roSabío de la Eboñteba

Citas» a los señores socios a id Asamblea Gone- 
rft! Ordinaria (Art. 82) qüe sé réaiiwó el dia 28

Enero do 1062, a las 10 horas, en el local do la 
dllíi Oral. Gtiemes 818 de «sta ciudad, sedé proVi. 
sl'ldíl dél Club, pdi'a tratar la siguiente?— _

ORDEN DEL DIA
i6 * *) Lectura y consideración Acta anterior
2f) Lectura Memoria y fialance
01) Elección de atttorld&des (Art. 16)

ANdEeS ít. díaE
Presidente

JUAN E. Í?ÓÍW
Secretarlo

e) 16 al 18—1—62

No teniendo m¿a que resolver dan iior terminado 
e! acuerdo y firman de conformidad tres ejc.mpturi’S 
c:. el.lugar y fecha arriba indicados, Sobre raspad» 

• "Roldún" Vale.
SEBASTIAN ROBERTO SARAVIA

o) 17—1—62.

VENTA DE NEGOCIO

.N? 10265 —i Sé óomUnioa do qüe el Sr. ttolrtrt.tj 
firmad Aramayo propietario de la empresa du t:Tr-s< 
porte de' pasajeros Empresa Eolundo S. Aramayo et)n 
domicilio en Corrientes N° 168 de Salta Vende y 
transfiere 1er citada empresa a la Sociedad Anón!’ n 
Empresa. Transporte Automotor Salta O.I.E. con do
micilio en Tucumón Sr 799 d ■ Salta. Para oposi. 
cienes dirigirse a Sociedad Anónima Empresa Trans
porte Automotor Salta C.Í.E. én Ttictimnn N’ 799 
de Salta. • -

Salta, 12 da enero de 1062.
BEBNAÜDO CaEBÍZO

e) 16 al 22—1—62

‘ DISOLUCION DE SOCIEDAD

TSl 10251 — DISOLUCION . DE SOOÍEdAD —

Se comunica a los efectos- que hubiere do acuerdo 
n la ley que la razón social “CORSALTA S11L* 1 * * * *’ (eti 

formación) d? Cravero, Tabarez y Schenone queda 
disuclta de común acuerdo de los socios Reclamos 
Miirrir calle Bme Mitro 459.

. . e) 12. .al 18—1—62

SECCIÓN AVISOS:

ASAMBLEAS:

Ne 10266 Soc'cdad Sirio L'.banesa de Embarcación 
Citación a Asamblea fteneral Ordinaria

Citas! por la . presente. a ios señ iros Aromados de 
la institución a ’a ASAMBLEA GENERAL ORDJ- 
N '.UTA que tendrlt lugar rt -tía '12 de Enero de 1062 
en nuestra-Sede Social a rfr. 21.30, para tratar 1» 
r.iguienti!!

ORBE» ..JJ E L DIA
le) Lrcturn Acta Anterior
2?) Memoria ,jr Bnlancr
8°) Asuntos. Varios
dr) Renovación dr Autoridades

ÍBfcNANDÓ MAZAR
'presidente

EAEÍD Si. ASCAft
. Secretario

. u) 17—1—62.

N° 10238 — Asamblea Extraordinaria
Se hace saber a los Señores Accionis'- 

tas de Río Bermejo S.A. Ag. e Ind. que. 
se ha convocado a Asamblea General-Ex
traordinaria para el día 22 de Enero a 
horas 14 en el local de calle Balcarce 
376, con el objeto de tratar la siguiente 

ORDEN DEL DIA: , ' 
l9) Reforma de los Estatutos Sociales 
29)' Aumento de Capital ’ Social.
39)' Celebración dg^convenio para • sus

cripción de acciones.
. —Se recuerda las disposiciones estatu

tarias en vigor para la concurrencia a 
Asamblea’.

El Directorio
p. p. Río Bermejo S. A. Ag, é- Ind, 

. CARLOS RONCE MARTINEZ 
, e) 9 al 22¡1|62

A VISOS

A LOS SUSCRIPTORES 

. Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re- 
novadas en el mes de su vencimiento.

------ A--LOS-AVTS-A-BORES - — -

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
19 6 2


